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Derivado de la Solventación del Informe Individual sobre la Revisión de la Cuenta Pública Estatal 2022 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECAS SE DA A CONOCER EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

· l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría, con Cédula Profesional2344737, expedida por la Dirección 
General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Pública, en carácter de Auditor Superior 
del Estado de Zacatecas , por medio del presente , con fundamento en lo dispuesto por los artículos 63 y 
101 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, me permito rendir el 
Dictamen correspondiente a la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de los Servicios de Salud de 
Zacatecas , relativa al ejercicio fiscal 2022. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción XVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas , en relación al artículo 20 párrafo primero de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, es obligación del Ejecutivo del Estado presentar a la 
Legislatura del Estado, a más tardar el día treinta (30) de abril , la Cuenta Pública Estatal correspondiente 
al año anterior. 

1.1. Antecedentes 

a) La Auditoría Superior del Estado publicó en el Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado, el 
día 29 de abril de 2023 su Programa Anual de Auditorías, dentro del cual se incluye la revisión a 
los Servicios de Salud de Zacatecas . 

b) La Cuenta Pública de los Servicios de Salud de Zacatecas , correspondiente al ejercicio fiscal 
2022, se presentó ante la Legislatura del Estado de Zacatecas el día 29 de marzo de 2023, misma 
que fue remitida a la Auditoría Superior del Estado para su correspondiente revisión y fiscalización 
el día 29 de marzo de 2023. 

e) La Auditoría Superior del Estado, a través de su personal, dio inicio el día 15 de mayo de 2023 a 
la fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 
fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022. 
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d) Con la información presentada por los Servicios de Salud de Zacatecas, referente a la situación 
que guardan los caudales públicos, se llevó a cabo la fiscalización a fin de evaluar que el ejercicio 
de los recursos se haya realizado con apego a la normatividad , cuyos resultados fueron 
incorporados en el Informe Individual a que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, mismo que la Auditoría Superior 
del Estado remitió a la Legislatura del Estado mediante oficio PL-02-01-3992/2023 de fecha 28 de 
septiembre de 2023. 

e) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas (término improrrogable de veinte días hábiles contados a partir del día en que 
surta efectos la notificación del Informe Individual), los Servicios de Salud de Zacatecas, presentó 
la información y documentación que consideró pertinente para solventar las observaciones 
señaladas en el Informe Individual sobre la revisión de la Cuenta Pública. Información y 
documentación que fue valorada dentro del proceso de fiscalización por la Auditoría 
Superior del Estado. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 71 y 138 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, la facultad de revisar el manejo de la actividad financiera de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, es de la Legislatura del Estado, y del artículo 71 se desprende que habrá una Entidad 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, quien es el apoyo de la Legislatura en la revisión y 
fiscalización de las Cuentas Públicas . 

La Auditoría Superior del Estado, en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facultada 
para realizar visitas e inspecciones, a través de su personal expresamente comisionado y habilitado para 
efecto de realizar las auditorías correspondientes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 35, 
36, 37, 39 y 72 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

1.111. Objeto de la Revisión 

Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revisión y fiscalización superior de la cuenta pública y 
gestión financiera se cubrieron los siguientes objetivos: 

• Obtener conocimiento en relación a contratos, convenios, actas y acuerdos celebrados por los 
Servicios de Salud de Zacatecas así como de la normatividad aplicable al ente fiscalizado, 
consistente en leyes, reglamentos y normatividad interna, para razonar de forma adecuada sus 
objetivos y funciones y el cumplimiento a los mismos; 

• Conocer y evaluar los controles internos establecidos en las áreas que intervienen en los procesos 
financieros , contables , presupuestales , administrativos y normativos correspondientes al Patrimonio 
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de la Beneficencia Pública Estatal, para determinar si dichos controles implementados contribuyen a 
la identificación y disminución de riesgos; 

• Comprobar que el Programa Operativo Anual presentado en la Cuenta Pública 2022, por la Secretaría 
de Finanzas y por los Servicios de Salud de Zacatecas, cumple correcta y oportunamente con las 
metas proyectadas y presupuesto asignado, así como verificar la razonabilidad del comportamiento 
de la información programática en relación con la información presupuesta!; 

• Verificar que los ingresos que aparecen en el Estado de Actividades de los Servicios de Salud de 
Zacatecas al 31 de diciembre de 2022, representen operaciones efectivamente realizadas, 
comprobar que todos los ingresos, transferidos y propios, hayan sido registrados contablemente y 
debidamente soportados mediante recibos oficiales, comprobantes fiscales (CFDI) y depositados en 
las cuentas bancarias del organismo, conforme al calendario autorizado de ministraciones, en caso 
que así corresponda; 

• Respecto de la aplicación de recursos propios captados a través de las Cuotas de Recuperación, 
verificar que fueron administrados de manera correcta y oportuna en conceptos propios, necesarios 
y prioritarios para la operación de los Servicios de Salud de Zacatecas y en apego a la normatividad 
aplicable, comprobando que los gastos efectuados con dicho recurso, se encuentren plenamente 
comprobados y justificados mediante el soporte documental suficiente y competente; 

!' , Verificar que los egresos informados por los Servicios de Salud de Zacatecas, correspondientes a las 
Fuentes de Recursos seleccionadas para revisión en el Programa Anual de Auditoría : (2211004) 
GODEZAC B, (2212001) Capítulo 2000 y 3000, (221201 O) Impuestos Ecológicos, (2213201) Ayudas 
Sociales y Subsidios a la Producción y (2162055) Servicios de Salud Depósitos de Donativos por 
COVID 19, mismas que al ingresar a los Servicios de Salud de Zacatecas toman el carácter de Vías 
de Financiamiento bajo la denominación : (021 0213) Brigadas Médicas Móviles, (021 0314) Aportación 
Líquida Estatal INSABI, (0310112) Gobierno del Estado y (0311111) Convenios Donativos, 
representen operaciones efectivamente realizadas, así como comprobar que todos los egresos hayan 
sido registrados contablemente de manera correcta y oportuna con cargo a las partidas 
correspondientes y se encuentren respaldados con la documentación comprobatoria y justificativa 
que reúna los requisitos fiscales y normativos aplicables, conforme a los fines y objetivos para los 
que fueron destinados, además de que hayan sido aplicados conforme a los calendarios previstos, 
programas aprobados y montos autorizados, incluidos entre otros aspectos , la contratación de 
servicios, adquisiciones, arrendamientos, subsidios y transferencias, corroborando además que los 
recursos se ejercieron cumpliendo los principios de honradez, economía, transparencia, eficiencia y 
eficacia y se encuentren informados en la Cuenta Pública Estatal 2022; 

• Constatar que los egresos correspondientes al Capítulo 1 000 "Servicios Personales", se ejercieron 
en apego a lo establecido en el Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, así como a leyes, reglamentos y normativa aplicable, de acuerdo a las funciones y 
atribuciones de los Servicios de Salud de Zacatecas; así como comprobar el adecuado y oportuno 
registro contable , que se cuenta con la documentación comprobatoria y justificativa como lo son 
dispersiones bancarias y/o cheques, CFDI y/o comprobantes de pago, entre otros; que los conceptos. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Canada la Bufa 
C.P. 98619; GliadaiUpe, Zac. 

Fecha de Autorización 06 104 1 2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 •. 
01(492) 922 8637 .. 

www.asezac .gob.mx 



Informe General Ejecutivo de 
Auditoría a Gobierno del Estado y 

Entidades 

Código:FR-FI-CS-01 -31 
No Revisión : 4 
Página 4 de 57 

percibidos por el personal del organismo correspondan a los establecidos en el tabulador autorizado 
y con lo informado en plantilla y nómina de pago; asimismo, verificar que se brinda seguridad social 
y de salud al personal que labora para el organismo; 

• Comprobar que los egresos correspondientes a los Capítulos 2000 "Materiales y Suministros" y 3000 
"Servicios Generales" se ejercieron en apego a lo establecido en el Manual de Normas y Políticas del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos , así como a leyes, reglamentos y normativa aplicable , de 
acuerdo a las funciones y atribuciones de los Servicios de Salud de Zacatecas; que se aplicaron legal 
y eficientemente para el logro de los objetivos y metas de los planes y programas aprobados; así 
como el adecuado y oportuno registro contable, que cuenten con la documentación comprobatoria y 
justificativa, además de cerciorarse sobre la existencia y recepción de bienes adquiridos y servicios 
contratados; 

• Verificar que los egresos correspondientes al Capítulo 4000 "Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas", se ejercieron en apego a lo establecido en el Manual de Normas y 
Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como a leyes, reglamentos y normativa 
aplicable, de acuerdo a las funciones y atribuciones de los Servicios de Salud de Zacatecas; que 
cuenten con la documentación comprobatoria y justificativa, así como comprobar que correspondan 
a operaciones válidas y efectivamente realizadas , el adecuado y oportuno registro contable ; y que 
los subsidios, transferencias, apoyos y cualquier recurso público que el Ente haya otorgado con cargo 
a su presupuesto, a entidades, particulares y, en general, a cualquier entidad pública o privada, 
cualesquiera que sean sus fines y destino, se aplique conforme al objeto autorizado, que no se hayan 
otorgado a proveedores y/o trabajadores del organismo y se encuentre informada en la página oficial 
de los Servicios de Salud de Zacatecas; además, que se identifique a la población objetivo, propósito 
y temporalidad, así como, que los mecanismos de distribución, operación y administración garanticen 
que los recursos se entreguen a la población objetivo y se orienten al desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general; 

• Comprobar que los egresos correspondientes al Capítulo 5000 "Bienes Muebles , Inmuebles e 
Intangibles" se ejercieron en apego a lo establecido en el Manual de Normas y Políticas del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, así como a leyes, reglamentos y normativa aplicable, de acuerdo a las 
funciones y atribuciones de los Servicios de Salud de Zacatecas; que cuenten con la documentación 
comprobatoria y justificativa, así como que correspondan a operaciones válidas y efectivamente 
realizadas, el adecuado y oportuno registro contable como gasto y para la integración patrimonial; 
además confirmar que los bienes adquiridos se registraron en inventario, cuentan con etiquetas que 
los identifica y resguardos debidamente firmados, que se encuentren en uso y sean de utilidad para 
las operaciones del ente fiscalizado; 

• Constatar que los procesos de adjudicación realizados por el Ente Fiscalizado, se hayan llevado a 
cabo en -apego a la normatividad aplicable , tal como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de y sus Municipios y el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2022, así como comprobar que se cuente con los expedientes y 
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documentación comprobatoria y justificativa suficiente y competente que sustente plena y 
fehacientemente los procesos revisados; 

• Comprobar la correcta integración y presentación de las Cuentas de Balance contenidas en el Estado 
de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022; 

• Comprobar la correspondencia de los saldos del rubro Bancos en estado de cuenta bancario y en 
contabilidad, así como la correcta integración del saldo al cierre del ejercicio 2022. 

• Conocer y comprobar la razonabilidad y legalidad de los conceptos y saldos que dieron origen e 
integran los rubros: Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, Derechos a Recibir Bienes o 
Servicios y del Pasivo Circulante; 

• Conocer la situación física, administrativa y legal de los Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del 
ente fiscalizado; constatar que los bienes inmuebles cuentan con escrituras públicas o títulos de 
propiedad que acrediten a los Servicios de Salud de Zacatecas como legítimo propietario de los 
bienes inmuebles que ocupan las unidades de salud ubicadas en diferentes municipios del Estado 
de Zacatecas, y están inscritas en el Registro Público de la Propiedad; comprobar que los bienes 
muebles se encuentran registrados en inventario y patrimonio, que están etiquetados y se tienen 
resguardos debidamente firmados, asimismo para parque vehicular, además de que cuenten con 
pólizas de seguro y pago de tenencia vehicular vigente; así también, verificar que los procesos de 
baja de bienes se sustenten con el soporte normativo y justificativo correspondiente; 

• Conocer el comportamiento presupuesta! de los Servicios de Salud de Zacatecas durante el periodo 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y corroborar el apego al presupuesto autorizado para 
este periodo así como la correcta aplicación y ejecución de las adecuaciones presupuestales, verificar 
las variaciones presupuestales presentadas en el periodo, determinando con ello si el control 
presupuesta! es adecuado, cuenta con el soporte documental que establecen las disposiciones 
legales aplicables y cumple con los Postulados Básicos de la Contabilidad Gubernamental; 

• Verificar que el ente fiscalizado haya realizado acciones tendientes a la atención de los seguimientos 
y recomendaciones derivadas de las observaciones emitidas en la revisión a la Cuenta Pública 2021 
de los Servicios de Salud de Zacatecas; 

• Verificar el cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y que los 
recursos hayan sido administrados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados; 

• Constatar que los Servicios de Salud de Zacatecas, haya remitido a la Secretaría de Finanzas la 
información financiera, presupuesta! y contable para su integración en el Informe de Avance de 
Gestión Financiera y de la Cuenta Pública del ejercicio 2022. 

I.IV. Alcance de la Auditoría 

Con base en la información proporcionada por los Servicios de Salud de Zacatecas, relativa a la situación 
de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2022, se llevaron a cabo trabajos de auditoría 
con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta aplicación 
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... 

Se aplicaron las normas de auditoría gubernamental generalmente aceptadas, y demás leyes aplicables y, 
en consecuencia, se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación 
que se consideraron necesarios en las circunstancias. 

I.V. Facultades y Obligaciones de los Servidores Públicos 

Artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 147 párrafo primero, 148, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; artículos 1, 3 fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; y, artículos 84, 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

I.VI. Resultados 

Una vez analizada la información presentada por los Servicios de Salud de Zacatecas, auditado en los 
plazos que señala la Ley, se valoraron cada uno de los elementos probatorios aportados tendientes a 
solventar las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre la Revisión a la Cuenta Pública, Los 
resultados de dicha valoración se encuentran plasmados en el apartado específico del Informe General 
Ejecutivo a que se refiere el artículo 63 fracción 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas. 

Derivado de lo antes señalado, esta Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la revisión efectuada 
se observa que los Servicios de Salud de Zacatecas, cumple con la obligación constitucional de rendición 
de cuentas con la excepción de las observaciones plasmadas en el apartado denominado Resumen de los 
Resultados de la Fiscalización. 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas a los seis (06) días del mes de febrero 
del año dos mil veinticuatro (2024). 

ATE 

L.C. RAÚL BRIT 
AUDITOR SUPERIO 
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11. APARTADO ESPECÍFICO CON LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO. 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 
HAYAN PRESENTADO. 

La información requerida , se encuentra contenida en la tabla de la fracción V, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 63 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

IV. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

ACCIONES DERIVADAS DEL INF. DE RESULTADOS ACCIONES DERIVADAS DE SOLVENTACIÓN 

NOMBRE 

Pliego de Observaciones 

Denuncia de Hechos 

Promoc ión de Responsabilidad Administrativa 
SAT 
Otras 
Recomendación 

SEP 

Integración de Expediente de Investigación 

TOTAL 

SIGLAS: 
LGRA : Ley General de Responsabilidades Adminis trativas 
OH: Denuncia de Hechos 
/El Integración de Expediente de Investigación 
PRA : Promoción de Responsabilidad Admmistrativa 

CANTIDAD 

o 
o 
2 
o 
1 

3 

4 

o 
10 

SA T: Promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal 

AC CIONES ACCIONES SUBSISTENTES 

so l v_ NO SOLV . CANTibA D TIPO 

N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/ A 

o 2 2 PRA 
N/A N/A N/A N/A 
o 1 1 Otras 
1 2 2 REC 

1 3 3 SEP 

N/A N/A N/A N/A 

2 8 8 

Otras: Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimi ento de disposiciones legales 
REC : Recomenda ción 
SEP: Seguimien to en Ejercicios Posterior es 

V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LA ENTIDAD FISCALIZADA 
HAYA PRESENTADO EN RELACIÓN CON LOS RESULTADOS Y LAS OBSERVACIONES 
QUE SE LES HAYAN HECHO DURANTE LAS REVISIONES. 

El siguiente apartado contiene la información de las fracciones 11, 111 y V, del artículo 63 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 
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OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA 
A RECURSOS PROPIOS 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SSZ-03, Observación 01 
Derivado de la revisión a la Cuenta Pública de los Servicios de Salud de Zacatecas, por el periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2022, en lo concerniente al Programa Operativo Anual de dicho ejercicio , se verificó 
que no se obtuvieron las metas programadas en cada uno de los proyectos que se mencionan a continuación : 

"Consulta externa otorgada", con un cumplimiento del 64.40% 

"Convenios de Intercambio de servicios firmados", con un cumplimiento del 60% 

Sin embargo, el presupuesto asignado a dichos proyectos, fue devengado al 100%, por un importe de 
$3,759,097,501 50, incumpliendo con lo establecido en el artículo 54 primer párrafo, fracciones 1 y VI de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que señala: "Los 
titulares de los Entes Públicos, y los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
presupuestos y recursos financieros aprobados y en el ámbito de sus respectivas competencias y facultades legales, 
serán los directamente responsables de: l. La formulación y desarrollo de sus programas; .. . VI. De que dichos recursos 
se ejecuten con oportunidad y eficiencia en las acciones previstas en sus respectivos programas, a fin de coadyuvar a 
la adecuada consecución de las estrategias y objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo y demás 
programas formulados con base en la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios, ... ", así como con 
el artículo 52 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que señala: "Los estados financieros y 
demás información presupuestaria, programática y contable que .emanen de los registros de los entes públicos, serán 
la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de la cuenta pública anual " y con los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Registro e Integración Presupuestaria y Devengo 
Contable. 

Es importante mencionar que en la Cuenta Pública del ejercicio 2021 se presentó la misma situación, por lo que se 
emitió la acción CPE21-AF-SSZ-02-01 Recomendación concerniente a la elaboración e integración de manera correcta 
y oportuna de la información programática y presupuesta!, verificando la razonabilidad entre dicha información, por lo 
cual se solicitó información a través del oficio PL-02-07 -2523/2023 de fecha 12 de mayo de 2023 emitido por la Lic. Ana 
María Mata López, Auditor Especial B, de lo que se obtuvo como respuesta oficio SSZ/DA/SA031 0/2023 de fecha 18 
de mayo de 2023 dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, con el que presentó oficio 
SSZ/DA/SA298/2023 de fecha 16 de mayo de 2023, suscrito por el  Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Zacatecas y dirigido  Subdirector 
de Planeación y Desarrollo de los Servicios de Salud de Zacatecas, en el que instruye realice en lo sucesivo las acciones 
correspondientes e implemente las medidas pertinentes y/o necesarias para que se elabore e integre de manera 
correcta y oportuna la información programática y presupuesta!, verificando la razonabilidad entre dicha información 
programática-presupuesta!. De lo que se concluyó que, no obstante, disminuyeron las inconsistencias en el Programa 
Operativo Anual, éstas aún no se mitigan en su totalidad . 

Por lo que se solicitó al ente auditado presentar la aclaración debidamente soportada mediante el documental suficiente 
y competente, que justifique el incumplimiento de las metas programadas y el devengo total de recursos en los 
proyectos de los que no se alcanzó la totalidad de metas 
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Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, los Servicios de Salud de 
Zacatecas, presentaron argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación determinada 
por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente : 

NO SOLVENTA: 
Aun y cuando el ente fiscalizado presentó las aclaraciones referentes al bajo cumplimiento en la meta programada que 
corresponde al componente de "Consulta Externa Otorgada", en el que a través de los oficios 5020-DAM/SAA/250/2022 
y 5020-DAM/SAA/27 /2023, informaron las justificaciones tales como la falta de autorización del recurso para la 
operación de los programas sustantivos, por lo que la prestación del servicio se realizaba solamente en las sedes sin 
poder acudir a comunidades, además de la poca afluencia de usuarios a las unidades médicas por el COVID-19 con 
sus respectivas subvariantes de ómicron correspondientes al primer y segundo trimestre así como al tercer y cuarto 
trimestre respectivamente; con relación al componente "Convenio de Intercambio de servicios firmados", mediante oficio 
44/2023 respecto al tercer trimestre, en el cual se tenía programado la suscripción de dos convenios, mismos que no 
se llevaron a cabo, teniendo como justificación que las Instituciones con las cuales se llevariá a cabo el intercambio de 
servicios, solicitaron la suscripción del convenio de subrogación, no recibiendo solicitud alguna; así como respecto a la 
acción CPE21-AF-SSZ-02-01 Recomendación emitida en la Cuenta Pública 2021, concerniente a la elaboración e 
integración de manera correcta y oportuna de la información programática y presupuesta!, verificando la razonabilidad 
entre dicha información, no obstante, se presentó oficio COEPLA 437/2023 de fecha 25 de mayo de 2023 emitido por 
la  Coordinadora Estatal de Planeación y dirigido al  

 Secretario de Salud y Director General de los Servicio de Salud, en el cual da constancia que la información 
proporcionada en la Cuenta Pública del cuarto trimestre 2021, fue proporcionada a la Secretaría de Finanzas, mediante 
oficio COEPLA 0024/2022 de fecha 18 de enero de 2022. No se presentó la documentación y/o aclaraciones que 
justifiquen el devengo total de recursos en los proyectos de los que no se alcanzó la totalidad de metas, aunado a lo 
anterior, se evidenció que se continúa con la práctica de devengar el presupuesto de egresos al 100% aún y cuando 
las metas programadas no se hayan alcanzado en su totalidad, por lo que se confirmó la falta de control y cuidado en 
la integración y presentación de la información programática-presupuesta! del Programa Operativo Anual. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-SSZ-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
devengaron el presupuesto de egresos al1 00% aún y cuando las metas programadas no se alcanzaron en su totalidad, 
situación reincidente respecto del ejercicio 2021 y anteriores, de lo que desconoce la aplicación de los recursos 2022 
programados para los proyectos "Consulta externa otorgada" y "Convenios de intercambio de servicios firmados", 
incumpliendo con ello con lo establecido en los artículos 22 y 52 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental así como sus Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental : Revelación Suficiente, Registro e 
Integración Presupuestaria y Devengo Contable; 1, 2, 43 primer párrafo, fracciones 1, 11, V y VIl, 54 primer párrafo 
fracciones 1 y VI de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 1 y 2 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2022; 1, 8 y 36 del 
Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Zacatecas No. 84, Tomo CXXX, correspondiente al día 17 de octubre de 2020); Numeral 2 1 Dirección 
Administrativa, objetivos y funciones, fracciones IV y V, 2.1.1.1 Departamento de Control Presupuesta!, objetivos y 
funciones, fracciones 1, 11, 111, IX y XI y 2.2 Dirección de Planeación, objetivos y funciones, fracciones 111 y XII del Manual 
de Organización de los Servicios de Salud de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2022. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 , sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
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71, 74 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, 
fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 28, 29, 30, 66 primer 
párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , y 30 primer párrafo, fracciones X y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas , en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio SSZ/DA/SA724/2023 de fecha 31 de octubre de 2023, emitido por el   
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas y recibido en la Entidad de Fiscalización en fecha 06 de noviembre 
de 2023, se presentó la siguiente documentación y/o manifestaciones: 

Oficio 385/2023 de fecha 27 de octubre de 2023 emitido por la  Directora de 
Planeación y dirigido a la  Directora Administrativa de los Servicios de Salud de Zacatecas 
en el que manifestó: Los indicadores de los componentes evaluados de la Consulta Externa Otorgada e Intercambios 
de Servicios Firmados, representan una serie de actividades institucionales estatales reconocidas como áreas 
funcionales de acuerdo al Programa Operativo Anual de Trabajo acorde a las indicaciones de la COEPLA. 

Para cada indicador se tiene un área responsable dentro de la institución que se encarga de realizar las acciones de 
acuerdo a sus atribuciones en el manual de organización vigente que los compromete al cumplimiento de la Meta, 
RECALCANDO QUE PARA CADA META PROGRAMADA EN LA INSTITUCIÓN SE RECOPILA UN LISTADO CON 
LA INFORMACIÓN DONDE CADA RESPONSABLE FIRMA LAS METAS CON LAS QUE INICIA EL AÑO. Anexo 1. 

Aunado a lo anterior la Dirección de Planeación monitorea , evalúa y envía trimestralmente los resultados de los logros 
a cada responsable, con la intensión de que justifiquen y realicen acciones de mejora para que se cumpla su meta. 
Anexo 2. 

El incumplimiento de la Meta de Consulta Externa, según la información de la Dirección Administrativa que el gasto que 
se ejerce en las áreas funcionales o actividades representadas por este indicador se relaciona principalmente con 
gastos fijos como son el pago de nómina (82.3%), servicios e insumas (17.7%), reconocidos como partidas irreductibles; 
así mismo, analizando el comportamiento de la productividad , es de destacar el decremento de las consultas en el 
sector público, fenómeno a nivel federal que puede corroborarse mediante las cifras de la Dirección General, según 
Anexo 3, donde las consultas a nivel nacional en el 2022 fueron 51,091,769 mientras que en 2019 eran 88,805,602, 
es decir un decremento del 43% suscitado a partir de la Pandemia COVID 19. 

Así mismo en el Anexo 4 se tiene que de acuerdo a las estadísticas de Salud en establecimientos particulares (ESEP 
2022), la Tasa de Consulta Externa en Establecimientos Particulares de Salud lleva un incremento a nivel nacional, no 
siendo caso únicamente exclusivo en el estado de Zacatecas, por lo que podría concluirse que la población busca cada 
vez más la atención privada por encima de la pública. 

Anexo 1 
Presupuestos 2022 y 2023 F-PROG-01, debidamente firmados por cada uno de los responsables. 

Anexo 2 
Oficio O 15/2023 de fecha 16 de enero de 2023, emitido por el Dr. Carlos  Director de 
Planeación y dirigido al Dr  Director de Atención Médica, en el cual solicitó la 
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justificación de los resultados de los trimestres, 3 y 4 cuyo avance quedó por debajo del 81% o superó el120% y que 
están integradas en los Programas Salud Efectiva para Todos y Administración Estatal del Sistema de Salud. 

Oficio 5020-DAM/SAA/27 /2023 de fecha 18 de enero de 2023, emitido por el  
Director de Atención Médica y dirigido  Director de Planeación en respuesta 
al oficio 015/2023, justificando la falta de autorización del recurso para la operación de programas de Fortalecimiento a 
la Atención Médica, no se acudió a las comunidades, poca afluencia de usuarios en las unidades médicas de primer 
nivel presencia del COVI D-19 con sus respectivas subvariantes de ómicron. 

Oficio 015/2023 de fecha 16 de enero de 2023, emitido por el Dr. Carlos  Director de 
Planeación y dirigido al Lic.  Subdirector de Asuntos Jurídicos, en el cual solicitó la 
justificación de los resultados de los trimestres 3 y 4 cuyo avance quedó por debajo del 81% o superó el120% y que 
están integradas en los Programas Salud Efectiva para Todos y Administración Estatal del de Salud. 

Oficio 44/2023 de fecha 20 de enero de 2023, emitido por el M. en  Subdirector 
de Asuntos Jurídicos y dirigido  Director de Planeación en respuesta al 
oficio 015/2023, justificando la falta de suscripción de dos convenios de subrogación en el mes de julio . 

Oficio 0385/2022 de fecha 17 de agosto de 2022, emitido por el Dr. Carlos  Director de 
Planeación y dirigido al  Director de Atención Médica, en el cual solicitó la 
justificación de los resultados de los trimestres 1 y 2 cuyo avance quedó por debajo del 81% o superó el 120% y que 
están integradas en los Programas Salud Efectiva para Todos y Administración Estatal del Sistema de Salud. 

Oficio 5020-DAM/SAA/250/2022 de fecha 21 de agosto de 2022 , emitido por el  
Director de Atención Médica y dirigido  Director de Planeación en respuesta 
al oficio 0385/2022, justificando la falta de autorización del recurso para la operación de programas de Fortalecimiento 
a la Atención Médica, no se acudió a las comunidades, poca afluencia de usuarios en las unidades médicas de primer 
nivel presencia del COVID-19 con sus respectivas subvariantes de ómicron. 

Oficio 0385/2022 de fecha 17 de agosto de 2022, emitido por el Dr. Carlos  Director de 
Planeación y dirigido al Lic.  Subdirector de Asuntos Jurídicos, en el cual solicitó la 
justificación de los resultados de los trimestres 1 y 2 cuyo avance quedó por debajo del 81% o superó el120% y que 
están integradas en los Programas Salud Efectiva para Todos y Administración Estatal del Sistema de Salud. 

Oficio 774/2022 de fecha 13 de septiembre de 2022, emitido por el Lic.  Subdirector 
de Asuntos Jurídicos y dirigido al   Director de Planeación en respuesta al 
oficio 015/2023, justificando que no hubo programación y el cumplimiento al segundo trimestre del 100%. 

Anexo 3 
Sistema de información de la Secretaria de Salud, donde se muestra el total de consultas externas otorgadas por año. 

Anexo 4 
Comunicado de prensa número 458/23 de fecha 31 de julio de 2023 , en el cual se muestra la tasa de consultas externas 
en establecimientos particulares de salud por cada 100 mil habitantes del 2013 al 2022 
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En virtud de que el ente fiscalizado presentó la documentación y/o aclaraciones que justifican el devengo total de 
recursos en el proyecto del que no se alcanzó la totalidad de metas denominado "Consulta Externa", donde señalan 
que el gasto que se ejerció en las áreas funcionales o actividades representadas por este indicador se relacionan 
principalmente con gastos fijos como son el pago de nómina (82 3%) y servicios e insumas (17.7%) , reconocidos como 
partidas irreductibles ; así mismo, analizando el comportamiento de la productividad , es de destacar el decremento de 
las consultas en el sector público, fenómeno a nivel federal, sin embargo , no es posible despedir a los médicos o 
cancelar la recepción de medicamentos e insumas cuyo requerimiento se realiza de forma anual para el cumplimiento 
de la meta. 

NO SOLVENTA: 
Ya que n9 se presentó la documentación y/o aclaraciones que justifiquen el devengo total de recursos en el proyecto 
del que no se alcanzó la totalidad de metas denominado "Convenio de Intercambio de servicios firmados ", aun y cuando 
el ente fiscalizado presentó oficio 44/2023 de fecha 20 de enero de 2023, emitido por el M. en C.J.P.  

 Subdirector de Asuntos Jurídicos, donde señala que respecto al tercer trimestre , en el cual se 
tenía programado la suscripción de dos convenios en el mes de julio, mismos que no se llevaron a cabo, teniendo como 
justificación que las Instituciones con las cuales se llevaría a cabo el intercambio de servicios, solicitaron realizar la 
suscripción del convenio de subrogación conforme a la partida presupuesta! que tengan autorizada para tal fin, no 
recibiendo solicitud alguna. 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-SSZ-01-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
devengaron el presupuesto de egresos al1 00%, aún y cuando las metas programadas no se alcanzaron en su totalidad , 
situación reincidente respecto del ejercicio 2021 y anteriores, de lo que desconoce la aplicación de los recursos 2022 
programados para el proyecto "Convenios de intercambio de servicios firmados" , incumpliendo con ello con lo 
establecido en los artículos 22 y 52 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental así como sus 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental : Revelación Suficiente, Registro e Integración Presupuestaria y 
Devengo Contable; 1, 2, 43 primer párrafo, fracciones 1, 11, V y VIl y 54 primer párrafo fracciones 1 y VI de la Ley de 
Austeridad , Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios ; 1 y 2 del Presupuesto 
de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2022; 1, 8 y 36 del Manual de Normas y Políticas del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos (publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas No. 84, 
Tomo CXXX, correspondiente al día 17 de octubre de 2020); Numeral 2.1 Dirección Administrativa, objetivos y 
funciones, fracciones IV y V, 2.1.1.1 Departamento de Control Presupuesta! , objetivos y funciones, fracciones 1, 11, 111, 
IX y XI y 2.2 Dirección de Planeación , objetivos y funciones, fracciones 111 y XII del Manual de Organización de los 
Servicios de Salud de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2022 . 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 , sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71 , 74 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas ; 60 y 61 de la Ley de 
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Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, 
fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 28, 29, 30, 66 primer 
párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, y 30 primer párrafo, fracciones X y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN. ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SSZ-08, Observación 02 
Derivado de la fiscalización a la Cuenta Pública de los Servicios de Salud de Zacatecas, por el periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, específicamente de la revisión a Cuentas de Balance, se solicitó información 
y documentación consistente en mayores auxiliares y balanzas de comprobación correspondientes al ejercicio fiscal 
2022, mediante oficio PL-02-07-2523/2023 de fecha 12 de mayo de 2023, suscrito por la Lic. Ana María Mata López, 
Auditor Especial B y dirigido al  Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, 
de lo que se obtuvo como respuesta, oficio SSZ/DA/SA031 0/2023 de fecha 18 de mayo de 2023, dirigido al L. C. Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas; y con el objetivo de conocer y comprobar la razonabilidad y 
legalidad de los conceptos y saldos que integran el Pasivo Circulante, se revisó y analizó la información y evidencia 
presentada por el ente fiscalizado, tal como balanzas de comprobación, auxiliares e información contenida en la Cuenta 
Pública, de lo que se determinó que existen saldos de cuentas por pagar que tienen una antigüedad mayor a un año, y 
que no han tenido movimiento alguno, por un importe de $1,326, 143.32. 

De lo anterior, se observó el incumplimiento a lo establecido en el artículo 134 primer párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que señala: "Los recursos económicos .. se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados", en relación con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental en sus artículos 2 que establece: "Los entes públicos aplicarán la contabilidad 
gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, 
incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. Los entes públicos deberán seguir las mejores 
prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, 
análisis y fiscalización", 21 que señala: "La contabilidad se basará en un marco conceptual que representa los 
conceptos fundamentales para la .. . contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y 
comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas 
e interesados en la finanzas públicas.", y 49 primer párrafo, fracción VI de la citada Ley que menciona: "Las notas a 
los estados financieros ... deberán revelar y proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y dé significado 
a los datos contenidos en los reportes ... Proporcionar información relevante y suficiente relativa a los saldos y 
movimientos de las cuentas consignadas en los estados financieros, así como sobre los riesgos y contingencias no 
cuantificadas, o bien, de aquéllas en que aun conociendo su monto por ser consecuencia de hechos pasados, no ha 
ocurrido la condición o evento necesario para su registro y presentación, así sean derivadas de algún evento interno o 
externo siempre que puedan afectar la posición financiera y patrimonial". 

Por lo que se solicitó a los Servicios de Salud de Zacatecas, presentara las aclaraciones debidamente sustentadas 
mediante el documental suficiente y competente, del motivo por el cual las "Cuentas por Pagar a Corto Plazo" 
observadas por un importe de $1,326, 143.32, no tuvieron movimientos durante el ejercicio 2022, contraviniendo la 
definición de la cuenta "Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que 
deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.", establecida en el Capítulo 111 "Plan de Cuentas" del Acuerdo 
por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental por el Consejo Nacional de Armonización Contable, con 
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fundamento en los artículos 6 y 9, fracción 1, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , ya que dichas cuentas 
de pasivo no fueron amortizadas durante el periodo fiscalizado. El detalle se presenta en el cuadro siguiente: 

Cuenta Contable 
Saldo lmcial Saldo Final 

al 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022 
0100002084 Régunen de Protección Soc1al 3 925 79 3 925 /9 
0100002233 Gob1erno del D1slrolo Federal 20 346 59 20 346 59 
0100002488 Réqunen de Protección Social 42 679 46 42 679 46 
0100002601 Ré!l>men Eslalal de Protección 534 914 74 534 914 74 
0100001377 Hospital de Especialidades 4.677 75 4 677 75 
0100001424 JurisdiCCIÓn Tlallenango 821 52 821 52 
0100001428 JurisdiCCión Concepción del Oro 1 425 44 1 425 44 
0100002552 Ré!l•men Eslalal de ProleCCión Social 20656116 20656116 
e000000356  29 342 GG 29 342 66 
e000000358  29 34266 29 342 66 

  
30574 38 30 574 38 

e070002538   
Munllo 33 962 75 33 962 75 

eG70002787  30574 38 30 574 38 
e070003387    

 27,547 14 27 547 14 
e070006003  27 547 14 27 547 14 
e070006306   

! 31 084 22 31 084 22 
e070007356 " 31 084 22 31 084 22 
e0700074 11    

 55.944 39 55 ,944 39 
SUMAS 1.326.143 32 1 326.143.32 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, los Servicios de Salud de 
Zacatecas , presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación determinada por 
esta Entidad de Fiscalización , concluyéndose lo siguiente : 

NO SOLVENTA: 
Un importe de $808 ,427 .74, debido a que, aún y cuando el ente auditado señaló que corresponden a servicios prestados 
a los afiliados al Seguro Popular durante el ejercicio 2019 de conformidad con el convenio de Colaboración en Materia 
Prestación de Servicios a los Beneficiados del Sistema de Protección Social en Salud y Compensación Económica, sin 
embargo, derivado de la extinción del Sistema Protección Social en Salud ante el surgimiento del Instituto de Salud 
para el bienestar (INSABI) no hubo corresponsabilidad por parte de los estados para el pago de la cantidad de 
$1 ,728,436 .32 por lo que estos Servic ios de Salud están imposibilitados para realizar el pago de los compromisos con 
los siguientes estados Baja California Sur $3,361 .55, Baja California Norte $564 .24, Distrito Federal $20,346 .59, 
Guanajuato $42,679.46 , Jalisco $534 ,914.74 , San Luis Potosí $206 ,561 .16, los pasivos continúan sin movimiento y 
representando una obligación a corto plazo para los Servicios de Salud de Zacatecas . Además, no solventa el importe 
de $6,924 .71, debido a que , aún y cuando, el ente auditado tiene debidamente identificado el origen del saldo, dicho 
saldo cuenta con una antigüedad mayor de un año sin movimiento . 

Un importe de $510 ,790 87, debido a que aún y cuando el ente auditado describió el origen de los saldos, los cuales 
corresponden a liquidaciones laborales que no fueron aceptadas por los trabajadores y procedieron a presentar una 
demanda laboral ante la Junta de Conciliación y Arbitraje , el ente auditado lo considera como un pasivo a corto plazo 
con un importe definido , debiendo ser mediante la creación de una provisión a largo plazo , por lo que en tanto no se 
lleven a cabo las reclasificac iones y reintegros correspondientes , la observación subsiste . 

Derivado de lo anterio r, esta Aud itoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente Acción a Promover : 

Fecha de Autorización 06 1 04 1 2021 
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Se recomienda a los Servicios de Salud de Zacatecas, que en lo sucesivo realice las acciones correspondientes e 
implemente las medidas pertinentes y/o necesarias para llevar a cabo el pago, depuración y/o reclasificación de las 
cuentas por pagar a corto plazo que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 2022 por el orden de $1,326 ,143 32, 
lo anterior , con la finalidad de que los estados financieros del Organismo reflejen información real, confiable y útil para 
la toma de decisiones, así como para que se dé cumplimiento al Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
"Revelación Suficiente" . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número SSZ/DA/SA724/2023, de fecha 31 de octubre de 2023, emitido por  
 Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al L.C. Raúl 

Brito Berumen, Auditor Superior del Estado y recibido en la Entidad de Fiscalización en fecha 06 de noviembre 
de 2023, se presentó de manera digitalizada: 

Póliza 1500007702, de fecha 05 de octubre de 2023, cargo por un importe de $713,688.14, por concepto de 
Presupu·esto Autorizado no Ejercido (CAPITULO 1 000), Oficio SSZ/SRF/DCONT/0277/2023, de fecha 09 de octubre 
del 2023, por medio del cual se notifica a la Secretaría de Finanzas que se efectuó un depósito a la cuenta 0119589082 
de BBVA MEXICO S.A. a nombre de esa Secretaría, correspondiente a recursos destinados al pago de liquidaciones 
del personal de PROSPERA, con recursos del Programa de Aportación Estatal ejercicio 2019, por concepto 
Presupuesto Autorizado no ejercido (CAPITULO 1000). 

Póliza 100058567 de fecha 05 de octubre de 2023 por un importe de $571,217.75 . 

Póliza 32017638 de fecha 05 de octubre de 2023 por un importe de $142,470.39 . 

Comprobante de transferencia lnterbancaria de fecha 05 de octubre de 2023 , por un importe de $713,688.14, por 
concepto de Recurso Estatal 15 Liquidación Personal Prospera. 

Oficio número SSZ/SRF/DCONT/0277/2023 de fecha 09 de octubre de 2023. 

Ticket número G-3066603, de fecha 11 de octubre de 2023 por un importe de $713,688.14, por concepto de Reintegro 
Vía SPEI el 05/10/2023 de recursos correspondientes al Capítulo 1000 2019. 

Comprobante fiscal digital de fecha 11/10/2023 folio G-556646 , expedido por la Secretaría de Finanzas a nombre de 
los Servicios de Salud de Zacatecas, por concepto de Reintegros Extemporáneos Dependencias. 

Póliza 10062680, de fecha 18 de octubre de 2023, comprobante de transferencia bancaria de fecha 18 de octubre de 
2023, por un importe de $4,677.75, Subrogaciones ISSSTE Salud Mental noviembre 2019. 

Comprobante de transferencia bancaria de fecha 18 de octubre de 2023 por un importe de $4,677 .75 por concepto de 
Subrogaciones ISSSTE 21112019, que corresponde al45% a UNEME DE SALUD MENTAL. 

Nota Informativa 05 de fecha 27 de octubre de 2023, en la cual señalan que por un importe de $1,326, 143.32, se realizó 
una transferencia bancaria, por los siguientes conceptos: 

1.- Referente a la cantidad de $510,790.87, se realizó un reintegro a la Secretaría de Finanzas del Estado, recurso que 
estaba destinado al pago de liquidaciones del personal PROSPERA, motivo por el cual se reintegró la cantidad de 
$713,688 14 importe que incluye la retención deiiSR, se anexa evidencia del reintegro el cual se contabilizó mediante 
póliza 1500007702 
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2.- Se efectuó un reintegro al Hospital de Especialidades en Salud Mental por la cantidad de $4,677.75 , mediante póliza 
100062680 . te póliza 1 00062680 . 

Lo correspondiente a la Jurisdicción Tlaltenango por un importe de $821 .52, se procedió a realizar una reclasificación 
contable a cuentas por pagar a largo plazo. 

En lo referente a la Jurisdicción Concepción del Oro por un importe de $1 ,425.44, se procedió a efectuar el reintegro 
con fecha 27 de octubre mediante póliza 100063721. 

3. Respecto a las cuentas por pagar por la cantidad de $808,427 .7 4 se procedió a efectuar la reclasificación a cuentas 
por pagar a largo plazo, ya que corresponden a servicios prestados a los afiliados al Seguro Popular durante el ejercicio 
2019, de conformidad con el Convenio de Colaboración en Materia Prestación de Servicios a los Beneficiados del 
Sistema de Protección Social en Salud y Compensación Económica , por lo que derivado de la extinción del Sistema 
Protección Social en Salud y ante el surgimiento del Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), no hubo 
corresponsabilidad por parte de los estados para el pago de la cantidad de $1 ,728,436.32 . 

Motivo por el cual se someterá a revisión por parte de la Junta de Gobierno, para analizar la situación que guardan los 
adeudos y los pasivos correspondientes a dicho convenio y ésta determine lo conducente . 

Póliza 100063721 de fecha 27 de octubre de 2023 , por un importe de $1 ,425.44 , reintegro a la Jurisdicción de 
Concepción del Oro . Comprobante de Transferencia electrónica de fecha 27 de octubre de 2023, por un importe de 
$1 ,425.44. 

Póliza 100063656 de fecha 01 de octubre de 2023, por un importe de $821.52. 

PUNTO 3.- RECLASIFICACIONES por un importe total de $808,427.74 . 

Póliza 32018243 de fecha 01 de octubre de 2023, por un importe de $206,561 .16. 

Póliza 32018244 de fecha 01 de octubre de 2023, por un importe de $3,925 . 79. 

Póliza 32018240 de fecha 01 de octubre de 2023, por un importe de $20,346.59. 

Póliza 32018241 de fecha 01 de octubre de 2023, por un importe de $42,679.46 . 

Póliza 32018242 de fecha 01 de octubre de 2023, por un importe de $534,914 .74. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA: 
Debido a que los Servicios de Salud de Zacatecas, presentan documentación e información suficiente y competente 
que comprueba la reclasificación de las cuentas por pagar a corto plazo que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 
2022 por el orden de $1,326 , 143.32, por tratarse de provisiones (pasivos a largo plazo) . 

Dicha documentación se integra con registros contables , por concepto de reclasificaciones por los importes de: $821 .52 
y $808,427 .74. 

Comprobantes de transferencias bancarias , por los importes de $510,790 87, $4,677 .75 y $1,425 44, por concepto de 
reintegros , debidamente soportados con oficios aclaratorios . 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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Derivado de la revisión a la Cuenta Pública de los Servicios de Salud de Zacatecas , por el periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2022, en lo concerniente al Presupuesto de Ingresos de dicho ejercicio, se verificó que 
los Ingresos por Ventas de Bienes , Prestación de Servicios y Otros Ingresos se encuentran devengados por un importe 
de $54,701,622.00 , sin embargo , el monto recaudado es de $50,396,232 .00, determinándose una diferencia por 
recaudar de $4,305,390 .00. Asimismo, las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones y Pensiones y 
Jubilaciones se devengaron por la cantidad de $4,637, 158,720.00, mientras que el importe recaudado es de 
$4,634,359,790.00, resultando pendiente de recaudar el monto de $2,798,930.00, según Estado Analítico de Ingresos 
reportado en la Cuenta Pública 2022 de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

Es importante recalcar que en la Cuenta Pública del ejercicio 2021 se presentó el mismo escenario, por lo que se emitió 
la acción CPE21-AF-SSZ-33-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores por un ingreso pendiente de recaudar de 
$1 ,288 ,877.00, por lo cual se solicitó a través del oficio PL-02-07-2523/2023 de fecha 12 de mayo de 2023 emitido por 
la Lic. Ana María Mata López, Auditor Especial B, la documentación comprobatoria y justificativa del estado actual de 
dicha situación , a lo cual el ente fiscalizado dio contestación mediante oficio SSZ/DNSA031 0/2023 de fecha 18 de 
mayo de 2023 dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen , Auditor Superior del Estado, con el que se presentaron los oficios 
en los cuales informan el saldo deudor así como la solicitud del pago a cada uno de los deudores sin obtener respuesta 
alguna, por lo cual nuevamente se solicitó al ente fiscalizado el estatus de dicha recaudación, a través del oficio PL-
02-07-3203/2023 de fecha 27 de junio de 2023 emitido por la Lic. Ana María Mata López, Auditor Especial B, a lo que 
se dio contestación mediante oficio SSZ/DNSA490/2023 de fecha 03 de julio de 2023 dirigido al L.C. Raúl Brito 
Berumen , Auditor Superior del Estado , con el que presentaron nota informativa de fecha 30 de junio de 2023, emitido 
por la  Subdirectora de Recursos Financieros de los Servicios de Salud de Zacatecas , donde 
se corroboró que el ente fiscalizado recaudó la cantidad de $88,380 .00, quedando pendiente de recaudar un ingreso 
de $1 ,200,497 .00. 

Además , durante el proceso de revisión se solicitó al ente fiscalizado a través del oficio PL-02-07 -3203/2023 de fecha 
27 de junio de 2023 emitido por la Lic. Ana María Mata López, Auditor Especial B, el status del saldo pendiente de 
recaudar por la cantidad de $7,104,319 .00 al 31 de diciembre de 2022, monto que incluye lo correspondiente al saldo 
pendiente de recaudar mencionado en el párrafo anterior, a lo cual dio contestación mediante Oficio 
SSZ/DNSA490/2023 de fecha 3 de julio de 2023 emitido por el  Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, donde presentaron las aclaraciones, documentación 
comprobatoria y justificativa tales como pólizas de ingreso por la cantidad de $4,164,151 .73 recaudado durante el 
ejercicio 2023, quedando un importe pendiente de recaudar de $2,934 ,679.82, el cual se integra por $129,206.00 que 
corresponde a cuotas de recuperación 2021 del Hospital General Fresnillo ; $1 ,071 ,291 .00 por concepto de 
subrogaciones prestadas al Instituto Mexicano del Seguro Social correspondiente al ejercicio 2021 así como $5,746 .50 
correspondiente al ejercicio 2022 y $1 ,728,436 .32 importe que corresponde a Portabilidad lnterestatal por servicios 
prestados a los afiliados al Seguro Popular durante el ejercicio 2019 de conformidad al Convenio de Colaboración en 
Materia de Prestación de Servicios a los Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y Compensación 
Económica; de lo cual el ente fiscalizado presentó evidencia de las acciones de cobro realizadas para cada uno de los 
casos pendientes de recaudar tales como denuncia presentada ante el ministerio público de fecha 11 de noviembre de 
2022 y carpeta única de investigación número 10870/2022/1 la cual se encuentra en etapa de integración referente al 
adeudo del Hospital General de Fresnillo, en el caso del IMSS, oficios emitidos por el área de recursos financieros 
durante los ejercicios 2021 y 2022 donde se les notificó de los adeudos pendientes, así como oficio 
SSZ/SRF/DCONT/01 02/2023 de fecha 19 de junio de 2023 dirigido al área de Asuntos Jurídicos para su intervención 
de acuerdo a las atribuciones establecidas en el artículo 17 de los Lineamientos para la Cancelación de Cuentas 
Incobrables a cargo de Terceros y a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Zacatecas y por último con relación a las cuentas por cobrar , y derivado de la extinción de la Comisión Nacional de 
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Protección Social en Salud, se emitió una consulta al Instituto de Salud para el Bienestar a efectos de determinar la 
procedencia de cancelar las cuentas por cobrar, en virtud de que no se ha firmado ningún Convenio que dé continuidad 
y permita garantizar el cobro de las mismas, sin embargo, a la fecha no hay respuesta por parte del INSABI; cabe 
mencionar que se han realizado acciones de cobro emitiendo los siguientes oficios a los estados deudores tales como 
SSZ/SRF/DCP/0407/2023, SSZ/SRF/DCP/0408/2023, SSZ/SRF/DCP/0409/2023, SSZ/SRF/DCP/041 0/2023 y 
SSZ/SRF/DCP/0411/2023 de lo cual no se ha obtenido respuesta . 

Si bien es cierto, se han realizado las acciones necesarias para recuperar dichos ingresos por parte de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, sin embargo, aún no hay una resolución definitiva que permita llevar a cabo la recuperación, 
cancelación y/o depuración por el monto de $2,934,679 .82, lo que denota falta de control y cuidado respecto a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artículo 4 primer párrafo, fracción XIX que define 
como Ingreso Devengado: el que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos, así como en el Postulado Básico de 
Contabilidad Gubernamental "Devengo Contable", ya que aun teniendo el derecho de cobro no se llevó a cabo la 
recaudación total, por lo que persiste la observación . 

Por lo que se solicitó al ente fiscalizado continuar realizando las acciones necesarias a fin de recuperar, cancelar y/o 
depurar el monto de $2,934,679 .82 lo cual permita contar con información veraz que coadyuve a la toma de decisiones 
y transparencia en la rendición de cuentas y se presente la evidencia documental suficiente y competente que 
compruebe las acciones realizadas al respecto y refleje la disminución en el importe pendiente de recaudar . 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, los Servicios de Salud de 
Zacatecas, no presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación determinada 
por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Ya que el ente fiscalizado no aportó argumentos, documentos o informes tendientes a desvirtuar la observación. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-SSZ-03 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores a las acciones 
que los Servicios de Salud de Zacatecas realice para recaudar la cantidad de $2,934,679 .82, correspondiente a 
ingresos devengados y no recaudados al 31 de diciembre de 2022, de los que jurídicamente se tiene el derecho de 
cobro. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio SSZ/DA/SA724/2023 de fecha 31 de octubre de 2023, emitido por el   
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas y recibido en la Entidad de Fiscalización en fecha 06 de noviembre 
de 2023, se presentó la siguiente documentación y/o manifestaciones: 

A. Estado Analítico de Ingresos al 31 de diciembre de 2021 

B. Soporte Documental 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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Oficio 5020_020_2023 de fecha 09 de marzo de 2023 emitido por el   Secretario de Salud 
y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas y dirigido a la  Titular del Órgano 
de Operación Desconcentrada Estatal deiiMSS, donde informó de las facturas que se tienen pendiente de pago de los 
ejercicios 2019, 2021 y 2022 de Servicios Subrogados. 

Oficio SSZ/SRF/DCONT/0094/2023 de fecha 15 de junio del 2023, emitido por la  Directora 
Administrativa de Servicios de Salud de Zacatecas y dirigido al  Subdirector 
de Asuntos Jurídicos de Servicios de Salud de Zacatecas , en el cual solicitó su intervención para el cobro de 
$129 ,206 .00 en seguimiento a lo establecido en los Lineamientos para la Cancelación de Cuentas Incobrables a cargo 
de Terceros y a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Zacatecas, ya que a 
la fecha no se ha recibido depósito alguno, ni se conoce el estatus que guarda dicho adeudo : 

Oficio SSZ/SRF/DCONT/01 02/2023 de fecha 19 de junio de 2023, emitido por la  
Subdirectora de Recursos Financieros de Servicios de Salud de Zacatecas y dirigido al  

 Subdirector de Asuntos Jurídicos de Servicios de Salud de Zacatecas , en el cual solicitó referente 
a las subrogaciones pendientes de pago deiiMSS ejercicio 2021 por un importe de $1,071 ,291.00, la recuperación en 
seguimiento a lo establecido en los Lineamientos para la Cancelación de Cuentas Incobrables a cargo de Terceros y a 
favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Zacatecas, o bien si se considera sea 
analizado para Dictaminar como cuenta incobrable. 

C. Oficios de Seguimientos a Adeudos 

Carpeta Consulta INSABI 

Oficio de consulta y Acuse SSZ/SRF/936/2021 de fecha 25 de noviembre de 2021 , emitido por el  
 Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas y Secretario de Salud de Zacatecas y dirigido al  

 Coordinador de Financiamiento INSABI, donde hace la consulta del procedimiento 
portabilidad interestatal y se solicitó el procedimiento a seguir para la recuperación de recursos pendientes de cobro, o 
la cancelación de las mismas. 

Carpeta Decreto Extinción INSABI 

Acuerdo por el que se emiten las bases para la transferencia de recursos y desincorporación por extinción del organismo 
público descentralizado denominado Instituto de Salud para el Bienestar en el DOF :01/06/2023. 

Carpeta Oficios de Cobro 03082023 

Oficios SSZ-SRF-DCP-053-2023, SSZ-SRF-DCP-054-2023, SSZ-SRF-DCP-055-2023, SSZ-SRF-DCP-056-2023 y 
SSZ-SRF-DCP-057-2023 de fecha 3 de agosto de 2023 emitidos por el   Secretario de 
Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas y dirigidos al  Secretario 
de Salud y Director General de ISESALUD,  Secretaria de Salud del Estado de Guerrero , Dr. 

, Secretario de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco ,  
 Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa y  

Secretaria de Salud de la Ciudad de México, respectivamente donde de acuerdo al Convenio de Portabilidad 32x32 y 
con el objeto de dar cumplimiento a las obligaciones que confiere a la Secretaria de Salud de Zacatecas , por la extinción 
del Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Zacatecas , por lo que solicitó se proporcionen los requisitos 
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indispensables y la documentación comprobatoria , a fin de que se realice el pago respectivo del adeudo que se tiene, 
o en su defecto el impedimento material o jurídico, notificado de manera oficial. 

Carpeta Oficios de cobro 25042023 

Oficios SSZ_SRF _DCP _0407 _2023, SSZ_SRF _DCP _0408_2023, SSZ_SRF _DCP _0409_2023, 
SSZ_SRF _DCP _0410_2023 y SSZ_SRF _DCP _0411_2023 de fecha 5 de abril de 2023 emitidos por el  

 Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas y dirigidos al Dr José Adrián 
Medina Amarillas , Secretario de Salud y Director General de ISESALUD,  Secretaria de Salud 
de la Ciudad de México,  Secretaria de Salud del Estado de Guerrero , Dr.  

, Secretario de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco y  Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, donde se da a conocer el monto adeudado al extinto 
Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Zacatecas, por los importes de $248 .58, $10,396.98, $3,680.57, 
$1 ,653,681 .87 y $10,428 32 respectivamente , para gestionar los trámites necesarios para que se realice el pago 
respectivo . 

Oficio SSZ/SRF/DCP/095/2022 de fecha 25 de octubre de 2023, emitido por la  Subdirectora 
de Recursos Financieros y dirigido a la  Directora Administrativa de los Servicios de Salud 
de Zacatecas , en el cual presentan la documentación , para comprobar la parte que de un total de $7,104,319.03 de los 
ingresos devengados en el ejercicio 2022, quedaron pendientes de recaudar, y fueron recaudados en el ejercicio 2023, 
así como la presentación de documentación comprobatoria y justificativa del total de los ingresos que no han sido 
recaudados por causas ajenas a los Servicios de Salud de Zacatecas , y de los cuales se emitieron las acciones de 
seguimiento correspondientes, de conformidad con la documentación que se describe en párrafos anteriores . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado presentó aclaraciones respecto de las limitantes para efectuar la recaudación de ingresos 
devengados en el ejercicio 2022 por el orden de $2,934,679.82 , correspondiente a Ingresos por Ventas de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros Ingresos, como se detalla a continuación : 

1 Fondo Cuotas de Recuperación 2021 por $129,206.00 , corresponde a Ingresos del Hospital General de Fresnillo , 
del cual se presentó el oficio SSZ/SRF/DCONT/0094/2023 de fecha 15 de junio del 2023 en el que señalaron que con 
anterioridad se turnó el caso a la Subdirección de Asuntos Jurídicos de Servicios de Salud de Zacatecas , en 
seguimiento a lo establecido en los Lineamientos para la Cancelación de Cuentas Incobrables a cargo de Terceros y a 
favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Zacatecas , ya que a la fecha no se ha 
recibido depósito alguno, ni se conoce cuál es el estatus que guarda dicho adeudo. 

2. Los importes de $1,071,291.00 por concepto de subrogaciones prestadas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
correspondiente al ejercicio 2021 así como $5,746.50 correspondiente al ejercicio 2022, donde se presentaron los 
oficios 5020_020_2023 de fecha 09 de marzo de 2023 en acción de cobro al Titular del Órgano de Operación 
Desconcentrada deiiMSS sin obtener respuesta , así como oficio SSZ/SRF/DCONT/0102/2023 de fecha 19 de junio de 
2023 mediante el cual se solicitó al área de Asuntos Jurídicos de Servicios de Salud de Zacatecas , su intervención para 
recuperar dicho adeudo, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos para la Cancelación de Cuentas Incobrables 
a cargo de Terceros y a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Zacatecas , o 
en su caso el análisis para Dictaminar como cuenta incobrable 
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3.- Portabilidad lnterestatal por servicios prestados a los afiliados al Seguro Popular durante el ejercicio 2019 de 
conformidad al · Convenio de Colaboración en Materia de Prestación de Servicios a los Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud y Compensación Económica por $1,728,436.32 ; donde se presentó evidencia a través de 
los oficios SSZ-SRF-DCP-053-2023, SSZ-SRF-DCP-054-2023, SSZ-SRF-DCP-055-2023, SSZ-SRF-DCP-056-2023 y 
SSZ-SRF-DCP-057 -2023 de fecha 3 de agosto de 2023, en acción de cobro y solicitando sean proporcionados los 
requisitos y documentación necesaria a fin de que se realice el pago respectivo, o en su caso si existe algún 
impedimento material o jurídico para la realización de dicho pago, sea notificado a los Titulares de las Secretarias de 
Salud de Jalisco , Guerrero, Sinaloa, Ciudad de México e ISESALUD . 

Se reitera que no solventa, hasta en tanto se presente la evidencia suficiente y competente que compruebe la 
recaudación de ingresos devengados por el orden de $2,934,679.82, y/o la cancelación , en su caso. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA : 

CPE22-AF-SSZ-03-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en el articulo 29 primer párrafo , fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores a las acciones 
que los Servicios de Salud de Zacatecas realice para recaudar la cantidad de $2,934,679 82, correspondiente a 
ingresos devengados y no recaudados al 31 de diciembre de 2022, de los que jurídicamente se tiene el derecho de 
cobro. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SSZ-10, Observación 04 
Derivado de la revisión a la Cuenta Pública de los Servicios de Salud de Zacatecas, por el periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2022 , en lo concerniente al Presupuesto de Egresos de dicho ejercicio, se detectó en 
el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, reportado en la Cuenta Pública 2022 de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, que el ente fiscalizado presentó un Subejercicio por la cantidad de $461 ,904,661.00, que se integra 
por $22,989,441 .00 de Recursos Propios, $31,888 ,874.00 de Recursos Estatales , $237 ,350.00 de Otros recursos de 
Libre Disposición y $406,788,997 .00 de Recursos Federales Etiquetados , conforme a la Clasificación por Fuente de 
Financiamiento . 

Es importante señalar que en la Cuenta Pública del ejercicio 2021 se presentó la misma situación, por lo que se 
emitieron las acciones CPE21-AF-SSZ-35-01 Recomendación y CPE21-AF-SSZ-36-01 Seguimiento en Ejercicios 
Posteriores por el devengo de recursos por el orden de $26,341 ,779.45, por lo cual se solicitó a través del oficio PL-02-
07-3203/2023 de fecha 27 de junio de 2023 emitido por la Lic. Ana María Mata López , Auditor Especial B, el status del 
devengo de dicho recurso, así como por el subejercicio de $461,904 ,661.00 presentado al 31 de diciembre de 2022, a 
lo cual se dio contestación mediante Oficio SSZ/DNSA490/2023 de fecha 3 de julio de 2023 emitido por el  

 Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, donde presentaron a través 
de notas aclaratorias emitidas por el área de Recursos Financieros , las circunstancias que dieron origen a dicho 
subejercicio, asi como las situaciones por las cuales en algunos casos aún siguen en proceso , lo anterior denominados 
como Fondos Cerrados , Fondos en Proceso de Cierre, Otros Recursos y Recursos sin Anualidad; una vez analizada 
dicha información se tiene que del subejercicio presentado al31 de diciembre de 2022 por el monto de $461,904,661 00, 
el cual incluye el saldo pendiente de pagar en el ejercicio 2021, el ente fiscalizado, presentó la documentación 
comprobatoria que avala según Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos al 30 de abril de 2023, el 
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registro contable del Pagado de los recursos que dieron origen al subejercicio mencionado con anterioridad, por el 
orden de $416,078,814.92, así como del recurso no devengado o pagado, el cual fue reintegrado a la Tesorería de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas, quedando un subejercicio de $45,825,846 .32, que se integra por 
$21,949,564 .19 de Recursos Propios, $5,546,336.41 de Recursos Estatales y $18,329 ,945.72 de Recursos Federales 
Etiquetados 

Por lo que se observó que el presupuesto modificado no se devengó en su totalidad , incumpliendo con lo establecido 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, artículo 54, que señala: "Una vez concluida la vigencia 
de un Presupuesto de Egresos sólo procederá hacer pagos, con base en él por los conceptos efectivamente 
devengados en el año que corresponda, siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes, hayan estado contempladas en el Presupuesto de Egresos, y se hubiere presentado el 
informe ... Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos que no se encuentren devengadas al 31 de 
diciembre, no podrán ejercerse .. los entes autónomos, las dependencias, así como las entidades respecto de los 
subsidios o transferencias que reciban, que por cualquier motivo al 31 de diciembre conserven recursos, incluyendo los 
rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio .. ", en relación con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, en su artículo 17 que señala: "Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de 
cada año, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes Públicos . 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos 
respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el 
calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que las Entidades Federativas han devengado o comprometido las 
Transferencias federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental." 

Asimismo, se observó el incumplimiento a lo establecido en la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, artículo 41 de que a la letra señala: "Los Poderes Legislativo y 
Judicial, los órganos autónomos, los organismos descentralizados y los municipios, para el fortalecimiento de su 
autonomía , ejecutarán su presupuesto a través de sus propias unidades de administración y bajo su más estricta 
responsabilidad; corresponde a sus titulares la rectoría en la ejecución de los recursos públicos bajo la normatividad 
que los regula", artículo 49 para el caso de los Recursos Federales y para el caso de los Recursos Estatales, artículo 
50 que señala: "Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que, por cualquier motivo, al término del ejercicio 
fiscal que corresponda, conserven recursos públicos estatales, que no se encuentren comprometidos o devengados, 
los reintegrarán a la Secretaría dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de enero inmediato siguiente, con los 
rendimientos obtenidos en su caso ... ". 

Aun y cuando los Servicios de Salud de Zacatecas, presentaron las aclaraciones pertinentes a cada uno de los 
escenarios que dan lugar al subejercicio presentado, la observación subsiste a fin de verificar que el organismo efectúe 
el devengo y pago por $45,825,846 .32 y/o reintegro de recursos observados por el orden de $23,876,282 13 y en lo 
sucesivo se cuente con controles más adecuados en el cuidado del ejercicio del presupuesto de egresos, que eviten el 
impacto en la desatención a las necesidades prioritarias de interés general en temas de salud 
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Por lo que solicitó la evidencia documental suficiente y competente que compruebe las acciones realizadas en relación 
al subejercicio de recursos , con la que se pueda valorar y validar que se llevó a cabo el devengo y pago por 
$45,825,846 .32 y/o reintegro por el orden de $23,876,282.13. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, los Servicios de Salud de 
Zacatecas , no presentó argumentos , documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación determinada 
por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente : 

NO SOLVENTA: 
Ya que el ente fiscalizado no aportó argumentos, documentos o informes tendientes a desvirtuar la observación . 

Derivado de lo anterior , esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite las siguientes Acciones a Promover: 

CPE22-AF-SSZ-04 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el 
incumplimiento de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , hará del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación el 
posible incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios y 49 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, toda vez que se conocieron recursos de origen federal por un importe de $18,329,945.72, los cuales se 
integran de los siguientes Fondos denominados: 0220416 y 0220417 INSABI2021 por un importe de $10,696,121 .19, 
0220419 y 0220420 INSABI 2022 por $3,639,343.55, 062161 O COFEPRIS 2022 por $3,555.04, 0720914 AFASPE 2022 
por $3.92, 0220404 Seguro Popular Federal Subsidio 2012 por $346,356.73, 0221404 Gastos Catastróficos 2014 por 
$284,303.24, 0220809 SMSXXI 2018 por $1,242,521 .94, 0220813 SMSXXI 2020 por $1 ,887,153.79 y 0221409 
Catastróficos 2019 por $230,586.32; que no fueron destinados a los fines para los cuales se otorgaron en el ejercicio 
fiscal para el cual fueron presupuestados . 

Lo anterior conforme a lo dispuesto en los artículos 79 quinto párrafo , fracción 1, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos , en relación con el artículo 49 párrafo cuarto , fracciones 111 y IV y párrafos 
penúltimo y último de la Ley de Coordinación Fiscal vigentes en el ejercicio fiscal 2022 . 

CPE22-AF-SSZ-05 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades , dará seguimiento en ejercicios posteriores a las acciones 
que los Servicios de Salud de Zacatecas realice respecto del subejercicio reflejado al cierre del ejercicio 2022, por la 
cantidad de $45,825,846.32 , con el fin de verificar que el organismo efectúe el devengo y pago de recursos observados 
por subejercicio , asimismo, para llevar a cabo la revisión y análisis del soporte documental que se compruebe y 
justifique las erogaciones y/o reintegros que correspondan , y que lo anterior se efectué con a pego a la normatividad 
aplicable . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio SSZ/DA/SA724/2023 de fecha 31 de octubre de 2023, emitido por el   
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas y recibido en la Entidad de Fiscalización en fecha 06 de noviembre 
de 2023, se presentó la siguiente documentación y/o manifestaciones: 
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Del total de los recursos observados al 30 de abril que ascendieron a $45,825,846 .32, un 8.06%, es decir 
$3,694,460 .35, corresponden a tres fondos que fueron cerrados en el periodo del 01 de enero al 30 de septiembre de 
2023. 

A continuación, sírvase a encontrar el detalle de los tres fondos: 

0621610 COFEPRIS 2022: Observado $3,555 .04, Pagado $0.00, Reintegro $3,555 .04, mes de cierre jun 23. 

Concepto Importe 
Importe d•spon•bte a abnl 2023 3 555 04 

+Rendimientos mayo y ¡un10 2023 123 69 

Total Reintegrad o 3,678.73 

0720914 AFASPE 2022: Observado $3.92, Pagado $0.00, Reintegro $3.92, mes de cierre May 23. 

0310112 GODEZAC 2022: Observado $3,690,901 .39, Pagado $1,123,91 0.19, Reintegro $2,566,991 .20, mes de cierre 
sep. 23. 

Concepto Importe 
Importe no devengado a d1c1embre 2022 3 690 901 39 
+Importe devenQado a dic1embre 2022 199 320 20 
+tme;orte eJercido a d1c1embre 2022 26 454 155 31 
+Rendimientos 2023 41848931 
-Rernte!ijro Se fin 11 030 182 15 
:Toral 1 a 73Z•6a4.06 

Para dar constancia de lo señalado en los puntos anteriores, sírvase a encontrar: 

Anexo A: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto al 30 de abril de 2023 

Anexo B: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto al 31 de diciembre de 2022 

Anexo C: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto al 30 de septiembre de 2023 

Anexo 0: Listado de reintegros del 30 de abril al 30 de septiembre de 2023 por $11 ,033,864.80 integrado en las 
Carpetas 310112, pólizas 1500000486, 1500000487, 1500000488,1500007328,1500007343 y 1600000039; Carpeta 
621610,1500004123 y 1500004866; Carpeta 720914 y 1500004145 

Anexo E: 310112 estados de Cuenta Bancarios 18000213168-abril2023 18000213168-agosto 2023, 18000213168-
enero 2023, 18000213168-febrero 2023, 18000213168-Julio 2023, 18000213168-junio 2023, 18000213168-marzo 
2023, 18000213168-mayo 2023, 18000213168-septiembre 2023; 612610 estados de Cuenta Bancarios 25604479618 
mayo 2023 y 25604479618 junio 2023. 

Anexo F: Informe del Pagado con el detalle de la comprobación del pago del fondo 0310112 Godezac 2022 

Anexo G: Listado y pólizas de comprobación del pago conforme del punto F, carpeta 310112: 100043931, 
1500000195, 1500000258, 1500000408, 150000041 O, 1500000411, 1500000412, 1500000413, 1500000440, 
1500000441' 1500000443, 1500000445, 1500000446, 150000044 7, 1500000449, 1500000450, 1500000451' 
1500000452, 1500000453, 1500000454, 1500000873, 1500001353, 1500001394, 1500001395 , 1500001396, 
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1500002062, 1500002063, 15000021 08; 1500002201 ' 1500002202 , 1500002535, 1500002571' 1500003289 , 
1500003675 , 1500004314 , 1500004754, 1500004785, 1500004796, 1500001537 

FONDOS EN PROCESO DE CIERRE 

Del total de los recursos observados al 30 de abril que ascendieron a $45,825,846.32, un 35.33%, es decir 
$16,190 ,899.76, corresponden a seis fondos que se encuentran en proceso de cierre . 

A continuación, sírvase a encontrar la relación de los siete fondos : 

0220416, 02204171NSABI Federal2021: Observado $10,696,121 .19, Adecuaciones 2023$0 .00, Importe Pendiente 
$10,696,121 .19, Pagado en may-sep 2023$0 .00. 

En lo que respecta al fondo 1 NSABI Federal 2021 , dicho fondo se refiere a los recursos federales que se recibieron en 
estos Servicios de Salud de Zacatecas, conforme al Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de 
servicios, medicamentos y demás insumas asociados para las personas sin seguridad social para el ejercicio fiscal 
2021 . Dada la operación de dicho fondo en el cual se manejan tanto recursos líquidos , como ministraciones en especie 
y recursos recibidos a través de compras consolidadas, se cargó el presupuesto estimado en un solo fondo 0220415 
INSABI Federal 2021 (Líquido) y, para efectos de llevar un mejor control , conforme se fueron recibiendo las 
ministraciones ya sea en especie o por compra consolidada, se fueron transfiriendo esos importes a los fondos 
correspondientes (0220416 JNSABI Federal 2021 Especie y 0220417 INSABI Federal 2021 Consolidada, 
respectivamente) . Sin embargo, corresponden los tres a un mismo programa . 

En lo que respecta al fondo 0220415 INSABI Federal 2021 (Líquido) que corresponde exclusivamente a Jos recursos 
líquidos recibidos, el mismo ya ha quedado plenamente cerrado . Sin embargo , con lo que respecta a los recursos en 
especie, tales recursos son ministrados por la Federación a través del instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), se 
ha presentado un retraso en el cierre , derivado de la ampliación en el plazo de generación de órdenes de suministro 
que otorgó el INSABI a Jos proveedores de la compra consolidada, por lo que aún no se cuenta con un acta de 
conciliación de dichos recursos al 30 de septiembre, por lo que se tiene un total de $10,696,121.19 en estatus 
disponible que corresponde a los saldos no recibidos en los fondos 0220416 y 0220417 antes mencionados. Al 
momento, no se cuenta con una conciliación que permita determinar si el importe disponible a la fecha fue 
reintegrado a la TESOFE por parte del INSABI. Por lo que, en tanto no se tenga firmada la conciliación con el 
INSABI no es posible realizar la reducción de dichos saldos, en el caso de que los mismos hayan sido 
reintegrados. 

Conce p to hnpofle 

Importe no devengado a sep 23 fondo 0220 416 9,822 219 75 

+Importe no devengado a sep 23 fondo 0220417 873,901 44 

Toral 1Q.I!9_1i, 1¡1.19 

0220419, 0220420 INSABI Federal 2022: Observado $3,639 ,343.55, Adecuaciones 2023 $0.00, Importe Pendiente 
$2,852,391 .17, Pagado en may-sep 2023 $786,952.38. 

Al igual que el caso anterior , se refiere a recursos federales que se recibieron , conforme al Acuerdo de Coordinación 
para garantizar la prestación gratuita de los servicios , medicamentos y demás insumas asociados para las personas 
sin seguridad social para el ejercicio fiscal 2022 De igual manera , se cargó el presupuesto estimado en un solo fondo 
0220418 INSABI Federal 2022 (liquido) y, se fueron transfiriendo los importes a los fondos correspondientes (0220419 
INSABI Federal 2022 especie y 0220420 INSABI Federal 2022 consolidada respectivamente) para un mejor control, 
correspondiendo los tres a un mismo programa 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc . Cañada la Bufa 
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En lo que respecta al fondo 0220418 INSABI Federal líquido , al mes de septiembre ya ha quedado plenamente cerrado . 
Sin embargo, con lo que respecta a los recursos en especie y compra consolidada, se tiene un total de $1,302,954 .95 
en estatus disponible, que corresponde a los saldos no recibidos en los fondos 0220419 y 0220420 antes mencionados . 
Al momento, no se cuenta con una conciliación que permita determinar si los importes previstos en los Anexos del 
Acuerdo de Coord inación antes mencionado fueron reintegrados a la TESOFE por parte del INSAB I. Por lo que, en 
tanto no se tenga firmada la conciliación con el INSABI, no es posible realizar la reducción de dichos saldos, en caso 
de que los mismos hayan sido reintegrados. 

Conceoto Importe -
lmvorte d•aDonlbla a al;lfll20 23 ?..000.471 (}7 
+lmP<Jrto OQffipramel do a abr¡l <023 1.6:38,812 
-lqlpOM!! comprometido a sept1embre 

-1 549 436 22 20:13 
-lmpj:>rte diSpon•blé a aepll!!rnbrl! 2023 ·1 302 9f>4 
Totnl 7116,952.!111 

0310109, Gobierno del Estado 2019: Observado $11 ,390.13, Adecuaciones 2023 $1 ,581 .79, Importe Pendiente 
$12,971 .92, Pagado en may-sep 2023 $0.00. 

Con relación a este fondo , el saldo presupuesta! se encuentra integrado por rendimientos generados en 2021 , 2022 y 
2023, mismos que están pendiente de reintegrar a Finanzas. 

COi tt _QplO flfi)D ti Q 

lmpOJte no da vengado a diciembre 
2022(rendin,ientos generados en 2021 y 11 39013 
2022) 

2023 , 53 1 79 

Total 12 971.92 

0311111, Convenio Donativos 2022: Observado $1 ,844,044 .89, Adecuaciones 2023 $1,028 .08, Importe Pendiente 
$78,881 .12, Pagado en may-sep 2023$1,771,035 .60. 

Se presenta un importe disponible de $78,881.12 debido a economías que se generaron por partidas desiertas que se 
presentaron dentro de las licitaciones celebradas y los rendimientos que se generaron de éstas. Dicho importe se 
encuentra en proceso de adjudicación . 

Conu lo tinpGne 
IJJi l!.llle lh'• '.Ofllll&dlil .ab•lll201.l 
•hl'J'QI1<t (!1 Ido a ¡¡lJuJ 1 028.2l5 bo 

m."tva-'Kftlllen#t 2m I ,O<Jl 06 
1 ltii.,OII (t 4ÍdponJLllt!l )Jl,iJ¡lt}IC. 20i!l 'lft.BIII H!. 
To •1 1,71101-UO 

Para dar constancia de lo señalado en los puntos anteriores, sírvase a encontrar : 

Anexo A: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto al 31 de diciembre de 2022 

Anexo B: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto al 30 de abril de 2023 

Anexo C: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto al 30 de septiembre de 2023 

Anexo D: Estados de cuenta que comprueban la captación de recursos en el 2023, según carpetas 310109: 
18000099321-mayo 2023, 18000099321 -abril 2023, 18000099321-agosto 2023, 18000099321 -enero 2023 , 
18000099 321-febrero 2023 , 18000099321-julio 2023, 18000099321-junio 2023 , 18000099321-marzo 2023, 
18000099321-septiembre 2023; 3111111141751167 agosto 2023, 1141751167 julio 2023 , 1141751167 junio 2023, 
1141751167 mayo 2023, 1141751167 septiembre 2023 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 
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Anexo E: Informe del Pagado con el detalle de la comprobación del pago de los Fondos en Proceso de Cierre al 30 de 
septiembre de 2023 

Anexo F: Listado y pólizas de comprobación del pago conforme al informe del punto E, carpetas 220420 1200004219, 
18000000691 , 1200002186, 1200003008-Cancelación; 311111 : 1500004803, 1500005243, 1500005393 . 

OTROS RECURSOS 

Del total de los recursos pendientes de comprobar de $45,825,846 .32, de los cuales un total de $2,387,199.36 
corresponde a nueve fondos, con recursos no disponibles por encontrarse en algún proceso jurídico o por corresponder 
a saldo en deudores, estos nueve fondos son: 

0220404 SEG. P. FEO. SUBS. 2012: Monto no solventado $346 ,356.73 y disponible al 31 de agosto de 2023 , dicho 
recurso no puede ser cancelado por corresponder a una demanda de litigio , sin embargo, se presentan oficios enviados 
a la Subdirección de Asuntos Jurídicos donde se solicita se notifique a la Subdirección de Recursos Financieros el 
estado que guarda dicha demanda notificando el estatus . 

0221404 G. CATASTROFICOS 2014: Monto no solventado $284 ,303.24 y disponible al 31 de agosto de 2023, dicho 
recurso no puede ser cancelado dado que también corresponden a una demanda de litigio, sin embargo, se presentan 
oficios enviados a la Subdirección de Asuntos Jurídicos donde se solicita se notifique a la Subdirección de Recursos 
Financieros el estado que guarda dicha demanda notificando el estatus. 

Existe un universo de siente fondos de Cuotas de Recuperación que tienen un saldo disponible el cual no se encuentra 
en los estados de cuenta bancarios de dichos fondos , ya que existen deudores diversos asociados a esos saldos : 

FONDO IMPORTE NO 
DEVENGADO 

11 30200 Cuolas de Recuperac rón 2009 449 400 92 

1130201 Cuolas de Recuperac ión 2011 106 124 30 

11 30202 Cuolas de Recuperación 2012 191 631 85 

11 30203 Cuolas de Recuperación 201 3 25 960 87 

11 30204 Cuolas de Recuperación 2014 112 34097 

1130205 Cuolas de Recuperación 201 5 122 09 1 80 

1130206 Cuolas de Recuperaci ón 2016 72390918 

TQTAL 1731469.89 

A la fecha , se han autorizado algunos dictámenes de incobrabilidad que han permitido la disminución de este saldo por 
el importe de $25,079 .50, no obstante lo anterior, existen dictámenes en proceso de análisis , por lo que los fondos no 
han podido ser cerrados en su totalidad, encontrándose en proceso de elaboración del Dictamen de lncobrabilidad por 
la Subdirección de Asuntos Jurídicos, conforme a lo establecido en el artículo 5 de los lineamientos , tras lo cual , la 
Subdirección de Recursos Financieros deberá proceder a realizar la cancelación de los saldos presupuestales 
correspondientes. 

Para dar constancia de lo señalado en los puntos anteriores , sírvase a encontrar : 

Anexo A: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto al 30 de abril de 2023 

Anexo B: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto al 30 de septiembre de 2023 
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Ane.xo C: Documentación relacionada con la demanda jurídica en litigio del fondo 0220404 Seguro Popular Subsidio 
2012: ANG Construcciones_2019, ANG Construcciones _2021, ANG Construcciones_2022, ANG Construcciones_2023 
y SSZ_SRF _0971_2022 . 

Anexo D: Documentación relacionada con la demanda jurídica en litigio del fondo 0221404 Gastos Catastróficos 2014 
 _2019,  _2021,  _2022 y  _2023 

Anexo E Documentación relacionada con las reducciones presupuestales derivadas de los dictámenes de 
incobrabilidad autorizados. 

Anexo F Minuta de Reunión de Mesa de Trabajo de Deudores Diversos 

Anexo G Lineamientos establecidos para la cancelación de las Cuentas incobrables y periódico oficial donde fueron 
publicados 

RECURSOS SIN ANUALIDAD 

Del total de los recursos pendientes de comprobar de $45,825,846 .32, se tiene un 51 40% que ascendieron a 
$23,553,286.85 corresponde fondos que no tienen anualidad, ya sea porque se recibieron como recuperación de casos 
atendidos en ejercicios anteriores o porque son recursos propios de libre disposición . Por tanto, de acuerdo a la 
naturaleza, no están sujetos a la normatividad relativa a las Transferencias Federales Etiquetadas , por ende, no aplica 
su reintegro. 

0220809 seguro Médico Siglo XXI 2018: Se presenta Informe del pagado por $3,923,205 .04 que se encuentra 
compuesto de la siguiente manera: 

,-----
Conupto lmpoM 

Saldo compromel1do al 30 abnl 2023 59 

+saldo disponible al 30 abril 2023 1 521 

+rendimientos may-sep 2023 162 591 05 

+sanción a proveedor septiembre 2023 

-1m porte comprometido sep 2023 70 

-1m porte devengado septiembre 2023 -95 250 00 

-1mpor\e ejercído septiembre 2023 00 

-1mpor1e d1spon1ble septiembre 2023 

Total 3,9Z3,:205,04 

Los recursos de este fondo, no habían podido ser ejercidos, ya que se encontraba observado por la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) mediante el proceso de auditoría UAG-AOR-254-2019-ZAC-SIGLO XXI-SSZ-07 practicado a los 
Servicios de Salud de Zacatecas, con el propósito de constatar la correcta administración, comprobación, destino, 
registro y transparencia, así como el apego a la normatividad aplicable de los recursos de Seguro Médico Siglo XXI. 

En la primera sesión ordinaria del ejercicio 2021 de la Junta de Gobierno, se estableció un punto de acuerdo donde por 
unanimidad se autorizó la utilización de los recursos reembolsados del Programa Seguro Médico Siglo XXI del ejercicio 
fiscal 2018, de acuerdo con los lineamientos y reglas de operación aplicables . 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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En la Catorceava sesión extraordinaria 2022 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, fue autorizada 
la modalidad de compra como Licitación Pública Nacional y en la séptima sesión extraordinaria 2022 del Subcomité 
Revisor de Bases y Convocator ias de Licitaciones e Invitac iones a cuando menos tres personas , se autorizó un importe 
de $4,337,030 32 por este fondo de los cuales se adjudicó mediante la Licitación LA-932057995-E25-2022 un total de 
$109 ,620 00, no obstante el resto de las partidas quedaron desiertas . 

Se tiene que en la primera sesión ordinaria 2023 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y Subcomité 
Revisor de Bases y Convocatorias de Licitaciones e Invitaciones a cuando menos tres personas, se autorizó un importe 
de $4,337,030 .32 de los cuales se adjudicó mediante la Licitación LA-91-Z60-932057995-I-1-2023 un importe de 
$3,842,292 .59, que se encuentra en proceso de comprobación . 

0220813 INSABI S.M. Siglo XXI 2020: Se presenta 1 nforme del pagado por $998,696 .66 que se encuentra compuesto 
de la siguiente manera 

ConcQplo llnPOrto 
Saldo comoromelido al 30 abril2023 1,157.263 79 
+saldo dispon1ble al 3D abr il 2023 1 887 153 79 
+rend1m1enlos may-sep 2023 110 997 63 
+san cJón a_proveedor sept1embre 2023 10 981 00 
-1m porte comp rometido septiembre 2023 ·828 091 50 

¡--:'!llf>Orle devengado sepilembre 2023 ·1 097 639 04 
ejercido sep11embre 20/3 ·1 87 92000 

·imflOr le disp_onible septiembre 2023 ·54 049 01 
Tota 998 698.66 

Igual que en el fondo anterior , éste formó parte de los procesos de Licitación LA-932057995-E25-2022 y LA-91-Z60-
932057995-I-1-2023 , por lo que se cuenta con un saldo comprometido a septiembre de $828,091 .50, de los bienes 
adjudicados en este últ imo proceso . Se cuenta con saldo disponible de $54,049.01 que corresponde a partidas desiertas 
de dicha licitación , más los rendimientos generados en la cuenta bancaria , los cuales se encuentran comprometidos 
mediante suficiencias presupuestales emitidas en septiembre . 

0221409 G. Catastróficos 2019: Se presenta Informe del pagado por $317,782.73 que se encuentra compuesto de la 
siguiente manera: 

Concepto Importe 

Saldo disponible al 30 abril 2023 230 586 32 

+importe comprometJdo al 30 abnl 2023 8481461 --
+rendimientos may-s ep 2023 499 54 

+amp llactón por diferencia contra cla Bco 2.669 09 

-Impor te disponib le sepllembr e 2023 ·786 83 

Tolll l 317,782.73 

El importe disponible se encuentra comprometido para la adquisición de Eptacog alfa (factor Vil alfa recombinante) 
solicitado por el Hospital General Fresnillo, mediante suficiencia presupuesta! DCP/0221409/SP017/2023 . 

0230509 Portab. Seg. Pop. 2020: Se presenta un importe disponible por $922,583 .00 que se encuentra compuesto de 
la siguiente manera 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Concepto 

Saldo no devenoado al 30 abnl 2023 
+saldo e erCidO al 30 abrd 20_23 __ 
+rend •nuentos ene-s ep 2023 
-Impor te e erc1do al sepllembre 2023 
Saldo disponible 
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Cabe señalar que derivado de que no fueron recaudados todos los ingresos estimados en este fondo, toda vez que se 
emitieron CFDI por los servicios prestados a los afiliados al Seguro Popular durante el ejercicio 2019 , de conformidad 
con el Convenio de Colaboración en Materia de Prestación de Servicios a los Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y Compensación Económica , a los estados conforme a la tabla anexa , y una vez que fue extinto el 
Sistema de Protección Social en Salud , no ha podido realizarse el cobro efectivo de estos CFDI: 

Estado CFDI IMPORTE 

BaJa Cahforn1a 3595 248 58 

OiSinto Federal 3597 10,39698 

Guerrero 3601 53,680 57 

Jalrsco 3602 l 653 681 87 

S1naroa 3624 10 428 32 

TOTAL 11728,4Jli .32 

Derivado de la falta de recaudación de dichos CFDI , estos Servicios de Salud de Zacatecas se ven imposibilitados para 
realizar el pago de los siguientes compromisos con los estados 

Estado CFDI IMPORTE 

BaJa Callfornra 2618 3 361 55 

Ba¡a Calrfornra Norte 2591 564 24 

D1stnto Federal 288E 20.346 59 

GuanaJuato G363 42 679 46 

Jalrs co A612 534914 74 

San Luis Potosi A535 20656116 

TOTAL 808 427.74 

Por lo anterior, y considerando que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud dejó de existir, se emitió una 
CONSULTA al Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) , a efectos de determinar la procedencia de cancelar estos 
pasivos, dado que no se ha firmado, después del ejercicio 2019 , ningún convenio que dé continuidad y que permita 
garantizar el cobro y pago de estos pasivos . Sin embargo, a la fecha de la presente, aún no se ha recibido ninguna 
respuesta de parte del INSABI. 

No obstante , lo anterior , se procedió a realizar el seguimiento de las cuentas por cobrar, emitiendo oficios a los estados 
deudores, para solicitar el pago de los servicios prestados, a través de los oficios: SSZ/SRF/0407/2023, 
SSZ/SRF/0408/2023 , SSZ/SRF/0409/2023 , SSZ/SRF/041 0/2023 y SSZ/SRF/0411/2023 . 

Mientras tanto, los saldos reflejados como ejercido y disponible con corte al 30 de septiembre de 2023, corresponden 
al saldo pendiente por recaudar más los rendimientos generados a la fecha , mismos que en tanto no se recauden o se 
determine la procedencia de su cancelación , no pueden ser concluidos hasta el momento contable del pagado . 

0430103 otros Ingresos: Con respecto a este fondo, se presenta Informe del Pagado por un importe de $165,416.50, 
que se encuentra compuesto de la siguiente manera: 

Concepto Importe 

Saldo no devengado al 30 de abnl 2023 243 593 56 

+Rend11mentos 2023 8 117 77 

-rmporte drspon•ble al 30 de sept•embre de 2023 -66 294 83 

Total 165,416.50 

Fecha de Autorización 06 1 04 1 2021 
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Del importe disponible, se tiene comprometido un total de $68,115.48 mediante suficiencia presupuesta! para el pago 
de Juicio Civil Ordinario Reivindicatorio y reparación de unidad vehicular 

0430105 Apoyos al Voluntariado 

Con respecto a este fondo, se presenta un saldo dispon ible de $40 .24, el cual se conforma de la siguiente manera 

Concepto Importe 

Recurso disponible al 30 de abril de 2023 10642 108 

+ Rendimientos mayo-septiembre 2023 100 86 

+lnor esos captados de mayo a septiembr e 2023 1 609 00 

-1mporle ejercido septiembr e de 2023 -10808 992 

Saldo disponible 40.24 

1130209 Cuotas de Recuperación 2019: Con lo que respecta a los recursos disponibles al30 de septiembre de este 
fondo, que ascienden a un importe de $6,350.27 . Dichos recursos fueron recaudados durante el ejercicio 2022 y 2023, 
y corresponde a rendimientos, mismos que se encuentran en proceso de ejecución . 

Cabe señalar, con respecto a los recursos ejercidos al 30 de septiembre, los cuales ascienden a un total de 
$127,552.15, que los trámites que se encuentran en dicho estatus y corresponden al pago al Patrimonio de la 
Beneficencia Pública del Estado (PBPE) del15% que le corresponde por la captación de cuotas de recuperación. Dicho 
pasivo no ha podido ser pagado, derivado de que se tiene pendiente la recaudación de un recurso por $132,676.50, 
saldo que corresponde a un adeudo del Instituto Mexicano del Seguro Social con Servicios de Salud de Zacatecas , por 
servicios prestados en el ejercicio 2019 , por lo que se anexa al presente oficio SSZ/SRF/DCONT/01 03/2023 emitido 
por la Subdirección de Recursos Financieros y dirigido al Subdirector de Asuntos Jurídicos, solicitando información 
sobre el estatus que guarda el proceso de cobro de las subrogaciones pendiente en mención y del cual no se ha recibido 
respuesta . 

1130211 Cuotas de Recuperación 2021: Con respecto a este fondo, se presenta un informe del pagado por un total 
de $15,310 .36, el cual se conforma de lo siguiente: 

Concepto Importe 

Saldo disponib le al 30 de abnl 2023 18.227 37 

+ saldo etercido al 30 de abnl 2023 1 667 879 82 

+rend imienlos mayo-sepliembre 2023 533 98 

-saldo e ercido al 30 de septiembre 2023 1,667 879 82 

-saldo dispOnible al 30 de septiembre 2023 ·3,494 32 

Total 15,310.38 

Cabe señalar, que del importe de $1,667,879 .82 que se encuentra ejercido al 30 de septiembre de 2023, no se ha 
podido realizar los pagos, ya que se cuenta con un adeudo por parte del IMSS por $1,071,291 00, por concepto de 
subrogaciones prestadas en las diferentes unidades médicas. Por lo anterior, se emitió el oficio 
SSZ/SRF/DCONT/0102/2023 a la Subdirección de Asuntos Jurídicos, para solicitar dé seguimiento a dicho cobro . 

De la misma manera , se tiene un adeudo pendiente de recaudar por parte del Hospital General Fresn illo por 
$129,206 .00 del cual se anexa el oficio SSZ/SRF/DCONT/0094/2023 emitido a la Subdirección de Asuntos Jurídicos, 
para solicitar realicen las gestiones de cobro , al no recibirse respuesta por parte de la unidad 
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1130212 Cuotas de Recuperación 2022: Con respecto a este fondo, cabe mencionar que el recurso disponible se 
sometió a autorización de la Junta de Gobierno, mismo que quedó autorizado por unanimidad en la sesión del 20 de 
septiembre de 2023 y de la cual aún no se cuenta con la minuta firmada Dado lo anterior, dicho recurso se encuentra 
actualmente en proceso de adquisición para los conceptos autorizados, los cuales incluyen parque vehicular, mobiliario 
y bienes informáticos en malas condiciones en su mayor parte. 

Para dar constancia de lo señalado en los puntos anteriores, se anexa la siguiente documentación comprobatoria: 

Anexo A: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto al 30 de abril de 2023 

Anexo B: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto al 30 de septiembre de 2023 

Anexo C: Estados de cuenta que comprueban la captación de recursos de mayo a septiembre de 2023: carpeta 
220809 : Inversión 18000079909-Ago 2023, 18000079909-Jul 2023, 18000079909-Jun 2023, 18000079909-May 2023, 
18000079909-May 2023, 18000079909-Ago 2023, 18000079909-Jul 2023, 18000079909-Jun 2023 , 18000079909-Sep 
2023; carpeta 220813 Inversión: 180000151256-Ago 2023, 180000151256-Jul 2023, 180000151256-Jun 2023, 
180000151256-May 2023, 180000151256-Sep 2023, 180000151256-Ago 2023, 180000151256-Jul 2023, 
180000151256-Jun 2023, 180000151256-May 2023; carpeta 221409: 180000189657 -Ago 2023, 180000189657-Jul 
2023, 180000189657 -Jun 2023, 180000189657 -M ay 2023, 180000189657 -Sep 2023; carpeta 230509 : 180000150048-
Ago 2023, 180000150048-Jul 2023, 180000150048-Jun 2023, 180000150048-May 2023, 180000150048-Sep 2023; 
carpeta 430103:1 08468368-Ago 2023, 1 08468368-Jul 2023, 1 08468368-Jun 2023, 1 08468368-May 2023, 108468368-
Sep 2023; carpeta 430105 : 314223135-Ago 2023, 314223135-Jul2023, 314223135-Jun 2023, 314223135-May 2023, 
314223135-Sep 2023; carpeta 1130211: 1133813837-Ago 2023, 1133813837-Jul 2023, 1133813837-Jun 
20231133813837 -M ay 20231133813837-Sep 2023. 

Anexo D: Soporte documental de los fondos: 

0220809 Seguro Médico Siglo XXI 2018: 

Acta Notificación_Fallo_E25_2022, Acta Notificación_Fallo_LA-91260-932057995-1-1-2023, Sanción a Proveedor 
2023-200001619 y Suficiencias Presupuestales: DCP _0220809_SP001_2023, DCP _0220809_SP008_2023, 
DCP _0220809_SP009_2023, DCP _0220809_SP015_2023, DCP _0220809_SP016_2023, 
DCP _0220809_SP017 _2023, DCP _0220809_SP018_2023, DCP _0220809_SP019_2023, 
DCP _0220809_SP020_2023, DCP _0220809_SP021_2023, DCP _0220809_SP023_2023 _ 

0220813 INSABI S.M. Siglo XXI 2020: 

Acta Notificación_Fallo_E25_2022, Acta Notificación_Fallo_LA-91260-932057995-1-1-2023 y Suficiencias 
Presupuestales: DCP _0220809_SP012_2023, DCP _0220809_SP013_2023, DCP _0220809_SP014_2023. 

0221409 G. Catastróficos 2019: 

Soporte Ampliación 2000000682, Suficiencia Presupuesta! DCP _0221409_SP017 _223. 

0230509 Portabilidad lnterestatal 2020: 

Consulta INSABI, y oficios de cobro a estados deudores Acuse INSABI SSZ_SRF _936_2021, Consulta INSABI 
SSZ_SRF _936_2021; Oficios de Cobro: SSZ_SRF _DCP _0407 _2023, SSZ_SRF _DCP _0408_2023, 
SSZ_SRF_DCP_0409_2023, SSZ_SRF_DCP_0410_2023, SSZ_SRF_DCP_0411_2023 
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Oficios Suficiencias Presupuestales : DCP _0430103_SP003_2023 y DCP _0430103_SP004_2023 

0430105 Apoyos al Voluntariado: 

Pólizas de 1 ngreso: 140000349 y 180000643 captados a de mayo a septiembre 2023 y Suficiencia Presupuesta! 
DCP _0430105_SP001_2023 . 

01130209 Cuotas de Recuperación 2019: 

Oficio de seguimiento a deuda IMSS, SSZ_SRF _DCONT_0103 _2023. 

01130211 Cuotas de Recuperación 2021: 
Oficios Seguimiento a deuda IMSS, SRF _DCONT_0094_2023 y SRF _DCONT_0102_2023. 

Anexo E: 

Informe del Pagado con el detalle de la comprobación del pago de fondos con recursos sin anualidad . 

Anexo F: 

Listado y Pólizas de comprobación de pago conforme al informe del punto E: 0220809 Seguro Médico Siglo XXI2018: 
1500004575, 1500004584, 1500004643 , 1500004666, 1500004979 , 1500005003, 1500005092 , 1500005196 , 
1500005197, 1500005339, 1500005394, FÓ0002 P. 1500006830, Fo 0004 P. 1500006914 , Fo 0009 P. 1500006945 , 
Fo 0011 P. 1500007297; 02208131NSABI S.M. Siglo XXI2020: 1500004641 ; 1500004642, 1500004667, 1500004977, 
1500004978 , 1500005024 , 1500005093 , 1500005932 , 1500005933 , 1500005934, 1500005996 , 1500006170 , Fo 0004 
P. 1500006912, Fo 0008 P. 1500006943 ; 0221409 G. Catastróficos 2019:1500004137 , 1500005167, 1500005780 , 
1500006505, Fo 0003 P. 1500007122, P 0004 P. 1500007390; 

0430103 Otros Ingresos: 

1500004887 , 1500004888 , 1500004889, 1500006074; 01130211 Cuotas de Recuperación 2021: 1500003861, 
1500004806 , SSZ_SRF _DCP _098_2023 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA: 
El importe de $3,262,316.26 en virtud de haber presentado la documentación comprobatoria y justificativa que avala 
según Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos al 30 de septiembre de 2023, el registro contable del 
Pagado de los recursos que dieron origen al subejercicio presentado al 31 de diciembre de 2022 por el orden de 
$3,258,757 .30 integrado por los Fondos denominados: 0220419 y 0220420 INSABI 2022 por $786,952.38 ; 0220809 
SMSXXI 2018 por $1 ,242,521 .94; 0220813 SMSXXI por $998,696 .66 y 0221409 Gastos Catastróficos 2019 por 
$230 ,586.32; así como $3,558.96 integrado por los Fondos denominados : 0621610 COFEPRIS 2022 por $3,555.04 y 
0720914 AFASPE 2022 por $3.92, por concepto de reintegro de recursos federales, realizados a la Tesorería de la 
Federación . 
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El importe de $15,067,629.46, aun y cuando la entidad fiscalizada presentó la documentación y aclaraciones respecto 
al estado que guarda dicho subejercicio presentado al 31 de diciembre de 2022, a través de notas informativas, lo que 
se integró por los rubros y/o conceptos que se detallan en seguida: 

Fondos en Proceso de Cierre: Por el monto de $13,548,512.36, el cual corresponde a 2 fondos denominados 0220416 
y 0220417 INSABI 2021 por un importe de $10,696,121 .19 y 0220419 y 0220420 INSABI 2022 por $2,852,391 .17, 
recursos en especie los cuales son ministrados por la Federación a través del Instituto de Salud para el Bienestar 
(INSABI), de lo cual se ha presentado un retraso en el cierre, derivado de la ampliación en el plazo de generación de 
órdenes de suministro que otorgó el INSABI a los proveedores de la compra consolidada, por lo que aún no se cuenta 
con un acta de conciliación de dichos recursos al 30 de septiembre de 2023 que permita determinar si el importe 
disponible por el orden de $13,548,512 36 fue reintegrado a la TESOFE por parte deiiNSABI ; por lo que , en tanto no 
se tenga firmada la conciliación con el INSABI no es posible realizar la reducción de dichos saldos , en el caso de que 
los mismos hayan sido reintegrados 

Otros Recursos: El cual se integra por recursos no devengados por un monto de $630,659 .97, que corresponden a 
los Fondos denominados 0220404 SEG. P. FEO. SUBS. 2012 por $346,356.73 y 0221404 G. CATASTROFICOS 
2014 por $284,303.24, recursos disponibles al 31 de agosto de 2023 y que no pueden ser cancelados por corresponder 
a demandas jurídicas en litigio, situación a la que se dará seguimiento en ejercicios posteriores, según la acción a 
promover CPE22-AF-SSZ-05-01 

Recursos sin Anualidad: recurso comprometido al 30 de septiembre de 2023 por $888,457.13 el cual formó parte de 
los procesos de licitación pública LA-932057995-E25-2022 y LA-91-Z60-932057995-I-1-2023 . 

Por lo que la observación subsiste en tanto no se efectúe el devengo y/o reintegro del recurso objeto de subejercicio . 

SOLVENTA: 
El importe de $8,921,364.53 en virtud de haber presentado la documentación comprobatoria y justificativa que avala 
según Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos al 30 de septiembre de 2023, el registro contable del 
pagado de los recursos que dieron origen al subejercicio presentado al 31 de diciembre de 2022 . 

NO SOLVENTA: 
Lo que corresponde al subejercicio de recursos por el orden de $36,904,481.82 aun y cuando la entidad fiscalizada 
presentó las aclaraciones respecto al estado que guarda dicho subejercicio presentado al 31 de diciembre de 2022, a 
través de notas informativas, lo que se integró por los rubros y/o conceptos que se detallan en seguida : 

Fondos en Proceso de Cierre: Por el monto de $13,632,911.78, de los cuales $13,548 ,512.36 corresponde a los 
fondos denominados 0220416 y 0220417 INSABI 2021 por un importe de $10,696,121.19 y 0220419 y 0220420 INSABI 
2022 por $2,852,391 .17, recursos en especie los cuales son ministrados por la Federación a través del Instituto de 
Salud para el Bienestar (INSABI) , de lo cual se ha presentado un retraso en el cierre, derivado de la ampliación en el 
plazo de generación de órdenes de suministro que otorgó el INSABI a los proveedores de la compra consolidada, por 
lo que aún no se cuenta con un acta de conciliación de dichos recursos al 30 de septiembre de 2023 que permita 
determinar si el importe disponible por el orden de $13,548,512.36 fue reintegrado a la TESOFE por parte deiiNSABI ; 
por lo que, en tanto no se tenga firmada la conciliación con el INSABI no es posible realizar la reducción de dichos 
saldos, en el caso de que los mismos hayan sido reintegrados; 0310109 GOB. DEL ESTADO 2019 por $11 ,390.13 el 
cual corresponde a rendimientos generados durante los ejercicios 2021 y 2022, los cuales están pendiente de reintegrar 
a la Secretaría de Finanzas y 0310111 GOB. DEL ESTADO 2021 por $73,009.29 integrado por economías que se 
generaron por partidas desiertas que se presentaron dentro de los procesos de licitación realizados así como sus 
rendimientos , mismos que se encuentran en proceso de adjudicación . 
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Otros Recursos: El importe de $2,362, 119.89, de los cuales $1 ,731 ,459.89 corresponden a cuentas por cobrar, 
asimismo, informaron que existen conceptos en proceso de análisis y elaboración del Dictamen de lncobrabilidad por 
parte de la Subdirección de Asuntos Jurídicos y $630,659.97 integrado por $346,356 .73 y $284,303 .24 los cuales 
pertenecen a demandas jurídicas en litigio de los fondos 0220404 Seguro Popular Federal 2012 y 0221404 G. 
Catastróficos 2014, respectivamente 

Recursos sin Anualidad: por el importe de $20,909,450.15, el cual se integra por $18,895,850.78 autorizado para su 
ejecución por la Junta de Gobierno en la sesión del 20 de septiembre de 2023, sin embargo, aún no se cuenta con la 
minuta firmada, por lo que se encuentra en proceso de adquisición para conceptos autorizados tales como parque 
vehicular, mobiliario y bienes informáticos en malas condiciones en su mayor parte; $922,581.74 saldo pendiente de 
recaudar más rendimientos generados de conformidad con el Convenio de Colaboración en Materia de Prestación de 
Servicios a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y Compensación Económica, por lo que se hizo 
consulta al Instituto de Salud para el Bienestar, a efecto de determinar la procedencia de cancelar dicho pasivo, sin 
embargo a la fecha no se tiene respuesta por parte del 1 nstituto; $888,457.13 el cual formó parte de los procesos de 
licitación pública LA-932057995-E25-2022 y LA-91-Z60-932057995-I-1-2023 y se encuentra comprometido al 30 de 
septiembre de 2023 al igual que el importe de $86,294.83; $106,421.08 recursos ejercidos al 30 de septiembre de 
2023 y $9,844.59 disponible al 30 de septiembre de 2023, los cuales corresponden a rendimientos en proceso de 
ejecución 

Por lo que la observación subsiste en tanto no se efectúe el devengo y/o reintegro del recurso objeto de subejercicio. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22·AF-SSZ-04-01 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el 
incumplimiento de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, hará del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación el 
posible incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 49 de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, toda vez que S€ 

conocieron recursos de origen federal por un importe de $15,067,629.46, los cuales se integran de los siguientes 
Fondos denominados: 0220416 y 0220417 INSABI 2021 por un importe de $10,696,121.19, 0220419 y 0220420 INSABI 
2022 por $2,852,391 17, 0220404 Seguro Popular Federal Subsidio 2012 por $346,356.73, 0221404 Gastos 
Catastróficos 2014 por $284,303.24 y 0220813 SMSXXI 2020 por $888,457.13; que no fueron destinados a los fines 
para los cuales se otorgaron en el ejercicio fiscal para el cual fueron presupuestados. 

Lo anterior conforme a lo dispuesto en los artículos 79 quinto párrafo, fracción 1, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 49 párrafo cuarto, fracciones 111 y IV y párrafos 
penúltimo y último de la Ley de Coordinación Fiscal vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 

CPE22-AF-SSZ-05-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores a las acciones 
que los Servicios de Salud de Zacatecas realice respecto del subejercicio reflejado al cierre del ejercicio 2022, por la 
cantidad de $36,904,481.82 ($21 ,836,852.36 se encuentran devengados al cierre del ejercicio 2022 y $15,067,629.46 
no fueron destinados a los fines para los cuales se otorgaron en el ejercicio fiscal para el cual fueron presupuestados}, 
con el fin de verificar que el organismo efectúe el devengo y pago de recursos observados por subejercicio, asimismo, 
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para llevar a cabo la revisión y análisis del soporte documental que se compruebe y justifique las erogaciones y/o 
reintegros que correspondan , y que lo anterior se efectué con apego a la normatividad aplicable. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SSZ-12, Observación 05 
Derivado de la revisión de la Cuenta Pública de los Servicios de Salud de Zacatecas, correspondiente al periodo del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2022, específicamente al estado actual que guardan las gestiones en relación a la 
acción CPE21-AF-SSZ-25-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores , emitida en el ejercicio 2021 , relativo a corroborar 
que los Servicios de Salud de Zacatecas dé continuidad a las acciones de implementar las medidas pertinentes y/o 
necesarias para que en las bitácoras de combustible se plasme información real y útil para la toma de decisiones, tal 
como fecha y hora de carga de combustible , tipo de combustible , costo unitario y cantidad adquirida, cuya fuente debe 
ser el ticket bomba emitido por la estación de servicio, datos generales de los vehículos oficiales como lo es el número 
económico , marca, tipo, modelo, capacidad del tanque, rendimiento, kilometraje inicial-final (recorrido), comisión , lugar 
de la comisión, nombre del chofer/conductor autorizado, entre otros que se consideren necesarios para un mejor control 
y optimización en el uso de vehículos oficiales y suministro de combustibles , así como implementar el uso de tarjetas 
de gasolina o monederos electrónicos para el suministro de combustible y tramitar los permiso(s) necesarios ante la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para poder realizar la transportación de la gasolina en bidones; se solicitó 
información y documentación mediante oficio PL-02-07 -2523/2023 de fecha 12 de mayo de 2023, suscrito por la Lic. 
Ana María Mata López, Auditor Especial 8 , de lo que se obtuvo como respuesta, oficio SSZ/DAISA0310/2023 de fecha 
18 de mayo de 2023, suscrito por el   Secretario de Salud y Director General de Servicios 
de Salud de Zacatecas, mediante el cual envió documentación tal como: 

Oficio número SS/DA/SMRM/SG/051/2022 , de fecha 12 de mayo de 2022 , suscrito por el  
Jefe de Departamento de Servicios Generales de los Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al LC.  

 Subdirector de Recursos Materiales y Servicios, con el cual hace la solicitud del proceso licitatorio 2023 
para el servicio de suministro de combustible, lubricantes y aditivos para los vehículos que se encuentran asignados y 
bajo resguardo de Servicios de Salud de Zacatecas y este servicio sea por medio de monederos electrónicos, así 
mismo, señaló los requerimientos necesarios para su cumplimiento y estar en condiciones de llevar una correcta 
operación y funcionamiento dentro de los Servicios de Salud de Zacatecas ; se anexaron bitácoras de combustible con 
su registro diario de combustible al mes de marzo del 2023, de la jurisdicción 6 de Tlaltenango, Zacatecas , de los 
vehículos con número de eco 1623, 1624, 3584 y 2559, de igual amanera se adjuntaron bitácoras de combustible con 
su registro diario de combustible de febrero a junio del 2023, de la jurisdicción de oficinas Centrales de Zacatecas, de 
los vehículos con número de eco 1569, 1693, 1791 y 3514, cada una de ellas con el correcto llenado solicitado . 

Oficio número SSZ/DAISA357/2023 de fecha 25 de mayo de 2023, emitido por la  Directora 
Administrativa de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al  Subdirector de Recursos 
Materiales de Servicios de Salud de Zacatecas , con el que se instruyó para que atienda de manera inmediata y realice 
las acciones correspondientes e implemente las medidas pertinentes y/o necesarias para: 

1.- Diseñar un formato uniforme para el llenado de las bitácoras de combustible para todas las unidades de los Servicios 
de Salud de Zacatecas, con la información real y útil como los datos de vehículo, fecha y hora de carga , ticket de emitido 
por la estación de servicio. 
2.- Se implemente el uso de las tarjetas o monedero electrónico para el suministro de gasolina 
3 - Se tramiten los permisos necesarios para ante la Secretaria de Comunicaciones y transportes , para realizarla 
transportación de gasolina en bidones. 
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4.- Se supervise e implemente mecanismos para que todas las unidades tengan las bitácoras bien requisitadas en base 
al formato implementado. 
5.- Realizar calendario de supervisión para el control y seguimiento de las bitácoras . 
6.- Informar a todas las unidades médicas dando a conocer todos los puntos anteriores , para que cada responsable del 
vehículo resguarde la información, y a su vez queda bajo responsabilidad el de parque vehicular. 

De lo anterior, se observó que no se han concretado las acciones de implementación de la bitácora de combustible que 
contenga las modificaciones realizadas así como para el uso de tarjetas de gasolina o monederos electrónicos, ya que, 
aun y cuando se presentaron las bitácoras de combustible de la jurisdicción de Tlaltenango únicamente el registro del 
mes de marzo y Oficinas Central de SSZ de enero a junio y el oficio de proceso de licitatorio 2023 para el servicio de 
suministro de combustible, lubricantes y aditivos para los vehículos que se encuentran asignados y bajo resguardo de 
Servicios de Salud de Zacatecas, no se exhibió la evidencia de la respuesta a dicha petición, por lo que se reitera el 
incumplimiento a lo establecido en el numeral 2.1.3.2 Departamento de Servicios Generales, de las funciones, fracción 
XII, del Manual de Organización de los Servicios de Salud de Zacatecas, publicado en el Per.iódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Zacatecas , número 39, en fecha sábado 14 de mayo del2016 , Tomo CXXVI, que establece : "Suministrar 
y controlar el combustible a vehículos oficiales por medio de recargas de las tarjetas inteligentes;", en relación con el 
Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Zacatecas , número 84, Tomo CXXX, en fecha 17 de octubre de 2020, Título IV, Capítulo 3, Sección 111, 
artículo 166, del trámite de combustible a través de monedero electrónico , que señala: "Las Dependencias deberán 
realizar sus requerimientos de combustible para cargas a través del monedero electrónico, .. . ", así como artículos 167 
y 168 del monto para monederos electrónicos y presentación de bitácora, respectivamente : "El monto máximo 
autorizado por mes para las tarjetas de gasolina o monederos electrónicos, es de: a) Vehículos de uso administrativo 
hasta $3,000 .00. b) Vehículos de uso operativo hasta $1 O,OOO.OO ... Se considerarán vehículos de uso operativo , los 
destinados a brindar servicios en labores de protección civil, seguridad, salud, programas sociales y obra pública ." y 
"Para efecto de que sea suministrada la dotación mensual de cada vehículo, el servidor público deberá presentar ante 
el Coordinador Administrativo de su Dependencia , la bitácora de consumo debidamente requisitada .". 

Además, se observó el incumplimiento al artículo 84 de la Ley de Austeridad , Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que señala: "Los Entes Públicos implementarán un control interno, para el 
uso y rendimiento de los combustibles utilizados en el parque vehicular , para garantizar que sea razonable y austero .'', 
precisando en dicho artículo, que las coordinaciones administrativas o sus equivalentes, deberán formular bitácoras de 
combustible para el análisis del gasto anual y que los ejecutores del gasto, formularán proyectos para reducirlo y hacerlo 
eficiente, así como que los entes públicos podrán instalar dispositivos para monitorear los recorridos y la real 
comprobación de combustible. 

Se solicitó : 

1. Evidencia documental suficiente y competente respecto de las acciones realizadas encaminadas a implementar el 
uso de tarjetas de gasolina o monederos electrónicos para el suministro de combustible . 
2. Evidencia documental suficiente y competente respecto de las acciones realizadas encaminadas a mejorar el control , 
registro y/o captura de las bitácoras de combustible, plasmando información real y útil para la toma de decisiones, tal 
como fecha y hora de carga de combustible, tipo de combustible, costo unitario y cantidad adquirida, cuya fuente debe 
ser el ticket bomba emitido por la estación de servicio , datos generales de los vehículos oficiales como lo es el número 
económico , marca , tipo , modelo, capacidad del tanque , rendimiento , kilometraje inicial-final (recorrido), comisión, lugar 
de la comisión, nombre del chofer/conductor autorizado, entre otros que se consideren necesarios para un mejor control 
y optimización en el uso de vehículos oficiales y suministro de combustibles , y de que dichos controles y registros sean 
aplicados a todas las unidades de los Servicios de Salud de Zacatecas . 
3 Permiso(s) de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para poder realizar la transportación de la gasolina 

en bidones. 
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Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, los Servicios de Salud de 
Zacatecas , presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación determinada por 
esta Entidad de Fiscalización , concluyéndose lo siguiente : 

SOLVENTA: 
Únicamente lo que corresponde a los controles establecidos para la implementación y adecuado manejo de bitácoras 
de combustible , en virtud de que la Entidad fiscalizada presentó soporte documental suficiente y competente que 
comprueba la realización de acciones de mejora para el control y registro en bitácoras de combustible . 

NO SOLVENTA: 
Ya que la entidad fiscalizada aun y cuando presentó Contrato de Monederos Electrónicos de Vales de Combustible 
para Parque Vehicular, persiste la falta del soporte documental suficiente y competente que compruebe plena y 
fehacientemente la implementación, uso y asignación de los monederos electrónicos ; así mismo presentó listado de 
trámites y servicios en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios , inspecciones y regulaciones de todo México en 
materia de autotransporte federal, transporte privado y sus servicios auxiliares, proporcionado por parte de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes para poder realizar la transportación de la gasolina en bidones , sin embargo, persiste 
la falta del soporte documental suficiente y competente que compruebe plena y fehacientemente la conclusión de 
trámites para obtener el Permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para poder realizar la 
transportación de la gasolina en bidones. 

Derivado de lo anterior , esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , emite la siguiente Acción a Promover : 

CPE22-AF-SSZ-06 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables , la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores a las acciones 
que los Servicios de Salud de Zacatecas realice para concluir las medidas implementadas orientadas al uso, asignación 
y control de los monederos electrónicos para el suministro de combustible , además , con la finalidad de corroborar que 
dichas medidas sean de aplicación cotidiana y constante ; así como al trámite para obtener el Permiso de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes para poder realizar la transportación de la gasolina en bidones que actualmente se 
encuentra en proceso. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio SSZ/DA/SA724/2023 de fecha 31 de octubre de 2023, emitido por el   
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas y recibido en la Entidad de Fiscalización en fecha 06 de noviembre 
de 2023, se presenta la siguiente documentación, información y/o manifestaciones: 

- Oficio 5020/SRM/AUD/314/2023 de fecha 27 de octubre de 2023, suscrito por el Lic.  
Subdirector de Recursos Materiales, de los Servicios de Salud, dirigido al  Subdirector de 
Enlace de Auditorías de los Servicios de Salud, donde informa que a la fecha no se realizó la práctica de trasporte de 
bidones llenos de gasolina, debido a que se cuenta con monederos electrónicos de vales de combustible, adjudicado 
en el contrato SSZ-ADQ-SERV- 219-2022 

- Contrato SSZ-ADQ- SERV- 219-2022, de adquisición de Monederos Electrónicos, que se celebra por parte de 
Servicios de Salud de Zacatecas, a través del  y  en su carácter 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATVRA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Auditoría a Gobierno del Estado y 

Entidades 

Código:FR-FI-CS-01-31 
No. Revisión: 4 

Página 39 de 57 

de Secretario y Director General, y Directora Administrativa, Líe  Subdirector de 
Asuntos Jurídicos , asistidos por el  Subdirector de Recursos Materiales de los "SSZ", el 

 Jefe del Departamento de Servicios Generales de los "SSZ", y por parte de la empresa 
Toka Internacional , S.A.P.I. de C.V., representada por la  donde en la cláusula 
tercera se estipula el importe del contrato por la cantidad de $854 ,930.00, celebrado en fecha 26 de diciembre de 2022. 

- Contrato Modificatorio SSZ-ADQ- SERV- 219-2022, en relación a la cláusula segunda concerniente al importe del 
contrato, modificando y estipulando en dicha cláusula en relación al importe para cubrir las erogaciones derivadas del 
contrato un mínimo de $341,972.00 y un monto máximo susceptible a ejercer de $854,930.00, celebrado en fecha 23 
de enero de 2023; adjuntando lo siguiente: 

1 Anexo 1 "Características técnicas y condiciones totales de los bines adjudicados ". 
2. Anexo 2 "Formato para la póliza de fianza de cumplimento de contrato ". 
3.Anexo 3 "Lugares de entrega, capacitación y pagos". 
4. Cheque cruzado de Tonka Internacional, S.A.P .I. de CV para SSZ por $854,930 .00, de fecha 26 de diciembre de 
2022. 
5. Póliza de Fianza número 3252-25520 por $85,493. 
6. Cédula de Registro ante el SAT y Constancia de situación fiscal. 
7. Oficio SSZ/DA/SRM/SG/145/2022, de fecha 26 de diciembre de 2022 , donde por parte del Departamento de Servicios 
Generales se hace la solicitud del contrato para la adquisición de monederos electrónicos por la cantidad de 
$854,930.00. 
8 Oficio DCP/08221 07/SP001/2022 , de fecha 09 de noviembre de 2022, en el cual notifican por parte de la Subdirección 
de Recursos Financieros la aprobación de la suficiencia presupuesta! , para los gastos de las Unidades Médicas Móviles 
del programa del Fortalecimiento a la Atención Medica; por un importe de $941,118 .64, para combustible y aditivos 
aplicados en la partida 26102 . 
9. Investigación de mercado para la compra de vales de combustible y cotizaciones de diferentes empresas . 
1 O. Dictamen correspondiente al proceso de adjudicación para la contratación de los monederos electrónicos . 

- Formato para la certificación de los gastos, con fecha de elaboración de 04/04/2023, donde tiene un acumulado de 
$352,136.32, afectado a la partida 26102, registrando la partida, monto, CFDI, número de póliza , fecha, concepto, 
Unidad Médica y observaciones en las cuales indica a que vehículo se le cargo combustible . 

-Facturas del gasto de combustible en pdf y xml y validación para la verificación de los gastos 

-Póliza 1500001329 por el concepto de pago de combustible a Toka Internacional por el monto de $20,000.00 de fecha 
03 de marzo de 2023; adjunta comprobante de transferencia interbancarias , formato de relación de pagos a 
proveedores, oficio SSZ/DA/SRM/SG/043/2023 , en el cual el  Jefe del Departamento de 
Servicios Generales de los SSZ, solicita a la  Subdirectora de Recursos Financieros, el 
depósito de $20,000.00 al proveedor Toka Internacional, por carga de combustible a los vehículos con número 
económico 3959 con número de serie 3C6UR5DJ2MG546184 y paleas ZA0396C y EL 3953 con número de serie 
3C6UR5DJ6MG59074 y paleas ZA0775C por la cantidad de $10,000 .00 a cada uno. 

- Póliza 1500001062 por el concepto de pago de combustible a Toka Internacional por el monto de $360,000 .00 de 
fecha 24 de enero de 2023; adjunta comprobante de transferencia interbancaria , oficio SSZ/DA/SRM/SG/025/2023 , de 
fecha 23 de enero de 2023 en el cual el Arq.  Jefe del Departamento de Generales de los SSZ, 
solicita a la L.C_  Directora Administrativa de los SSZ, el pago anticipado por la cantidad de 
$360,000.00 al proveedor Toka Internacional para la dispersión de dinero en los monederos electrónicos para carga de 
combustible , factura TTC40024 por la cantidad de $360,000 .00 y validación repobox. 
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-Póliza 1200000907, por el concepto de pago de combustible a Toka Internacional por el monto de $228 ,084.23 de 
fecha 31 de marzo de 2023; adjunta formato del Departamento de Control Presupuesta! con datos en base al convenio 
INSABI GO FAM E023-2022-ZAVC-32 por la cantidad de $228,084.23 para pago de facturas , relación de facturas con 
los folios del 01 al 117 donde la suma total es de $228,084.23, CFDI y repobox de cada una de las facturas de la 
relación antes mencionada. 

- Póliza 1200000913, por el concepto de pago de combustible a Toka Internacional por el monto de $51 ,893.27 de 
fecha 31 de marzo de 2023; adjunta formato del Departamento de Control Presupuesta! con datos en base al convenio 
INSABI GO FAM E023-2022-ZAVC-32 por la cantidad de $51,893 .27 para pago de facturas, relación de facturas donde 
la suma total es de $51,893.27, CFDI y repobox de cada una de las facturas de la relación antes mencionada . 

-Póliza 1200000914, por el concepto de pago de combustible a Toka Internacional por el monto de $57,235 81 de 
fecha 31 de marzo de 2023; adjunta formato del Departamento de Control Presupuesta! con datos en base al convenio 
INSABI GO FAM E023-2022-ZAVC-32 por la cantidad de $57,235.81 para pago de facturas, relación de facturas donde 
la suma total es de $57,235.81, CFDI y repobox de cada una de las facturas de la relación antes mencionada . 

- Póliza 1200000915, por el concepto de pago de combustible a Toka Internacional por el monto de $15,923 .01 de 
fecha 31 de marzo de 2023; adjunta formato del Departamento de Control Presupuesta! con datos en base al convenio 
INSABI GO FAM E023-2022-ZAVC-32 por la cantidad de $15,923 .01 para pago de facturas, relación de facturas donde 
la suma total es de $15,923 .01, CFDI y repobox de cada una de las facturas de la relación antes mencionada . 

- Memorándum 042, de fecha 01 de febrero de 2022, suscrito por el  Director de 
Atención Médica, emitido para la  Directora Administrativa de los SSZ, donde solicita apoyo 
con la compra de combustible partida 261 02,"Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres. aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de Programas Públicos", para 20 unidades 
del Programa Fortalecimiento la Atención Médica. 

- Memorándum 045, de fecha 28 de febrero de 2022, suscrito por el  Director de 
Atención Médica, emitido para la  Directora Administrativa de los SSZ, mismo sentido que el 
Memorándum 042. 

- Memorándum 059, de fecha 30 de marzo de 2022, suscrito por el  Director de 
Atención Médica, emitido para el   Subdirector de Recursos Materiales, mismo sentido que 
el Memorándum 042, además, solicitando la compra de vales por la cantidad de $100,00 OO. 

- Memorándum 070, de fecha 20 de abril de 2022, suscrito por el  Director de 
Atención Médica, emitido para el  Subdirector de Recursos Materiales, en el mismo sentido 
que el Memorándum 042, además, solicitando la compra de vales por la cantidad de $200,00.00. 

- Memorándum 071 , de fecha 20 de abril de 2022, suscrito por el  Director de 
Atención Médica, emitido para la  Directora Administrativa de los SSZ, mismo sentido que el 
Memorándum 042, además, solicitando la oficio de suficiencia presupuesta! autorizado para la compra de vales por la 
cantidad de $200,00.00. 

- Memorándum 087, de fecha 06 de junio de 2022, suscrito por el  Director de 
Atención Médica, emitido para la  Directora Administrativa de los SSZ, solicitando 
nuevamente el apoyo para la compra de vales por la cantidad de $200,00 .00, mediante el contexto descrito en el 
memorándum 042 
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- Memorándum 107, de fecha 19 de julio de 2022, suscrito por el  Director de 
Atención Médica , emitido para la L C.  Directora Administrativa de los SSZ, mismo sentido que el 
memorándum 087. 

- Memorándum 139, de fecha 23 de septiembre de 2022, suscrito por el  Director de 
Atención Médica, emitido para la L C  Directora Administrativa de los SSZ, mismo sentido que el 
memorándum 087. 

- Memorándum 182, de fecha 1 O de noviembre de 2022, suscrito por el  Director de 
Atención Médica, emitido para la  Directora Administrativa de los SSZ, solicitando oficio de 
suficiencia presupuesta! autorizado para la compra de combustible y mantenimiento y/o reparación de los vehículos de 
las 20 unidades del Programa Fortalecimiento la Atención Médica, de la partida 26102, ,"Combustibles , lubricantes y 
aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación 
de Programas Públicos " la cantidad de $941,118 .64 y de la partida 35501, "Mantenimiento y de vehículos 
terrestres, aéreos, marítimos lacustres y fluviales" la cantidad de $2,11 9,391.46, en base al convenio INSABI-GO-FAM
E023-2022 -ZACC-32 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA: 
En virtud de que el ente fiscalizado presentó soporte documental suficiente y competente que comprueba plena y 
fehacientemente la gestión y acciones implementadas orientadas al uso, asignación y control de los monederos 
electrónicos para el suministro de combustible , además de demostrar la aplicación cotidiana y constante de dichas 
metodolo.gías y procesos; asimismo , por evitar la práctica de trasporte de bidones con cargas de gasolina . 

RESULTADO/O BSE RVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SSZ-13, Observación 06 
Derivado de la revisión de la Cuenta Pública de los Servicios de Salud de Zacatecas, correspondiente al periodo del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2022, específicamente al estado actual que guardan las gestiones en relación a la 
acción CPE21-AF-SSZ-29-01 Recomendación , emitida en el ejercicio 2021 , relativo a corroborar que los Servicios de 
Salud de Zacatecas dé continuidad a las acciones correspondientes e implemente las medidas pertinentes y/o 
necesarias para planear, programar y presupuestar, así como gestionar y tramitar la regularización legal de los bienes 
inmuebles de su propiedad, obtener los títulos de propiedad y/o escrituras a favor del Organismo Público y proceder a 
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad , así como para que se mantenga en constante actualización la 
relación y/o inventario de bienes inmuebles y la regularización legal y administrativa de los mismos, además , que se 
atiendan los trámites que se requieran para actualizar y mantener vigentes los contratos/convenios de comodato; se 
solicitó información y documentación mediante oficio PL-02-07 -2523/2023 de fecha 12 de mayo de 2023, suscrito por 
la Lic. Ana Maria Mata López, Auditor Especial B, de lo que se obtuvo como respuesta, oficio SSZ/DA/SA031 0/2023 de 
fecha 18 de mayo de 2023, suscrito por el  Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Zacatecas, mediante el cual, el ente auditado presentó información que se detalla a continuación : 

Oficio número SSZ/DA/SA300/2023 de fecha 19 de mayo de 2023, emitido por  Secretario 
de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al M.C. P.  
Subdirector de Asuntos Jurídicos de Servicios de Salud de Zacatecas, donde se instruyó para que en lo sucesivo se 
realicen las acciones correspondientes e implementen las medidas pertinentes para gestionar y tramitar la 
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regularización legal de los bienes inmuebles, obtener los títulos de propiedad y/o escrituras a favor del Órgano Público 
y proceder a la inscripción en el Registro Público de la Propiedad, con ello mantenga en constante actualización de la 
relación y/o inventarios de bienes inmuebles. Solicitando evidencia a la brevedad de lo antes expuesto. Lo anterior con 
fundamento en el numeral 2 fracciones VI y XIV del Manual de Organización de los Servicios de Salud de Zacatecas y 
artículos 20 y 21 fracciones VIl y IX del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud. 

Adjuntando el oficio número SSZ/DA/SA855/2022 de fecha 24 de noviembre de 2022, redactado en el mismo sentido 
que el oficio anterior. 

Obteniendo como respuesta del M C.P.  Subdirector de Asuntos Jurídicos de 
Servicios de Salud de Zacatecas, los siguientes argumentos: 

En fecha 26 de mayo de 2017, mediante oficio número 4 78, solicita a la Dirección Administrativa, autorizar presupuesto 
para realizar avalúos y escrituración de los bienes inmuebles_ Con oficio número 70, de fecha 06 de febrero de 2018, 
se gira un atento recordatorio de solicitud de autorización de presupuesto para dar continuidad a los trámites de 
regularización de los bienes inmuebles . 

Con oficio número 1035, de fecha 14 de diciembre de 2022, se vuelve a girar atento recordatorio de solicitud de 
autorización de presupuesto para dar continuidad a los trámites de regularización de los bienes inmuebles, en base a 
las atribuciones conferidas en el Manual de Organización de estos Servicios de Salud, sin que a la fecha se tenga 
respuesta alguna. 

La Subdirección ha dado seguimiento a la regularización de bienes inmuebles, en particular a las solicitudes de 
donación que emitió en la administración pasada, obteniendo de ello 4 escrituras públicas, 1 sentencia favorable y 24 
actas de donación, 3 de estas integradas mediante el expediente técnico, enviado a la LXIII Legislatura del Congreso 
del Estado, para su posterior escritura, de las cuales a la fecha la Legislatura no ha emitido decreto correspondiente , 
documentos que fueron entregados a la Dirección Administrativa, mediante oficio número 200 de fecha 24 de marzo de 
2021 . No obstante , se ha logrado avanzar con el programa de regularización de bienes inmuebles, atendiendo la 
solicitud y la instrucción, ya se inició con la planeación (elaboración de solicitudes de donación) y programación 
(calendarización de salidas semanales para el ejercicio 2023). 

Sin embargo, el ente fiscalizado no anexó evidencia documental alguna de las gestiones o puntos señalados en el oficio 
antes mencionado 

De lo anterior, se concluyó que la Recomendación CPE21-AF-SSZ-29-01, emitida en el ejercicio 2021, ha sido atendida 
parcialmente y la observación persiste, ya que, aún y cuando se presentaron oficios en los que constan las gestiones 
relacionadas con bienes inmuebles, no se exhibió evidencia que sustente el avance en la regularización legal
administrativa, así como de la planeación, programación y presupuestación para que los Servicios de Salud de 
Zacatecas pueda acreditarse como propietario de los bienes inmuebles mediante escritura pública e inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, observándose la falta de atención y cuidado en la administración de los bienes 
inmuebles propiedad de los Servicios de Salud de Zacatecas, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 23 primer 
párrafo, fracción 111 de la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que a la letra señala: "De manera 
general, los Entes Públicos, a través del órgano que señale su respectiva ley, tendrán las facultades y obligaciones 
siguientes : 111. Ejercitar las acciones que en derecho procedan para obtener, mantener o recuperar la propiedad o 
posesión sobre sus bienes;" . La relación de inmuebles sin escrituras se detalla en el Apartado 1. 

Se solicitó presentar evidencia documental suficiente y competente que compruebe las acciones de planeación, 
programación y presupuestación, así como de las gestiones que se han realizado para que los Servicios de Salud de 
Zacatecas pueda acreditarse como propietario de los bienes inmuebles mediante escritura pública y realizar su 

Fecha de Autorización 06 104 12021 



AUDITOR(A SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Auditoría a Gobierno del Estado y 

Entidades 

Código :FR-FI-C S-01-3 1 
No Revisión: 4 

Página 43 de 57 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad, de conformidad con los artículos 15 segundo párrafo y 2511 primer 
párrafo, fracción 1 del Código Civil del Estado de Zacatecas que establecen que los actos jurídicos, relativos a bienes 
inmuebles registrables que se encuentren dentro del Estado, para que produzcan efectos con relación a terceros 
deberán inscribirse en el Registro Público de la Propiedad del lugar de su ubicación, así como que en el registro de la 
propiedad inmueble se inscribirán los títulos por los cuales se cree, declare , reconozca , adquiera, transmita, modifique, 
conserve, limite, grave o extinga el dominio , la posesión originaria o los demás derechos reales sobre inmuebles ; y/o 
presentar los contratos/convenios de comodato vigentes. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, los Servicios de Salud de 
Zacatecas, presentó argumentos , documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación determinada por 
esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente : 

NO SOLVENTA: 
Ya que, aun y cuando se presentó Oficio número 823/2023 de fecha 23 de agosto de 2023 .que plasma argumentos y 
aclaraciones, así como oficios de solicitud de donación y documentos que acreditan la donación de bienes inmuebles , 
estos 12 (doce) bienes inmuebles, aún se encuentran en estatus de "no regularizado con documento", según la propia 
relación presentada por los Servicios de Salud de Zacatecas en el proceso de fiscalización, persistiendo la falta de 
evidencia documental suficiente y competente que compruebe las acciones de planeación, programación y 
presupuestación, así como de las gestiones que se han realizado para que los Servicios de Salud de Zacatecas pueda 
acreditarse como propietario de los bienes inmuebles mediante escritura pública y realizar su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad, por lo que la observación subsiste . 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , emite las siguientes Acciones a Promover : 

CPE22-AF-SSZ-07 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión , se presume que 
omitieron atender la Recomendación CPE21-AF-SSZ-29-01 , derivada de la fiscalización al ejercicio 2021, así como 
efectuar acciones de planeación, programación y presupuestación, para realizar los trámites necesarios para que los 
Servicios de Salud de Zacatecas pueda acreditarse como propietario de los bienes inmuebles mediante escritura 
pública y su debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad, incumpliendo con ello con lo establecido en los 
artículos 23 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 15 segundo 
párrafo y 2511 primer párrafo , fracción 1 del Código Civil del Estado de Zacatecas . Así como artículo 1, 2, 35, 37 y 44 
de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios, en relación con el artículo 57 primer párrafo, fracción IV de la Ley de 
las Entidades Públicas Paraestatales ; 279 del Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
en relación con el artículo 29 primer párrafo, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2022 . 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 7 4 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, 
fracción 11 , 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 28, 29, 30, 66 primer 
párrafo , fracción VI y 80 primer párrafo , fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, y 30 primer párrafo , fracciones X y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, en vigor 
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Se recomienda a los Servicios de Salud de Zacatecas, que en lo sucesivo realice las acciones correspondientes e 
implemente las medidas pertinentes y/o necesarias para planear, programar y presupuestar los trámites necesarios 
para que el Organismo pueda acreditarse como propietario de los bienes inmuebles mediante escritura pública y su 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad, lo anterior con la finalidad de obtener certeza jurídica y legal 
respecto de la propiedad de los bienes inmuebles que ocupan las unidades médicas y en beneficio de la propia 
operación de los Servicios de Salud de Zacatecas . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio SSZ/DA/SA724/2023 de fecha 31 de octubre de 2023, emitido por el   
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas y recibido en la Entidad de Fiscalización en fecha 06 de noviembre 
de 2023, se presentó la siguiente documentación, información y/o manifestaciones: 

-Oficio 1056/2023, de fecha 26 de agosto de 2023, emitido por Lic.  Subdirector de 
Asuntos Jurídicos de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al  Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, informando las gestiones realizadas durante el proceso de 
fiscalización, detallando y listando los argumentos que se describen en la observación y previamente valorados durante 
la revisión al Informe de Avance de gestión Financiera y Cuenta Pública 2022. 

-Oficios varios de los años de 2017 al 2023, donde la Subdirección de Asuntos Jurídicos de Servicios de Salud de 
Zacatecas, solicitó a la Secretaria de Salud y Dirección General de Servicios de Salud de Zacatecas, autorizar 
presupuesto para realizar avalúos y dar continuidad a los trámites de la regularización legal de los bienes inmuebles de 
su propiedad, obtener los títulos de propiedad y/o escrituras a favor del Organismo Público y proceder a su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad. 

- Oficio 1035/2023, de fecha 23 de octubre de 2023, emitido por Lic.  Subdirector 
de Asuntos Jurídicos de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al Dr  Secretario de Salud 
y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, en el cual solicitó apoyo de vehículos y choferes para continuar 
con el recorrido y continuidad a los trámites de la regularización legal de los bienes inmuebles a favor de los Servicios 
de Salud de Zacatecas . 

- Oficio 1036/2023, de fecha 23 de octubre de 2023, emitido por Lic  Subdirector 
de Asuntos Jurídicos de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al  Secretario de Salud 
y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, redactado en el mismo sentido que el oficio anterior. 

- Oficio 1034/2023, de fecha 23 de octubre de 2023, emitido por Lic.  Subdirector 
de Asuntos Jurídicos de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al  Secretario de Salud 
y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, de solicitud de presupuesto por la cantidad de $700,000.00 
para continuar con los traslados y dar continuidad a los trámites de la regularización legal de los bienes inmuebles de 
su propiedad, obtener los títulos de propiedad y/o escrituras a favor del Organismo Público y proceder a su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad. 

- Oficios varios de los años 2017, 2019 y 2020, donde la Subdirección de Asuntos Jurídicos de Servicios de Salud de 
Zacatecas, solicitó a las Presidencias Municipales se realicen el protocolo de legalidad de la donación de los terrenos, 
para poder realizar el trámite de la regularización legal de los bienes inmuebles de su propiedad, obtener los títulos de 
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propiedad y/o escrituras a favor del Organismo Público y proceder a su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad. 

- Oficios de solicitud de donación del año 2022, donde el  Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud de Zacatecas, hizo un atento recordatorio y solicitó a las Presidencias se 
realicen el protocolo de legalidad de la donación de los terrenos, para poder realizar el trámite de la regularización legal 
de los bienes inmuebles de su propiedad, obtener los títulos de propiedad y/o escrituras a favor del Organismo Público 
y proceder a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, de los bienes inmuebles que se relacionan en el 
Apartado 1. 

-Oficios de solicitud de donación ejidal del año 2022, de fecha de 07 de octubre de 2023, donde el Dr_  
 Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacateca, hizo un atento recordatorio y solicitó 

a las Presidencias Municipales se realicen el protocolo de legalidad de la donación de los terrenos, para poder realizar 
el trámite de la regularización legal de los bienes inmuebles de su propiedad, obtener IQs títulos de propiedad y/o 
escrituras a favor del Organismo Público y proceder a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, de los 
bienes inmuebles que se relacionan en el Apartado 1. 

-Oficios varios de solicitud de donación, donde el  Secretario de Salud y Director General 
de Servicios de Salud de Zacateca, hizo atento recordatorio y solicitó a las Presidencias Municipales se realice el 
protocolo de legalidad de la donación de los bienes inmuebles de las unidades de salud, para poder realizar el trámite 
de la regularización legal de los bienes inmuebles de su propiedad, obtener los títulos de propiedad y/o escrituras a 
favor del Organismo Público y proceder a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, así como el apoyo a 
efecto de que expidan a la institución documento y constancia de catastral que indique el nombre de quien está inscrito 
el inmueble, constancia de propiedad y plano de ubicación , de los bienes inmuebles que se relacionan en el Apartado 
1. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando los Servicios de Salud de Zacatecas presentó evidencia documental de acciones orientadas a la 
regularización y acreditación como propietario de los bienes inmuebles, sin embargo, dichas acciones no son 
concluyentes, en virtud de que no exhibió el documental legal que acredite la propiedad de bienes inmuebles en 
situación no regularizada, consistente en escrituras públicas inscritas en el Registro Público de la Propiedad, respecto 
de los bienes inmuebles relacionados en el Apartado 1, por lo que persisten la observación y la acción promovida . 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa . 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando los Servicios de Salud de Zacatecas presentó evidencia documental de acciones orientadas a la 
regularización y acreditación como propietario de los bienes inmuebles, sin embargo, dichas acciones no son 
concluyentes, en virtud de que no exhibió el documental legal que acredite la propiedad de bienes inmuebles en 
situación no regularizada, consistente en escrituras públicas inscritas en el Registro Público de la Propiedad, respecto 
de los bienes inmuebles relacionados en el Apartado 1, por lo que persisten la observación y la acción promovida . 

Lo anterior para que demuestre las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o su caso, justifique la improcedencia 
de la recomendación , dando cumpliendo con lo establecido en el artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas . 
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La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión , se presume que 
omitieron atender la Recomendación CPE21-AF-SSZ-29-01, derivada de la fiscalización al ejercicio 2021 , así como 
efectuar acciones de planeación, programación y presupuestación , para realizar los trámites necesarios para que los 
Servicios de Salud de Zacatecas pueda acreditarse como propietario de los bienes inmuebles mediante escritura 
pública y su debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad, incumpliendo con ello con lo establecido en los 
artículos 23 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 15 segundo 
párrafo y 2511 primer párrafo, fracción 1 del Código Civil del Estado de Zacatecas . Así como artículo 1, 2, 35, 37 y 44 
de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios, en relación con el artículo 57 primer párrafo , fracción IV de la Ley de 
las Entidades Públicas Paraestatales; 279 del Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos , 
en relación con el artículo 29 primer párrafo, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2022. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo , 
71, 74 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios ; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo , 
fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas ; 28 , 29, 30, 66 primer 
párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, y 30 primer párrafo, fracciones X y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, en vigor 

CPE22-AF-SSZ-08-01 Recomendación 
Se recomienda a los Servicios de Salud de Zacatecas, que en lo sucesivo realice las acciones correspondientes e 
implemente las medidas pertinentes y/o necesarias para planear, programar y presupuestar los trámites necesarios 
para que el Organismo pueda acreditarse como propietario de los bienes inmuebles mediante escritura pública y su 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad, lo anterior con la finalidad de obtener certeza jurídica y legal 
respecto de la propiedad de los bienes inmuebles que ocupan las unidades médicas y en beneficio de la propia 
operación de los Servicios de Salud de Zacatecas , documentando las mejoras realizadas , las acciones emprendidas, 
o su caso , documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación , en términos del articulo 71 fracción 11, sexto 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SSZ-14, Observación 07 
Derivado de la fiscalización a la Cuenta Pública de los Servicios de Salud de Zacatecas correspondiente al periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022, específicamente al seguimiento efectuado al estado actual que guardan las 
gestiones en relación a la acción CPE21-AF-SSZ-41-01 Recomendación , emitida en el ejercicio 2021 , relativa a que se 
dé cumplimiento a la normatividad en materia de seguridad social para regularizar la situación laboral del personal de 
Contrato y Suplentes , y con ello atender las obligaciones patronales en beneficio de los derechos de los trabajadores 
de los Servicios de Salud de Zacatecas, evitando así, posibles riesgos de demandas laborales y elevados gastos en 
consecuencia; se solicitó información y documentación mediante oficio PL-02-07 -2523/2023 de fecha 12 de mayo de 
2023, suscrito por la Lic Ana Maria Mata López, Auditora Especial B, de lo que se obtuvo como respuesta oficio número 
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SSZ/DA/SA031 0/2023 de fecha 18 de mayo de 2023, en el cual se integra el oficio 5020-100-2023, de fecha 22 de 
mayo de 2023 , firmado por la  en el que se menciona: "se está llevando a cabo, un 
análisis para la retabulación de sueldos del personal de contrato de los diferentes fondos, ya que es un requisito para 
el trámite de la Seguridad Social ante eiiSSSTE; de igual forma se prevé que se pueda tocar dicha retabulación como 
tema en la próxima junta de Gobierno para la autorización de la misma y estar en posibilidades de dar cumplimiento a 
la normatividad en materia de seguridad social." 

Por lo anterior, se pudo conocer que aún no se ha logrado cumplir con dicha recomendación, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 1 primer párrafo, fracción VIII de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado que señala: "La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia en toda 
la República , y se aplicará a las Dependencias, Entidades, Trabajadores al servicio civil , Pensionados y Familiares 
Derechohabientes de: VII I. Los gobiernos de las demás Entidades Federativas de la República, los poderes legislativos 
y judiciales locales , las administraciones públicas municipales, y sus Trabajadores , en aquellos casos en que celebren 
convenios con el Instituto en los términos de esta Ley.", en relación con lo que disponen los artículos 2, 3 y 4 de la 
citada Ley Asimismo , con el artículo 12 de la Ley del Seguro Social que establece los sujetos de aseguramiento del 
régimen obligatorio, en relación con el artículo 20 de la Ley Federa l del Trabajo que se refiere a la relación de trabajo 
como cualquiera que sea el acto que le dé origen , la prestación de un trabajo persona l subordinado a una persona, 
mediante el pago de un salario . 

Se solicitó al ente fiscalizado presentar evidencia documental suficiente y competente, en relación a las acciones 
realizadas para regularizar la situación laboral , en materia de seguridad social, del personal de Contrato y Suplentes, y 
con ello dar cumplimiento a las obligaciones patronales en beneficio de los derechos de los trabajadores de los Servicios 
de Saluctde Zacatecas. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, los Servicios de Salud de 
Zacatecas , presentó argumentos , documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación determinada por 
esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente : 

NO SOLVENTA: 
Si bien se presentó oficio con la justificación de la falta de recursos financieros para poder otorgar seguridad social a 
los trabajadores de contrato y suplente, así como la autorización de la Junta de Gobierno para solicitar dicho aumento 
presupuesta! , se continúa sin el otorgamiento de seguridad social a dicho personal , por lo que la observación subsiste. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-SSZ-09 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo , fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores a las acciones 
que realice los Servicios de Salud de Zacatecas en relación al otorgamiento de seguridad social y regularización de la 
situación laboral del personal de contrato y suplentes, y con ello atender las obligaciones patronales en beneficio de los 
derechos de los trabajadores de los Servicios de Salud de Zacatecas . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio SSZ/DA/SA724/2023 de fecha 31 de octubre de 2023, emitido por el   
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, 
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Auditor Superior del Estado de Zacatecas y recibido en la Entidad de Fiscalización en fecha 06 de noviembre 
de 2023, se presentó la siguiente documentación, información y/o manifestaciones: 

Oficio número 5020-218-2023 de fecha 18 de octubre de 2023, dirigido a la  Directora 
Administrativa de los Servicios de Salud de Zacatecas y firmado por la  Subdirectora 
de Recursos Humanos de los Servicios de Salud de Zacatecas , manifestó : " ... me permito hacer de su conocimiento 
que se tomó la decisión de dejar en espera el proceso que se estaba llevando a cabo, referente al análisis para la 
retabulación de sueldos del personal de contrato de los diferentes fondos, así como la mención del tema en la junta de 
Gobierno, esto en virtud de que se está llevando a cabo el proceso de Federalización de plazas del personal de contrato 
y suplentes a la Institución FederaiiMSS-BIENESTAR , esto para la regularización de salarios y prestaciones de ley.". 

Además , presentaron ACUERDO mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa IMSS
BIENESTAR para el ejercicio fiscal 2023, DOF: 28/12/2022; en el que se menciona en su punto 3.7. Coordinación 
interinstitucional; ... Asimismo, el Programa desplegará su componente de salud pública en coordinación con las 
Jurisdicciones Sanitarias de los Servicios Estatales de Salud.(sic) 

4.2 ejecución 

4.2.1 . Gestión presupuestaria y avances financieros 

" .. . el incremento anual en el gasto de Servicios de Personal , incluida la cobertura del total de las plazas autorizadas , 
la revisión al Contrato Colectivo de Trabajo y el pago de la nómina del Régimen de Jubilaciones y Pensiones , así como 
la perspectiva macroeconómica .". 

Así mismo, se presentó en PDF el archivo "Personal Basificado IMSS Bienestar ", en el que se exhibe listado de 620 
trabajadores de contrato y suplentes que se basificaron dentro del programa IMSS BIENESTAR. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 

Aun y que la entidad fiscalizada presentó información y documentación que se describe en la columna de 
"documentación que se remite" e este documento , se pudo verificar que se realizó una basificación a partir del día 01 
de noviembre de 2023 de 620 trabajadores de contrato y suplentes dentro del programa federal IMSS BIENESTAR, 
mismo que se soportó en el ACUERDO mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa IMSS
BIENESTAR para el ejercicio fiscal 2023, presentado en el Diario Oficial de fecha 28 de diciembre de 2022, con lo cual 
se pudo verificar que se han realizado acciones para atender las obligaciones patronales en beneficio de los derechos 
de los trabajadores , sin embargo , no presentaron la evidencia documental que dé certeza del otorgamiento de bases 
en apego a las Reglas de Operación del Programa IMSS-BIENESTAR para el ejercicio fiscal 2023 , situación a la que 
se dará seguimiento durante la revisión de ejercicios posteriores , con la finalidad de realizar un análisis a dichas 
basificaciones para validar su cumplimiento de acuerdo a la antigüedad y derechos ganados por el personal , conforme 
a las mencionadas Reglas de Operación 
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Con fundamento en el artic ulo 29 primer parrafo , fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demas disposiciones apl icables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades , dara seguimiento en ejercicios posteriores al proceso de 
basificación de personal, específicamente a las 620 bases otorgadas a trabajadores de contrato y suplentes que se 
basificaron dentro del programa federaiiMSS BIENESTAR, mismo que se soporta en el ACUERDO mediante el cual 
se establecen las Reglas de Operación del Programa IMSS-BIENESTAR para el ejercicio fiscal2023 , presentado en el 
Diario Oficial de fecha 28 de diciembre de 2022, con la finalidad de verificar la adecuada aplicación de dicha 
normatividad en el proceso de otorgamiento de bases dentro del programa federaiiMSS BIENESTAR. 

RESULTADO/OB SERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-SSZ-15, Observación 08 
Derivado de la fiscalización a la Cuenta Publica de los Servicios de Salud de Zacateca s correspondiente al periodo del 
01 de enero al 31 de diciemb re de 2022, espec íficamente al estado actua l que guardan las gestiones en relación a las 
acciones : CPE21-AF-SSZ-43-01 Recome ndación y CPE21-AF-SSZ-44-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores, 
emitidas en el ejercicio 202 1, relativo a corrobora r que los Servicios de Salud de Zacatecas dé con tinuidad a las 
acciones de recuperación de recursos , o en su caso la cancelación y/o depuración de las cuentas incobrables, además 
de verificarque dichas acciones se concluyan y se presente a este ente fiscalizador la evidencia suficiente y competente 
de los resultados obtenidos en la regularización de saldos sin movimiento por la cantidad de $4,704,090.42 ; se solicitó 
información y documentación mediante oficio PL-02-07-2523/2023 de fecha 12 de mayo de 2023, suscrito por la Lic. 
Ana María Mata López, Auditor Especial B, dirigido al  Director General de los Servicios de 
Salud de Zacatecas y del cual se obtuvo como respuesta , oficio SSZ/DA!SA031 0/2023 de fecha 18 de mayo de 2023, 
mediante el cual se presentó: 

Minuta de trabajo de la Honorable Junta de Gobierno Segunda Sesión Ordinaria 2022, de fecha 16 de diciembre de 
2022 , en el punto 19.- Avance de Dictamenes y Bajas de Deudores Diversos al 31 de octubre de 2022 . En el cual se 
plasma : " ... presenta 19 dictáme nes a la junta , y aclara que los supuestos más recurrentes que se encuentran en ellos 
es sobre todo que están prescritos por el tiempo que ya tienen en los registros , que no existe soporte documental y 
otros por incosteabilidad; aclara qLie estos ya se hablan planteado en la reunión anterior de Junta de Gobierno que 
quedó autorizado cont inuar con el proceso, de esos '19 dictámenes comentarles que el más actual tiene 1 O años, el 
más viejo tiene 23 años, por lo que se considera que no hay razón para que permanezcan en los registros contables 
de los Servicios de Salud de Zacatecas, aclara que se sometió a consideración del Órgano Interno de Control , ellos 
consultaron con la Función Pública y tenemos la anuencia para continuar con el proceso de cancelación de cuentas , 
es por ello que esos 19 dictamenes, se solicita se sometan a consideración para continuar con el trámite de 
cancelación ... estan pendientes otros 16 casos, que cuando inició la administración se tenían 35 para análisis de los 
cuales se acordó revisarlos ... Acuerdo. "Posteriormente el  somete a la junta la votación 
para la Autorización para continuar con el trámite de cancelar las cuentas incobrables de los 19 dictámenes presentados 
ante la Junta de Gobierno , a lo que el punto queda autorizado por unanimidad.". • 

Además, se anexaron pólizas de depuración registradas en fecha 01 de abril de 2023 , por un importe de $879,600.35, 
quedando pendiente de depurar un importe de $3,824,490 .07, de lo que se enviaron actas administrativas de hechos 
según correspondía para integrar el expediente del deudor a la Subdirección de Asuntos Jurídicos , con el objetivo de 
analizar la procedencia del saldo y a su vez recuperación y/o depuración . 
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Con base a lo anterior, aun y cuando se presentó evidencia de las acciones realizadas con el objetivo de depurar las 
cuentas por cobrar , dichas cuentas no se han recuperado y/o depurado en su totalidad , por lo que se concluyó que la 
recomendación ha sido parcialmente atendida , incumpliendo con lo establecido en el artículo 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que señala: "Los recursos económicos ... se administrarán con 
eficiencia , eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados", en 
relación con la Ley General de Contabilidad Gubernamental en sus artículos 2 que establece: "Los entes públicos 
aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y 
gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración 
de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. Los entes públicos deberán 
seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, 
control de recursos, análisis y fiscalización", 21 que señala: "La contabilidad se basará en un marco conceptual que 
representa los conceptos fundamentales para la ... contabilización , valuación y presentación de la información financiera 
confiable ... y permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas e interesados en la finanzas públicas .", y 49 
primer párrafo, fracción VI de la citada Ley que menciona: "Las notas a los estados financieros ... deberán revelar y 
proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los 
reportes .. . Proporcionar información relevante y suficiente relativa a los saldos y movimientos de las cuentas 
consignadas en los estados financieros, así como sobre los riesgos y contingencias no cuantificadas, o bien, de aquéllas 
en que aun conociendo su monto por ser consecuencia de hechos pasados, no ha ocurrido la condición o evento 
necesario para su registro y presentación, así sean derivadas de algún evento interno o externo siempre que puedan 
afectar la posición financiera y patrimonial.". 

Con la finalidad de que la información plasmada en los estados financieros de los Servicios de Salud de Zacatecas, 
expresen una situación financiera real, confiable y sirva de base para la toma de decisiones, se solicitó presentar la 
evidencia documental suficiente y competente que compruebe el avance en las acciones de recuperación, depuración 
y/o cancelación de saldos de las cuentas que integran los rubros de "Derechos a Recibir Efectivo y Derechos a Recibir 
Bienes o Servicios", consistente en expedientes, autorizaciones firmadas, pólizas de registros contables, balanzas de 
comprobación, entre otros que demuestren la disminución de los saldos observados . 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, los Servicios de Salud de 
Zacatecas, presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación determinada por 
esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente : 

SOLVENTA: 
Únicamente lo que corresponde al registro en la cuenta 100000088 .-  por la cantidad de 
$25,079.50, en virtud de que se presentaron los argumentos y aclaraciones, así como el soporte documental suficiente 
y competente que las sustentan , consistente en pólizas de cancelación, oficio 248/2013 de fecha 16 de julio de 2013 , 
suscrito por el  Subdirector de Asuntos Jurídicos y documento en el que consta el 
desistimiento de la instancia y de la acción relativo al juicio mercantil101/2012, en el que da fe la  

 Juez Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar. 

NO SOLVENTA: 
Debido a que aún y cuando los Servicios de Salud de Zacatecas, presentaron argumentos y evidencias de las 
actividades realizadas encaminadas a la depuración de las cuentas por cobrar, dichas tareas no han sido concluidas , 
por lo que subsiste la observación de saldos sin movimiento en los rubos Derechos a recibir efectivo o equivalentes y 
bienes o servicios por un importe de $3,799,41 0.57. Lo antes señalado se detalla en el Apartado 2. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente Acción a Promover : 
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Se recomienda a los Servicios de Salud de Zacatecas , que en lo sucesivo realice las acciones correspondientes e 
implemente las medidas pertinentes y/o necesarias para dar continuidad a la recuperación de recursos registrados 
como derechos a recibir efectivo o equivalentes y derechos a recibir bienes o servicios, por el orden de $3,799,410.57, 
o en su caso, la cancelación y/o depuración de las cuentas incobrables, lo anterior, con la finalidad de que los estados 
financieros del Organismo reflejen información real, confiable y útil para la toma de decisiones, así como para que se 
dé cumplimiento al Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente" . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio SSZ/DA/SA724/2023 de fecha 31 de octubre de 2023, emitido por el  
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, dirigido al L. C. Raúl Brito aerumen, 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas y recibido en la Entidad de Fiscalización en fecha 06 de noviembre 
de 2023, se presentó la siguiente documentación, información y/o manifestaciones: 

Minutas de reuniones de Mesas de Trabajo de Deudores Diversos , de fechas 14 de julio de 2023, 22 de agosto de 
2023, 04 de septiembre de 2023, 14 de septiembre de 2023 y 22 de septiembre de 2023 . 

El objetivo general de las reuniones de las Mesas de Trabajo, es llevar a cabo la depuración de los deudores que se 
encuentran en la contabilidad de los Servicios de Salud, Jos cuales en varios ejercicios fiscales no han tenido 
movimiento alguno y están observados por parte de la Auditoría Superior del Estado, como seguimiento en ejercicios 
posteriores . 

Los objetivos principaJ.es de las reuniones son: 

-Llevar a cabo la revisión de los diferentes expedientes con los que se cuenta para la depuración de los saldos de las 
cuentas incobrables, apegándonos a los lineamientos de las cuentas incobrables, así como revisando las 
características de cada uno de ellos. 

-Analizar el tema con la Subdirección de Recursos Humanos ya que corresponde a diferencia por pagos en exceso de 
retroactivo del personal que en su momento paso a ser regularizado . 

-Análisis de cada uno de ellos para dar continuidad a la cancelación de acuerdo a los lineamientos para la Cancelación 
de Cuentas Incobrables a Cargo de Terceros y a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Zacatecas, o en su caso se resuelva sobre diversa forma de ser cancelados a no reunir los requisitos como 
deudores diversos. 

Acuerdos correspondientes al ejercicio 2023 

Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Control interno 2023 

Nota Informativa de fecha 27 de agosto 2023, emitida por  Jefa del Departamento de 
Contabilidad y  Subdirectora de Recursos Financieros, en la cual señalan que, por parte del 
Órgano Interno de Control de los Servicios de Salud de Zacatecas, informa a la Subdirección de Recursos Financieros 
que, en la segunda sesión del Comité del 22 de mayo de 2023, quedó en el punto de acuerdo que se citará a mesas 
de trabajo de manera permanente con el objeto de integrar y en su caso dictaminar Jos expedientes pendientes en el 
rubro de deudores diversos 
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Posteriormente la Subdirección de Asuntos Jurídicos envío oficio número SAJ/1067/2023, con fecha 27 de octubre del 
2023, relacionando los 18 deudores pendientes de dictaminar, así mismo adjunta evidencia signado por esta misma 
área al Órgano Interno de Control en el cual señala la entrega de nueve expedientes debidamente integrados para su 
análisis, y en su caso se emita la opinión e informe lo pertinente, conforme a los Lineamientos Así mismo , se informa 
que el dictamen con nombre  se remitirá la resolución respectiva , ya que no cumple con 
las hipótesis para constituirse como Deudor Diverso, motivo por el cual se devuelve a la Dirección Administrativa a 
efecto de que se busque la manera de cancelar la cuenta conforme sus atribuciones 

Oficio número SAJ/1067/2023 de fecha 27 de octubre de 2023, emitido por el M. en  
 Subdirector de Asuntos Jurídicos, en el cual señaló el estado que guardan los deudores diversos de los 

expedientes pendientes por dictaminar, al cual anexan oficio 1059/2023 de fecha de octubre de 2023 , recibido por su 
destinatario Titular del Órgano Interno de Control, para su análisis y en su caso se emita la opinión correspondiente , 
para ser presentados a la Junta de Gobierno . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que los Servicios de Salud de Zacatecas, presentaron información y documentación relativa a las acciones 
realizadas a fin de atender a la recomendación emitida por este ente fiscalizador, referentes a la recuperación de 
recursos registrados como derechos a recibir efectivo o equivalentes y derechos a recibir bienes o servicios, por el 
orden de $3,799,410 .57, se trata de un proceso no concluido, asimismo, el importe de las cuentas objeto de esta 
observación no han disminuido por recuperación y/o depuración, por lo que la observación persiste, en tanto no se 
concluya la recuperación de recursos y/o la depuración de cuentas incobrables, registrados como derechos a recibir 
efectivo o equivalentes y derechos a recibir bienes o servicios , por lo que persisten la observación y la acción promovida . 
Lo anterior para que demuestre las mejoras realizadas , las acciones emprendidas , o su caso, justifique la improcedencia 
de la recomendación, dando cumpliendo con lo establecido en el artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas . 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA : 

CPE22-AF-SSZ-10-01 Recomendación 
Se recomienda a los Servicios de Salud de Zacatecas, que continúe con las acciones correspondientes e implemente 
las medidas pertinentes y/o necesarias la recuperación de recursos registrados como derechos a recibir efectivo o 
equivalentes y derechos a recibir bienes o servicios , por el orden de $3,799,410.57, o en su caso , la cancelación y/o 
depuración de las cuentas incobrables, lo anterior , con la finalidad de que los estados financieros del Organismo reflejen 
información real, confiable y útil para la toma de decisiones, así como para que se dé cumplimiento al Postulado Básico 
de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente", documentando las mejoras realizadas , las acciones 
emprendidas, o su caso, documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación , en términos del artículo 71 
fracción 11 , sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecé3s 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
INVESTIGACIÓN. 

TOTAL : $0.00 
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IMPORTE TOTAL DE ACCION ES PROMOVIDAS QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE 
DE INVESTIGACION 

TOTAL: $0.00 

VI. MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO. 

Con base en la información contenida en la Cuenta Pública del ejercicio 2021 presentada por la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado y la proporcionada por los Servicios de Salud de Zacatecas , relativa a 
la situación financiera y presupuesta! correspondiente , se llevaron a cabo los trabajos de Auditoría con la 
finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a la correcta aplicación del presupuesto. 

La revisión a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las Normas de ,Auditoría Gubernamental 
Generalmente Aceptadas y las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y, 
en consecuencia, se realizaron pruebas al origen y aplicación de los recursos de los Servicios de Salud de 
Zacatecas y se incluyeron los procedimientos de verificación que se consideraron necesarios atendiendo las 
circunstancias particulares de la revisión. 

Los Servicios de Salud de Zacatecas conforme a lo informado en el Estado de Actividades del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2021, recaudó ingresos por el orden total de $4,452,012,756.71, que se integran por los 
conceptos de: Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios por $49,394,285.00, Transferencias , 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones por $4,385,534, 142.66, Ingresos 
Financieros por $1 ,185,226 .69 y Otros Ingresos y Beneficios Varios por $15,899,102 .36, de los cuales se 
seleccionó para su revisión un importe de $4,423,304,999 .29 que representan un 99.36%. 

Los Servicios de Salud de Zacatecas tuvo un presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2021 por 
$3,997 ,691 ,906.44, el cual tuvo ampliaciones y reducciones por $868,479,232 .01, lo que derivó un 
presupuesto modificado de $4,866,171, 138.45, el cual al cierre del ejercicio estaba devengado por la 
cantidad de $4,431,470,700.20 y pagado por la cantidad de $4, 116,283 ,911 .14, que corresponden al 91 .07% 
y 84.59% del presupuesto modificado, respectivamente . 

El presupuesto devengado por $4,431,470 ,700.20 se distribuyó de la siguiente manera : Capítulo 1000 
Servicios Personales $3,175,908,768 .93 que representa el 71 .67%, Capítulo 2000 Materiales y Suministros 
$700,740,884.71 que representa el 15.81%, Capítulo 3000 Servicios Generales $501,181 ,109.46 que 

Av. Pedri> Coronel #20 
Fracc. Cañada la :Bufa 
C.P. 98619, Guadatupe, Zac . Fecha de Autoriza ción: 06 1 04 1 2021 

Teléfonos : 01(492) 922 .8584 
{)1(492) 922.8637 

www.asezac.gob .mx 



1 nforme General Ejecutivo de 
Auditoría a Gobierno del Estado y 

Entidades 

Código :FR-FI-CS-01-31 
No. Revisión 4 

Pagina 54 de 57 

representa el 11.31%, Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones , Subsidios y Otras Ayudas 
$31,846 ,304.65 que representa el 0.72% y Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
$21,793,632.45 que representa el 0.49%. 

Para efectos de la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021 de los Servicios de Salud de 
Zacatecas, de conformidad con la determinación del Programa Anual de Auditoría para la Fiscalización a la 
Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado 
de Zacatecas, en el Tomo CXXXII Suplemento número al 41 de fecha 21 de mayo de 2022 y derivado de la 
coordinación con el Programa de Trabajo de la Auditoría Superior de la Federación para la Fiscalización de 
los Recursos Federales trasferidos al Estado de Zacatecas en el ejercicio fiscal 2021 , fueron seleccionadas 
para revisión las fuentes de recurso: 2111004 "GODEZAC B" por un importe de $8,044,826.90, disminuidos 
al 11 de septiembre de 2021, resultando saldo $0.00, 2112001 "Capítulo 2000 y 3000" por $2,782,626.77, 
2112004 "Capítulo 2000 y 3000 B" por $20,868,283 .16, 201201 O "Impuestos Ecológicos 2020" por 
$144,410,964 .93, 2112010 "Impuestos Ecológicos 2021" por $124,728,534 .93, 2062058 "Reorientación de 
Recursos Fideicomisos 2020 Estatal" por $7,464,011.21, 2127013 "AFASPE" por $55,515,832 .27, 2127049 
"Fortalecimiento a la Atención Médica FAM 2021 Federal" por $10,957,480.90 y 2127136 "Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos 2019 Federal" por $15,279,501.00, que representan un total 
devengado por $382,007,235 .17. Dichas fuentes de recurso, una vez ingresadas a los Servicios de Salud 
de Zacatecas, toman el carácter de Vías de Financiamiento, de lo que es preciso señalar que, partiendo del 
egreso total reportado en auxiliares de los Servicios de Salud de Zacatecas, se lleva a cabo la conciliación 
con lo reportado en Cuenta Pública, y una vez verificado, se realiza la discriminación de Vías de 
Financiamiento que no se encuentran integradas con las Fuentes de Recurso seleccionadas en el Programa 
Anual de Auditoría, y cuyas equivalencias en concepto, más no en importe son: 

0210212 Brigadas Médicas Móviles 2021 por $10,092,279 .71 del cual se seleccionó para revisión el importe 
de $8,185,936.18 que representa el 81.11%, 0210313 Aportación Liquida Estatal INSABI 2021 por 
$158,516,156 .17 del cual se seleccionó para revisión el importe de $129,916,946 .61 que representa el 
81.96%, 0310111 GODEZAC 2021 por $115,106,566.96 del cual se seleccionó para revisión el importe de 
$104,191,007.41 que representa el 90.52% , 0720912 AFASPE 2021 por $50,606,585.74 del cual se 
seleccionó para revisión el importe de $38,886 ,751.84 que representa el 76.84%, 0820709 Fortalecimiento 
a la Atención Médica FAM 2021 por $10,811,405 .68 y 0221409 Gastos Catastróficos 2019 por 
$10,355,894.15, ambos seleccionados al 100%, información presentada en el momento del pagado, 
representando un total seleccionado para revisión en base a Vías de Financiamiento por la cantidad de 
$355,488,888.41, de la cual se determinó una muestra por la cantidad de $302,347,941.87 que representa 
el 85.05%, verificando que en la aplicación de los recursos se dio cumplimiento a los principios de legalidad, 
honestidad, economía, eficiencia, eficacia y racionalidad; así como a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental y correspondiendo a erogaciones provenientes del desarrollo de las actividades propias de 
los Servicios de Salud de Zacatecas, respaldadas mediante la documentación comprobatoria que reúna los 
requisitos fiscales y presupuestales exigibles para las transacciones de los Servicios de Salud de Zacatecas . 
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Además, con base al Programa Anual de Auditoría para la Fiscalización a la Cuenta Pública del Ejercicio 
Fiscal 2021, en lo correspondiente a los Servicios de Salud de Zacatecas, se determinó efectuar la revisión 
de Bienes Muebles e Inmuebles, llevando a cabo la revisión documental de los Bienes Inmuebles al 100% y 
seleccionando una muestra de 561 Bienes Muebles, 235 para revisión documental, cuyo valor de 
adquisición, según relación presentada por el ente fiscalizado, es por $552,801,126.17, y 324 para 
verificación física. con valor de adquisición de $100,495 ,549.19, lo que en suma resulta en un total de 
$653,296,675.36 y respecto del valor de adquisición total de bienes muebles propiedad del órgano, 
reportados al 31 de diciembre de 2021 por $1,632,942,119.46, representa un 40% . Además, se efectuó la 
revisión física y documental al parque vehicular, del que se reportaron 484 unidades, siendo la muestra 
seleccionada de 119 vehículos, lo que equivale a un 25%. 

Asimismo , la Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y 
Entidades y con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, dio atención a 6 acciones promovidas. 
correspondientes a 4 Seguimientos en Ejercicios Posteriores y 2 Recomendaciones, derivados de 
observaciones determinadas en la revisión a la Cuenta Pública Estatal 2020 de los Servicios de Salud de 
Zacatecas. 

VIl. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

De la revisión de la Cuenta Pública, no se derivó aspecto relevante para sugerir al Poder Legislativo del 
Estado, relacionado con modificaciones, reformas o adiciones a las disposiciones legales, a fin de 
la gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

VIII. ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL MISMO. 

CLAS IFICACIÓN 

Administración de Pasivo 

Av. Pedm Coronel #20 
Fracc. Cañada la Sufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac . 

INDICADOR RESULTADO 

La carga del incremento neto de los pasivos de los Servicios de Salud de 
Carga de la Deuda Zacatecas fue por el orden de $49,429,073 88 que representa el 1 17% 

del gasto total 
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INDICADOR RESULTADO 

Los Servicios de Salud de Zacatecas cuenta con un nivel positivo de 
Solvencia solvencia para cumplir con sus compromisos a corto y largo plazo, ya 

que, por cada peso del pasivo, se tienen 6 26 pesos de activo 

Los Ingresos Propios devengados de los Servicios de Salud de 

Autonomía Financiera Zacatecas representan un 1.11% respecto de los ingresos totales; y los 
recursos externos representan el 98.89% del total de los ingresos 
devengados 

Los Servicios de Salud tuvo durante el ejercicio 2021 un egreso 

Índice de Tendencias del Capítulo 1000 
devengado en el rubro Capítulo 1000 Servicios Personales el cual 

Servicios Personales 
asciende a $3,144, 134,545.55, representando éste un 5.38% de 
incremento con respecto al ejercicio 2020, el cual fue de 
$2,983,631,480 98 

Los Servicios de Salud de Zacatecas tuvo un gasto de operación 
Proporción de los Servicios Personales devengado durante el ejercicio 2021 por $4,109,203,768 48, siendo el 
sobre el Gasto de Operación gasto para Servicios Personales por $3,144,134,545 55, el cual 

representa el 76.51% del gasto de operación. 

Los Servicios de Salud de Zacatecas cuenta con un grado positivo de 

Resultado Financiero equilibrio financiero en la administración de los recursos presupuesta les, 
ya que los egresos totales devengados son inferiores a los ingresos 
totales devengados por la cantidad de $225,233,136 .26. 

IX. FUNDAMENTO. 

Por mandato constitucional, la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a la Legislatura del Estado 
por conducto de la Comisión un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles sobre las 
respuestas emitidas por las Entidades Fiscalizadas, respecto del estado que guardan las acciones 
promovidas contenidas en los Informes Individuales. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 65 fracción XXXI, 71 fracción 11 párrafos segundo y quinto de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas; y, 65 párrafo segundo de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Es preciso señalar, que al momento de hacer transferencia de información sensible de acuerdo al artículo 
3° fracciones 1, 111, IX, X, XXVII, XXXI, XXXII y XXXIII, de la Ley General de Protección de Datos Personales 

Fecha de Autorización 06 1 04 1 2021 
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en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 6 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 106 y 113 de la Ley General de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artículos 82 y 85 de la citada 
Ley, es necesario, previo a alguna divulgación hacia la sociedad realizar el procedimiento correspondiente 
de clasificación y elaboración de versión pública conforme a las disposiciones antes mencionadas, así 
mismo por lo normado en el artículo 49 fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
por lo anterior, se recomienda a la autoridad receptora tratar lo contenido en el presente acorde a las 
normatividad aplicable y con ello, documentar, fundar y motivar en todo momento la trasferencia futura de 
ésta información a efecto de vincular la cadena de difusión y protección de datos reservados. 

/ 

Así lo emiten y firman en la Ciudad de Guadalupe , Zacatecas a los seis (06) días del mes de febrero 
del año dos mil veinticuatro (2024). 

Av. Pedro <;oronel #20 
Fracc. Cañada la Sufa 
C.P. 98619, Guadalupe,.Zac. 

L.C. RAÚL BRITO 

o' .... no 
TOS S 

REZ 
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INFORME: AVANCE DE GESTION FINAN CIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUM PLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION : 06 

APARTADO NÜM. 01 

NO. DE 
EXP. 

J \ 0 1 

TIPO 
DOMICIUOY 
MUNICJPIO 

CALLE 

1 COMODATO H TRANSITO 

AYU NTAMIENTO NUMERO 303 

CALERA DE 

ROSALES CALERA 

VICTOR 
ROSALES . ZAC 

DE 

J 1 os es -2 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
RAMON LOPEZ 
VELARDE 

J 1 06 ALMACEN 

J 1 07 e s -2 

J 1 06 UNEME DED ICAM 

J 1 o9 es -8 

CALERA DE 
VICTOR 
ROSALES ZAC 

CALLE BARRIO 
OEL CENTRO 
SIN COLON IA 
BARRIO DE LA 
MORA GENARO 
CODINA ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO. 
GENARO 
CODINA ZAC 

AVENIDA LAS 
AMERICAS 
NUMERO 6. 
CAMPO REAL 
GUADALUPE. 
ZAC 

CALLE SRIA 
DEL TRABA JO Y 
PREV ISION 

SOCIAL 
ESQUINA CALLE 
SRIA 
PROGRAMACIO 
N y 

PRESUPUESTO , 
ZONA 
INDUSTRIAL, 
GUADALUPE . 
ZAC 

ORlGEH DE, 

1'1101'1El>¡;¡;) 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL 

PRIVADO 

MUNICIPAL 

MUNICIP AL 

MUNICIPAL 

OBSEI<YACIOJlES USO ACTUAL 

OIF 
SE CUENTA CON DOCUMEN TO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE CABILDO DE FECHA PRIMERO 
AGOSTO DEL AÑO 1989 INICIO DE LA UNIDAD EN 
FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 19GB CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DI; 
INVENTARIOS EN CATASTRO 5-005 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA PRESTACION DE 

DE MAYO DEL AÑO 1998 NÚMERO DE :SERVICIOS 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE MEDICOS 
CATASTRO 5-007 CLAVE OPERATIVA ZAC 5000.41 

f\10 SE CUENTA CON DOCUMENT O QUE ACREDITE 
LA PROPIED AD El PROPIE TARIO ES EL SR 
1\VELINO CASTRO QUIEN RECLAMO LA 
PROPIED AD Y SE LE REGRESO INICIO DE IJI. INMUEBLE EN 
UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE ENERO DE 1973 CONTROVERSIA 
CON !DENTIFICAC ION EN CONTROL DE 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-027 CLAVE 
OPERATIVA ZAC 600268 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE DE 
LA PROPIEDAD 

MEDICOS 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA lA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA CELEBR ADA EN lA PRESTACION DE 
DECIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDIN ARIA DE SERVICIOS 
CABILDO DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEl MEDICOS 
AÑO 2019 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

PRESTACION DEl 

DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE. SERVICIOS 
INVENTARIAOS EN CATASTRO 5-049 CLAVE MEDICOS 

OPERATIVA ZAC500032 

l:NCOMODA"ll:) 

1396 33 285 01 1 COMODATO 

3 660 00 146 5 

487 45 208 45 

2533 61 1006 

Fecha de Autorización: 0410512018 

1 e" l 7 

SITúACIÓN 
LEGAL 

_DOCUMeNTACIÓN V COMENTAAIOS.PRESf!NTAOOS 1 SOLVENTA 
POR EL EN 'TE AUDITADO 

Al analizar la docume ntado n contenida en el disco 

compacto pcesenlado poc el enle r;scahzado un;camenl e se 

0 
CON argumentos ya valorados dur_a.nle el proceso de 

DOCUMENTO f1SCa_l1zaC10n.' _por Qu.e l_a observa_CIOn por l_alla de 
escnturas publicas e mscnpc1on de las m1smas subs1ste 

NO Al analizar la docum entación conlenida en el disco 

REGULARIZAD compacto presentado por el ente fiscalizado únicamenle se 

0 
SIN 1denl1frcaron argumentos ya valorados dur_anle el proceso de 

DOCU MENTO de 

NO 
Al ana zar ,a documen tac1ón contemda en el disco 
compac to presentado por el ente hsca lrzado un•camente se 

REGULARIZAD arqumentos véllorados durante el proceso de 
o SIN liscalizac1ón por lo que la observacion por falla de 
DOCUMENTO escnturas pUblicas e de las subsrsle 

NO Al analizar la documenlaci ón conlen1d<1 en el diSCO 
R R Z 

0 
compac to presenlado por el ente fiSCalizado unicamen te se 

0 
EGULA 

1 
iden tificaron argumenlos ya véllorados dura_nle el proceso de 

DOCUMENTO fiScalizaciOn por lo que la obscrvac1011 po1 falta de 
pUblicas e inscnpc1ón de las mismas subsiste 

Media nte Oficio NUmero SSZ/DA /SA607/2022 , de fecha 24 
de agosto emil1do por Dr Uswaldo Pineda Sélrrios 

NO Secreta rio de Sa lud y D1rector Genera l de Servicios de 
REGULAR IZAD Salud de Zacale cas y rec1b do en esta Entidad en fecha 28 
O CON de agosto de 2023, anexa documento que acredi ta la 

DOCUMENTO propiedad med ranl e acta celebrada en la decima sepl ima 
sesión extraordmana de cabild o de fecha once de 
diciembr e del año 201 9 

NO Al analizar la documentación contenida en el d1sco 

REGULARIZAD compacto presentado por el enle fiscalizado Un1camentc se 

0 
SIN Identificaron argumentos ya valorados dur.anle el proceso de 

DOCUMENTO _por qu_e .'.a observa_c1ón por falta de 
escnturas publicas e mscnpc10n de las m1smas, subSISte 

NO 
SOLVENTA 

X 

X 
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REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERV ICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FINANC IERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACIÓN: 06 

APARTADO NÜM . 01 

NO. DE DOMICILI O Y ORJGENDE 
TIPO MUNICIPIO 

OBSERV ACIQNES 
EXP. 

CALZADA 
REVOLUC ION 
MEXICANA 
ESQUINA 

UNIDAD DE AVENIDA NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
J 1 10 

VACUNOLOGIA VARONES SUR 
MUNIC IPAL 

LA PROP IEDAD 

COLONIA 
EJIDAL 
GUADALUPE 

ZAC 
CALZAOA 

REVOLUCION 
MEXICANA 

ESQUINA 
UNEME DE AVEN IDA NO SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITS 

JI 11 
ONCOLOGIA VARONES SUR 

MUNICIPAL 
LA. PROPIEDAD 

COLONIA 

EJIOAL, 
GUADALUPE 

'e 
CALLE SRIA DE 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
FOMENTO 

PROPIEDAD MEDIANTE ACUERDO DE CABILDO 
INDUSTRIAL SIN. 

NUMERO 57412020 APROBADO EN LA 
J 1 12 CAPACITS ZONA MUNICIPAL 

SEPTUAGESIMA SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO Y 
INDUSTRIAL. 

CUADRAGESIMA OCTAVA ORDINARIA, DE FECHA 
GUADALUPE, 

VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 
ZAC 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

PASEO LA PROPIEDAD. SOLO COPIA DE DECRETO 
FRANCISCO EXPROPIA TORIO DE GOBIERNO DEL ESTADO 
GARCIA PUBLICADO EN PERIOOICO OFICIAL DE FECHA 

UNEME DE SAUNAS SIN 
EXPROPIACION 

VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 1989 SOLO 
j 1 13 

URGENC IAS COLONIA 
SOLO UNA 

AMPARA UNA PARTE DE LA SUPERFICIE EL 
FRACCION 

RESTO DE LA PROPIEDAD SE DESCONOCE SU 
GUADALUPE ORIGEN CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN EN 
ZAC CONTROL DE INVENTARIOS EN CATASTRO 5w045 

CON CLAVE OPERATIVA ZAC 800301 

DOMICILIO 
CONOCIDO EL NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

J 1 16 e S · l BORDO MUNICIPAL LA PROPIEDAD NUMERO DE IDENTIFICAC ION EN 
GUADAL UPE CONTROL DE INVENTARIOS EN CATASTRO 5·043 

ZAC 

VIALIDAD 
ARROYO DE LA 

UNEME DE PLATA SIN 
NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

J 1 17 
HEMOOIALIS IS 

ZONA EJIDAL 
LA PROPIEDAD 

INDUSTRIA L 
GUADAL UPE 

2AC 

MJ. 
USO ACTUAL 

TER!laio CONS"T. 

PRESTACION DE 
SERVIC IOS 

MEDICOS 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
MÉDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 1,025 001\12 
MÉDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 19,500 891 9 

MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVIC IOS 12 036 53 12 036 53 
MEDICO$ 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MED ICOS 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

El'ICOMOOATO 
!ll\IACIOIU 

LEGAL 

NO 
REGULAR IZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
D CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

DOeUkENJ ACIOII V PAES ENTADOS NO 
POR ELENTE'J\UDITADO 

SOLVENTA 
SOLVENTA 

Al anahzar la documenlac•ón conten•da en el diSCO 

compacto presentado por el ente fiscahzaoo umcarnen le so 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso df' X 
fiscallzacion por lo que la observac•ón pot de 
escrituras pUblicas e mscripción de las m•smas subs1ste 

Al analizar la documentación conten•da en el d1SCO 
compacto presentado por el ente fiscalizado. ún.camente se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observación por falta de 

escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado . Un•came nte se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de 
fiscalización , por lo que la observación por falla de X 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas , subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el dis co 
compacto presentado por el enle fiscat•z:ado Lm.camen te se 
idenlificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observación por falta de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subs1ste 

Al analizar la documentación conten1da en el disco 
compaclo presentado por el ente fiscalizado Unicamenle se 

iden tificaron argumentos ya valorados durante el proceso de 
fiscalización por lo que la observac10n por falla de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subs1s1e 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado Un1carnente se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización. por lo que la observación por fa lta de 
escriluras pUblicas e inscripción de las mismas suosisle 
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INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FINAN CIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NUM. 01 

NO. DE 
TIPO 

EXP. MUN IC!lPIO 

DOMICILIO 
CONOCIDO. 

J t 18 C SC /1 CIENEGUITAS. 
GUADALUPE 
ZAC 

VIALIDAD 
ARROYO DE LA 

CENTRO ESTATAL PLATA SiN. 
J 1 19 bE TRANSFUSION ZONA 

SANGUINEA INDUSTRIAL. 
GUADALUPE. 
ZAC 

VIALIDAD 
ARROYO DE LA 

lABORATORIO 
PLATA $/N 

J 20 
ESTAT AL 

ZONA 
INDUSTR IAL 
GUADA LUPE_ 
ZAC 

CAL LE 
PLAZUELA DE 

l COMODATO LA LI BERTAD 
SNT SA SECC NUMERO 1 0 "A' 

J 1 21 
l 9 OF COLONIA 
4,DMINISTRATIVAS CENTRO 

GUADALUPE. 
ZAC 

CALLE 
FERROCARRIL 
NUMERO 19 
COLONIA 

J 1 22 es -1 
CENTRO SAN 
JERO NIMO 
GUADALUPE 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
MARTINEZ 

J 1 23 CS -1 
DOMINGUEZ 
GUAOALUPE 
ZAC 

CALLE HIDALGO 

' COMODATO H SIN COLONIA 
AYUNTAMIENTO CENTRO 

j 1 
GUADALUPE ZAC TACOALECHE 
DIF GUADALUPE 

ZAC 

ORIGEN OC 
PROPJEDAD 

EJIDAL 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL 

EJIDAL (JUICIO 
CIVIL) 

MUNIC IPAL 

EJIDAL 

OBSERVACIONES 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACRED ITE 
LA PROPIEDAD 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD. NUMERO DE IDENTIFICACIÓN EN 
CONTROL DE INVENTARIOS EN CATASTRO 5-047 
CLAVE OPERATIVA ZAC 500030 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROP IEDAD NUMERO DE IOENTIFICACION EN 
CONTRO L DE INVENTARIOS EN CATASTRO 5-
CLAVE OPERATI VA ZAC 500031 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MED IANTE ACTA DE DONACIÓN DE 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA TRES DE FEBRERO 
DEL AÑO 1993 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1990 NÚMERO DE 
IOENT IFICACION EN CONTROL DE INVENT ARIOS DE 
CATASTRO 5-042 CLAVE OPERATI VA ZAC 800294 

NO SE CUEN TA CON DOCUME NTO QUE ACREDI TE 
LA PROPIEDAD 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE! 
DEL AÑO 1996 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1972 NUMERO DE 
IDENT IFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS DB 
CATASTRO 5-041 CLAVE OPERATIVA ZAC 800300 

USOAcmJ.Al. 
SUPERFICIE M2 

1'EAAE!40 CONST. 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 124 22 
MEDICO$ 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 4. 06441 792 28 
MED JCOS 

OFICINAS DE 
SINDICATO 1 557 99 1 280 47 
SECC 39 

PREST ACION DE 
SERVICIOS 631 68 
MEDICOS 

PRESTAC ION DE 
SERVICIOS 1 748 76 138 
MEDICO$ 

biF 1 068 48 194 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

ENWh100ATO 
SI'I\IACIOU 

lEoAL 

NO 
REGULARIZAD 
o SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

03/ COMODATO 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REG ULARIZAD 

O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMEN TO 

NO 
REGULARIZAD 

04/ COMODATO 
O CON 
DOCUMENTO 

Cnth!Jn F"R F l es 01 :.! .... 

()9CU >!ENTACION Y CPMCJITI\IIIOS PRESI:NTAOOS 
SOLVENTA 

NO 

POR E.L EN'TE AliO!TADO SOLVENlA 

Al analizar la documen\ación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado únicamente se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso da X 
riscalización, por lo que la observación por falta de 
escrituras públicas e inscripción de las mismas subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presenlado por el ente fiscalizado, únicamente SEI 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observación por de 
escrituras públicas e mscnpción de las mrsmas. subsiste 

Al anal izar la docume nt acrón conten ida en el diSCO 
compacto presentado por el ente li scalizado úmcamen le se 
identif icaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
J'iscahzacrón por lo que la observac ron por IMa de 
escri turas pUblicas e inscnpcJOn de las mismas subs•sle 

Al analizar la conten•da en el drs.co 
compacto prese11tado por el ente rrscahz<'ldO Un•camente se 
identifi caron argumentos ya valorad os durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observ¡:¡cion por falla de 
escr rt uras pUblrcas r: rnscripc10n de las mrsma$ ::.ubsrstc 

Al la documenlacron conlenrda en el drsco 
compacto por el ente unrcamenlr: se 
rdenlilrcaron argumentos ya valor;:rdos duran! e et proceso de X 
frscatización por lo que la obscrvaoón por fall;; df' 
escrituras pUblrc;¡s e mscnpc•ón de l;¡s m1smas subs sic 

Al analizar la documentac10n conlenrda en el drsco 
compac1o presentado por el cnle frscahzado únrcamenle se 
identificaron argumentos ya duran te el proceso de X 
fiscalización por lo que la observ;:rcron por fa/!:1 de 
escrrturas pUblrcas e inscnpcrón de las mrsmas subsiste 

Al analizar la documcntacron conlenrd¡:¡ en " drsco 
compacto presentado por el ente frscalrzéldO Unrcamen !e se 
identi ficaron argumentos ya valorad os duranle el proceso de X 
fisca lizac ión por lo que la observac ron por falta de 
escrituras públicas e rnscripción de las mrsmas subsis le 
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ENTE AUDITADO : SERVICIOS DE SALUD DE ZACAT ECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORJA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACIÓN: 06 

APARTADO NUM. 01 

NO. DE 
EXP. 

J I 25 CS·-4 

J r 26 es., 

TIPO 

J 1 28 ALMACEN 

JI 29 CSl 

J 1 30 es .1 

J 1 31 ALMACEN 

DOMJCBJOY 
MIJNK:l!' IO 

DOMICILIO 
CONOC IDO 
TACOALECHE 
GUAOALUPE 

ZAC 

CALLE 16 m: 
SEPTIEMBRE 
S/N COLONIA 

CENTRO 
ZOQUITE 
GUAOALUPE 
ZAC 

CALLE DEL 
REFUGIO y 

ALLENDE SiN 
COLINIA 
CENTRO 
IMOREJ..C$ z.:.c. 

AVENIDA 
HIDALGO 
COLONIA 
CENTRO 
MORELOS ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
HACIENDA 
NUEVA. 
MORELOS ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
HACIENDA 
NUEVA 
MORELOS. ZAC 

CALLE ALLENDE 
6 COMODATO H NUMERO 19. 

J 1 32 p.YUNTAMIENTO COLONIA 
PANUCO ZAC DIF CENTRO 

PANUCO ZAC 

MUNICIPAL 

EJIDAL 

MUNICIPAL 

MUNIC IPAL 

08SERVAC10NE.!I USO AC'nJAL 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE DE, 

lA PROPIEDAD MEDICOS 

SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA DIEZ DE DICIEMBRE PRESTACION 08 
DEL AÑO 1995 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA SERVICIOS 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1966 NÚMERO DE MEDICOS 
IDENTIFICAC ION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE 
CATASTRO 5-040 CLAVE OPERATIVA ZAC 800299 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONAC IÓN DE LA 
bECIMA SEPTIMA SES ION EXTRAORDINARIA DE ALMACEN 
CABILDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2019 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA 
MEDIANTE ACTA DE OONACION DE SESION DE p T 
CABILDO , DE FECHA OIESISEIS DE JUNIO DEL AÑO DE 

MEDICO$ 

OPERATIVA ZAC 500035 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN PRESTACION DE 

MUNICIPAL CELEBRADA EN LA OECIMA SEPTIMA SESION SERVICIOS 
EXTRAORDINAR IA DE CABILDO , DE FECHA TREINTA MEDICOS 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 

MUNICIPAL 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 
SESION DE CABILDO. DE FECHA DOS DE OCTUBRE ALMACEN 

DEL AÑO 1996 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE COPIA SIMPLE DE 
DECRETO DE EXPROPIACION DE FECHA DIEZ DE. 

EXPROPIACION DIF 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-094 CON CLAVE 
OPERATIVA ZAC 600395 

1 852 62 

891 87 

31811 

462 

942.24 

Fecha de Autorización 04/05/2018 

110 9 

165 

120 

SITUACIÓN 
LEGAL 

DOcu IE.NTACIÓN YCQME.Ill'I\RIOS PRESENTADOS 
POR" EL EH rE AI!OrTADO 

NO Al analizar la documentación contenida en el disco 

REGULARIZAD presentado por el ente fiscalizado Un•came11te se 

0 
SIN argumentos ya valorados el proceso de 

DOCUMENTO fiscahzac•on . por lo que la observac,on ¡::or falla ae 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subs1sle 

Al analizar la documentación contenida en el d1sco 

presentado por el ente fiscalizado LJnJcamenre se 

0 
CON argumentos ya valorados dura.nre e-1 proceso de 

DOCUMENTO fJscallzacJón. por lo que la observac ron r;:or fa lta de 
escrituras públicas e inscripción de las mismas subsiste 

Al anal izar la documentación con1en1da en el d1sco 

presentado por el ente fiscalizado Unicamenle se 

0 
CON argumentos ya valorados dura_nte el proceso de 

DOCUMENTO fJscaiJzacJon. por lo que la observac1on po1 de 
escrituras pUblicas e mscripción de las m1smas subs1sle 

Al analizar la documentac1ón en el d1sco 

presemado por el enle fiscalizado lJJ•rcarnente se 

0 
CON argumentos ya valorados durante el pcoceso de 

DOCUMENTO fJscaiJzacion por lo que la observac1011 por talla de 
escnturas pUbliCas e mscripción de las m1smas subs1sle 

Mediante Oficio NUmero SSZIDA/SA607/2022, de lecha 24 
de agosto, emitido por Dr Uswaldo Pine-do Barnos 

NO Secretario de Salud y Director Generar de Servicms dl' 
REGULARIZAD Salud de Zacatecas y recibido en esta Enlidad en fecha 26 
O CON de agosto de 2023 anexa documento que acredrta la 
DOCUMENTO propiedad mediante acta de donac ión celebrada en 1<! 

décima séptrma sesión extraordinaria de cabr!Cio ae fecha 
treinta de septiembre del año 2019 

Med1ante Oficio NUmero SSZIDA/SA60712022 de feché! 24 
NO de agosto emitido por Dr Uswaldo P1ne-do Sarnas 

REGULARIZAD Secretano de Salud y Direclor General oe Serv1cíos de 

0 
CON Salud de Zacatecas y recib1do en esta En\1dad en lecha 2B 

DOCUMENTO de agosto de 2023 anexa documento que acred1ta r¡:¡ 
propiedad mediante acta de donac ion de sesión de cabildo 
de lecha dos de octubre del año 1996 

0 
Al analizar la documentación .conten1da en el d1sco 

presentado por el ente f1sca11zaao ui·Jcamente se 
278 41 bE J COMODATO 

0 
SIN argumentos ya valorados durc¡11te el p1oceso de 

DOCUMENTO por que l_a observac10n por lal\a dr: 
escnluras publicas e mscnpc1on de las m1sma::> subsrsle 

No ce C 

SOLVENTA 
NO 

SOLVENTA 

X 



Anexo de la Cédula de Solventac ión de las Acciones Promov idas y Notifi cadas 

REVISION: ASE-AF-I AGF2 022-SSZ Y ASE-A F-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÚM. 01 

NO. DE D()I,IICiliOY 
EXP. 

TIPO 

PLAZA 
PRINCIPAL 
NUMERO 2. 

J 1 33 e s-1 
COLONIA 
CENTRO 
PANUCO ZAC 

CALLE PROF 
MA DIAZ 
CEVALLOS S/N, 

J 1 34 CS-1 
COLONIA 

ORIGEilDE. 
PROPIEIJI\0 

MUNICIPAL 

EJIDAL 

OBS:ÉIWACIOIIIES 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROP IEDAD MEDIANTE ACTA DE OONACION DE 
SESION DE CABILDO DE FECHA NU EVE DE 
FEBRERO DEL AÑO 201 S 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD SIN EMBARGO SE CUENTA CON 
COPIA DE ACTA DE DONACION DE ASAMBLEA 
EJIDAL DE FECHA VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO 
1988 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE 

¡r;>0 

PREST ACION og 
SERVICIOS 
MED ICOS 

PRESTACION DE. 
SERVICIOS 

CENTRO SAN 
ENERO DEL AÑO 19S4 NUMERO DE MEDICOS 

ANTONIO DEL 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE 

CIPRES 
PANUCO ZAC 

CATASTRO 5-095 CLAVE OPERAT IVA ZAC 800293 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 

PRE ST ACION DE 
POZO DE NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

J l5 es, 
GAMBOA 

MUNICIPAL 
LA PROPIEDAD 

SERVICIOS 

GUAOALUPE 
MEDICOS 

ZAC 

CAMINO REAL 
NUMERO 26, 

PRESTACION DE 
J 1 36 

HOSPITAL COLONIA 
PRIVADO 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
SERVICIOS 

COMUNITARIO CENTRO LA PROPIEDAD 
TRANCOSO 

MEDICOS 

ZAC 

bOMICILIO 
CONOCIDO NO SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITE 

PRESTACION 
J 1 37 es 1 FEDERAL SERVICIOS 

VETA GRANDE LA PROPIEDAD 
ZAC 

MED ICOS 

DOMICILIO 
CONOCIDO SAN 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
PRESTACION DE 

J 1 38 CS-1 JOS E DE LA EJIDAL 
LA PROPIEDAD 

SERVICIOS 
ERA , VETA MED ICOS 
GRANDE ZAC 

PRIVADA DE SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 
LOS DOCTORES PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONAC ION DE 
SIN EL ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA PRIMERO DE JUNIO 
LAMPOTAL, DEL AÑO 1994 PRESTACION DE SERVICIOS 

PREST ACION DI; 
J 1 39 C S -1 Y ALMACEN 

VETA GRANDE. 
EJIDAL 

MÉDICOS EN FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 
SERVICIOS 

ZAC (DOS INM 197l NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL 
MEDICOS 

MISMO DE INVENTARIOS DE CATASTRO 5-044 CLAVE 
TERRENO! OPERATIVA ZAC 800296 

SUPERFIClE t.ll 

1'ER.REr.'O CONST: 

259 58 205-

796 14 237 

Fecha de Autoriza ción: 04/05/2018 

ENCOMOOATO 
leGAl 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

No 
REGULAR ZAD 
O SN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 

REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

DOCUMENTACI(ill Y 
SOLVENT A 

NO 

PO¡lEL.EWTEAUOI'I'AOO SOLVE.NlA 

Al analizar la documen\acion contenida en el disco 
compacto presentado por el en!e f1scalizado un,camente !'e 
Identificaron argumentos ya durante el proceso de X 
fiscalizacion por lo que la observac1ón por falla de 
escnluras pUblicas e mscnpcrón de las mrsmas subsisle 

Al e1nalizar lo documcnlacion conlenid<l en el drsco 
compacto por el cnlc frscallzndo LII11Cilmenle Sf' 
1denlrfrcaron tlrgumenlos ya valorados duranle el proceso de X 

por lo que la observacrón por ra ll;.l dr 
escnturas publtcas e rnscnpcron de las m1smas subsrslc 

" ana',zar ra documen lacrón conlen,da en el diSCO 
compacto present ado por el ente Lrnrcamente SE' 
rdenhf1caron arqumenlos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalrzación por 10 que la observacron por falta deo 
escntur;:;.s pUbhc.?.s e rnscnpcion de l;:as mrsmas subSISie 

Al ¡:¡naliz.?.r lo docurnenlacron conten1da en el diSCO 
compacto presentado por el cnle ftscalrzado llfllr.amenlc se 
Identificaron argumentos yil valorndos dur21nte el de X 
fiscalrzacrón por lo que la observación por falta de 
escr11uras plrblrcas e rnscrrpcmn de las m1smas subsrsle 

Al la documen1ac1ón conlenrda en el d1sco 
compacto presentado por el enle fiscalizado Unicamenle se 
identificaron argumenlos ya valorados durante e/ proceso de X 
fiscalrzacron por lo que la observacrón por falla de 
escriluras pUblicas e inscr ipción de las mismas subsisle 

Al analizar la documenlacion conlemd<'l en el drsco 
compacto presentado por el enle fiscalizado un¡camenle se 
dentrficaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observación por rala de 
escrituras pUblicas e inscripc1ón de las mismas subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado . Unicamente se 
1denlificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observación por falta de 
escrituras pUblrcas e inscrrpcrón de las mismas . subsiste 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF- IAGF2D22-SSZ Y ASE-AF-CP2D22-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS OE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: D1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2D22 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: D6 

APARTADO NÚM. 01 

SUPERFICIE M2 NO. DE 
EXP. 

TIPO 
00/IIICILIOY 
IY\I.fN!CIPIO 

ORIGEN DE 
PROPIEDAD 

OBSERVACIONES USO A(!TUAL i--- - -,------1 EN COMODATO 

J 1 40 es -1 

OFICINAS 

CALLE SONORA 
NUMERO 41 
COLON IA 
CENTRO 
SAUCEDA DE LA 
BORO..:.. VETA 
GRANDE ZAC 

AVENIDA 

PRIVADO 

SE CUET A CON DOCUMENTO QUE ACREOIT A LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION 
PRIVADA DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO PREST ACION DE 
1994 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE SERVICIOS 
ENERO DEL AÑO 1983 CON NUMERO DE MEDICOS 
tDENTIFICAC ION EN CONTROL DE INVENTARIO DE 
CATASTRO 5-160 CLAVE OPERATIVA ZAC800298 

GONZALEZ SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
ORTEGA Y PROPIEDAD MEDIANTE CERT IFICACIÓN DE 
CALLEJON DR DECRETO DE EXPROPIACIÓN DE FECHA OF ICINAS 

ADM INISTRATIVAS 
1 

JUR ISO ICCION 
LE SANITARIA 1 

: EXPROPIACION DE 956 

J 1 42 

COMODATO) 

HOSPITAL 

GENERAL 
GONZALEZ 
COSSIO 

JI 43 CS-12 

J 1 47 es -2 

J 1 48 e s -2 

J 1 49 es_, 

DE SIN CENTRO 
!SIN HISTORICO 

ZACATECAS . 
ZAC 

ZACATECAS 
ZAC 

CALZADA 
HEROES DE 
CHA¡:.UL TEPEC 
SIN ZACATECAS, 
ZAC 

OOMIC!LIO 
CONOCIDO LA 

MUNJCI¡:.Al 

PINTA, MUNICIPAL 
ZACATECAS 
ZAC 

CALLE 
CONSTELACION 
ES NUMERO 
301 COLONIA 
ESTRELLA DE 
ORO 
ZACATECAS 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIOO 
CIENEGUILLAS 
ZACATECAS 
ZAC 

MUNICIPAL 

MUNIC IPAL 

IDENTIFICAC ION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE JURISD ICCION 1 
CATASTRO 1-026 CLAVE OPERAT IVA ZAC 800305 
ZAC 

AÑO 2009 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIENTE ACTA DE DONACIÓN DE 
SESION DE CABILDO. DE FECHA VE!NTIDOS DE PRESTACIÓN D8 
MARZO DEL AÑO 1999 INICIO DE LA UNIDAD EN SERVICIOS 
FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2000 CON MEDICOS 
IDENT!FICAC!ON EN CONTROL DE INVENTARIOS DE 
CATASTRO 5- CLAVE OPERATIVA ZAC 500039 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITE PRESTACION DE 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACARED ITE PRESTACION DE 
LA PROP IEDAD NÚMERO DE IDENTtF!CACIÓN EN SERVICIOS 
CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO 5-153 MEDICOS 

NO SE CUENTA DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PRESTACION DE 

PROPIEDAD 

TERREc'\10 CONST. 

1 338 75 334 9 

1:n1 483 22 

8,71269 1,00802 

1 ,763. 200 

Fecha de Autorización: 04/05/20!8 

LEGAL 
DOCUMEf!TACIÓN Y CO"'B'!ú>,I005 PRESENTADOS 

Al analizar la documen 1ación con1en1da en el d1sco 

compac to presentado por el ente lisca lizado unocamente se 

0 
CON Jdent•f•caron argumentos ya valorados duran te el proceso de 

DOCUMENTO liscalizac•ón .' por que .'.a observa c10n po1 !alla de 
escnturas publicas e mscnpc1on de las subs1s1e 

Al analizar la documentación conten1da en el diSCG 

compacto presentado por el enle foscallzaóo únocomente se 

0 
CON tdenllhcaron argumentos ya valorados dura_nte el p10ccso de 

DOCUMENTO fiscalización .' por qu_e por fa ll a 
escnturas publicas e mscnpc1on de las m1smas subs1ste 

NO Al analizar la documentación conten1da en el d1sco 

REGULARIZAD compacto presentado por el ente fiscalizado Un1camente se 
O SIN Identificaron argumentos ya valorados el proceso de 
DOCUMENTO fiscalización. por lo que la observaCión por falta de 

escrituras públicas e inscripción de las mismas subsrsle 

Al analizar la documentación contenida en el disco 

presentado por el ente fiscalizado unocamente se 

0 
CON 1dent1f1Caron argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMEN TO fiscalización. por lo que la observación por fa lta de 
escrituras públicas e inscripción de las mismas subsiste 

NO Al analizar la documentación conten1da en el d1sco 
REGULARIZAD compacto presentado por el ente fiscalizado Un1camente se 

0 
SIN i?entificaron argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO _por que _l_a observa _ción por falla de 
escnturas publicas e 1nscnpc10n de las m1smas suOSISie 

Al analizar la documentación contentda en el dtsco 

presenlado por el ente fiscalizado únocamente se 

0 
SIN argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO _por lo qu_e l.a observación por falla de 
escnturas publicas e mscnpc1on de las m1smas subsrste 

0 
Al analizar la documemación contenida en el disco 

presentado por el ente fiscalizado Unrcamente se 

0 
SIN argumentos ya valorados dwa_nte el proceso de 

DOCUMENTO f1scallzac10n: _por lo qu_e observaoon por fa\!a de 
publicas e mscnpc1on de las m1srnas subs1s1e 

C.xl ·9<• FFI-FI-C::. 01 :.: 

SOLVENTA NO 
SOLVENTA 

X 

X 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NUM. 01 

NO. DE DOMICII.JOY ORIGa-I DE 
EXP. 

TIPO 
MUNIC IPIO PROPI ED)U) 

OBSERVACiONES 

CIRCUITO 
CERRO DEL. 

OFICINAS 
GATO PLANTA 

JI 51 ADMINISTRATIVAS 
BAJA EDIFICIO GOBIERNO DEL NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
'G- CIUDAD ESTADO l A PROPIEDAD 

CENTRALES 
GOBIERNO 
ZACATECAS 
ZAC 

CARRETERA SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
GUADALUPE PROPIEDAD MEDIANTE ACUERDO DE SESION DE 

J 11 52 es -3 COSIO MUNICIPAL CABILDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL 
:UAUHTEMOC AÑO 2007 (LIBRO DE ACTAS DE CABILDO DEL 
ZAC fRIENIO 2004-2007 ) 

CALLE BENITO 
SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LP 

JUAREZ 
PROP IEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

8 H SES ION DE CAB ILDO DE FECHA SIETE DE JULIO 
AYUNTAMIENTO 

NUMERO 7 
DEL Ar'lO 1989 INICIO DE LA UNIDADEN FECHA 

J 11 53 
CUAUHTEMOC 

COLONIA MUNICIPAL 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1965 SE RATIFICA 

ZAC DIF 
CENTRO , 

biESISIETE DE JULIO DEL AÑO 1998 CON NUMERO 
CUAUHTEMOC 

DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
ZAC 

bE CATASTRO 5-012 

CALLE HIDALGO 
SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE SESION DE 

S/N COLONIA 
CABILDO, DE FECHA VEIN TID OS DE DICIEMBRE 

J 11 54 ALMACEN 
CENTRO 

MUNICIPAL DEL AÑO 1993 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
GENERAL 

PRIM ERO DE ENERO DEL AÑO 1966 CON NÚMERO 
PANFILO 
NATERA ZAC 

DE IOENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
bE CATASTRO 5-159 

DOMICILIO 
CONOCIDO 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE AC RED ITE! 
J 11 55 CS-1 GENERAL MUNICIPAL 

LA PROPIEDAD 
PANF ILO 
NJ..TERA ZAC 

CALLE HIDALGO 
SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

SIN El 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA EJIOA 

SALADILLO . 
DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL Ar\JO 1987 INICIO 

J 11 56 es -1 EJIDAL DE LA UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 

USO ACTUAL 

OFICINAS 
CENTRALES 
AOMINISTRATIV 
AS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MED ICOS 

DIF 

ALMACEN 

PRES T ACION DE 
SERVICIOS 
MEOICOS 

PRESTAC tON DE 
SERVICIOS 

GENERAL 
AÑO 1990 NÚMERO DE IDENTIFICACION EN MEDICOS 

PANFILO 
NATERA ZAC 

CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO 5-157 
CLAVE OPERATIVA ZAC 800285 ZAC 

DOMICILIO 
SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA L..P. 

CONOCIDO SAN 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 

PABLO , 
ASAMBLEA EJIDA L DE FECHA OUINCE DE ABRIL PRESTACION DE 

J 11 57 es -1 EJIDAL DEL AÑO 1987 INICIO DE LA UNIDAD EN FEC HA SERVICIOS 
GENERAL 

PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO 1991 NÚMERO DE MEDICOS 
PANFILO 
NATERA ZAC 

IOENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTAR IOS DE 

CATASTRO 5-038 CLAVE OPERATIVA ZAC 800275 

SU PERFICIE MZ 

TERRENO CONST. 

824 89 156 23 

880 148 84 

713 06 18:1 

Fecha de Autorización : 04/05/2018 

SITUACIÓN 
EH COMOOAW 

LEGAL 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

o CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

08/ COMO DATO 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 

Coc!'!lll FR 1'1 CS-01-:.l 

u 

DOCU1o1E#TACIÓN V COMENTARIO$ PRESENTADOS ..., 
POR EL. ENlJE ¡\l)¡)(TI\DO 

SOLVENTA 
SOLVENTA 

Al analizar la documentac:1on contenida en el disco 
compacto presenlado por el ente fiscalizado Un1camenle se 
iden1ificaron argumentos ya valorados duranle el de X 
fiscalización, por lo que la observación por falla de 
escrituras pUblicas e inscnpción de las mismas . subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 

compacto presentado por el ente fiscalizado Unicamenle se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de 

X 
fiscalización, por lo que la observación por falla de 
escrituras pUblicas e inscnpc1ón de las mismas. subsiste 

Al analizar la documenlacion contenida en el disco 
compacto presentado por el ente riscahzado Un1camenle se 
'denlific.aron argumentos ya valorados durante el proceso de X 

fiscaiJzación por lO que la ObservaCIÓn por falta de 
escrituras pUblicas e mscnpc10n de las mismas subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el enle fiscalizado Un1camen1e se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscatizac10n por lo que la observac1on por fallíl de 
escriluras pUblicas e mscnpc1on de las m1smas suM1s1e 

Al analizar la documenlac10n contenida en el diSCO 
compacto presentado por el ente fiscalizado tintcamenle se 
Jdenhficaron argumentos ya valorados duran le Cl proceso de X 

por lo que la observac ,ón por fa ll <'l de 
esc nturas pUbhcas e inscnpc 1on de las m•smas subSlSIC 

Al <lnahzar la document<ICIOn conten 1Cla en el diSCO 
compac1o presentado por el enle fiscalizado liniCCimenta se 
identificaron argumentos ya valor<'!dos dura ni e el proceso de X 
fiscalización por lo que la observac1ón por falla de 
escrituras pUbl1cas e mscnpción de las m1smas subs1s1e 

Al ana lizar la documentac 1ón contemda en el disco 
compacto presentado por el ente fisca lizado Un1camente se 
identificaron argumentos ya va lorados duranle el proceso de X 
fiscalizac ión por lo que la observación por falla de 
escrituras pUbhcas e 1nscr.pc1ón de las mismas subSISte 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificada s 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE lACA TECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÍJM_ 01 

NO. pE 
oi> . l'J PO 

J 11 58 1 -

J 11 sg e s _, 

J 11 60 ALMACEN 

J 11 61 es -1 

J 11 62 e s -4 

OOMI!:ll.lO Y 
!,IUN1C!P10 

DOMICILIO 
CONOCIDO 

Y SANTA ELENA 
GENERAL 
PÁNFILO 
NATERA ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO. LA 
TESOREFA 
PÁNFILO 
NATERA ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO EL 
TULE GENERAL 
PANFILO 
NATERA. ZAC 

CALLE MANUEL 
AVILA CAMACHO 
SIN. COLONIA 
CENTRO EL 
TULE GENERAL 
PANFILO 
NATERA ?..AC 

CALLE 
INDEPENDENCIA 
ESQUINA NIÑOS 

HEROES 
NUMERO 203 
COLONIA 
CENTRO 
LORETO ZAC 

J 11 63 NUEVA 

LORETO ZAC 

PROPIEDAD 

EJIOAL 

EJIDAL 

EJIDAL 

EJIDAL 

MUNICIPAL 

MUNIC IPAL 

uso· ACTUAl. 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACRED!TA LA PRESTACION DE 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE SERV ICIOS 
ASAMB_LEA EJIDAL. DE . FECHA OCHO DE MARZO MEDICOS y 

ALMACEN 

NO CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
PROPIEDAD FECHA DE INICIO DE LA UNIDAD PRESTACI ÓN DE 
PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO 1999 NUMERO Dó SERVICIOS 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE MEDICOS 
CATASTRO 5-091 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE. 
ASAMBLEA EJIDAL , OE FECHA DIEZ Y NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 1996 INICIO DE LA_ UNIDAD ALMACEN 
EN FECHA PRIMERO DE ENERO DEL ANO 1992 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-158 CLAVE 
OPERATIVA ZAC 500029 ZAC 

NO CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DE 
PROPIEDAD 

MEDICOS 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITE DE 
LA PROPIEDAD 

MEDICOS 

SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA PRESTACION DE 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE OONACION DE SERV ICIOS 

97 DE MEDICOS 

RANCHO LA SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
CURVA SUR DE PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONAC ION DE 
LA CARRETERA SESION DE CABILDO NUMERO 71 DE FECHA PRESTACION DE 

SUPERfiCIE Ml 
1-===,.--:-:=;:-l el COMOE!ATO 

TEftRE!lO CON!i'r. 

1. 160 146 63 

3,015 68 108 

452.05 110 7 

1 869 75 646 18 

LORETO MUNICIPAL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2003 SERVICIOS 20 , 722 39 
AGUASCALIENT CONVENIO DE COLABORACION PARA LA MEDICOS 
ES LORETO CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE FECHA QUINCE 
ZAC DE DICIEMBRE DEL AÑO 2003 

Fecha de Autorización : 04/ 05/ 2018 

SITUI\C1ÓN 
LEGI\L' 

aoCUMSITI\CKlJI "( PRESE}ITAOOS 
POR El ENTEAli_DITADO 

Al analizar la documentación conten1da en el d•sco 

compaclo presen\ado por el ente liscalizado ú"icamente se 

0 
CON •denhf•caron argumentos ya valorados durante El proceso de 

DOCUMENTO fiscalización por lo que la observac.ón PJ• falta de 
escrituras públicas e mscripción de las mismas 5ubs•ste 

Al analizar la documentación contenida en el d1sca 

presentado por el ente fiscalizado Ur1camen1e se 

0 
SIN argumentos ya valorados durante el p1oceso de 

DOCUMENTO .por que l.a observación ¡x;1 faUa dE 
escnturas pubhcas e mscnpc1on de las m1smas :;ubs•ste 

NO Al analizar la documentación conten•da etl el disco 
REGULARIZAD presentado por el ente fiscaliZado úncamenle se 

0 
CON argumentos ya valorados dura.nle El proceso de 

DOCUMENTO f•sca.llzac•on_ .por qu.e .l.a obse1Va.c1on p:¡r lalla de 
escnluras publicas e mscnpc1on de las m•smas 3ubs1s1e 

Al analizar la documentación conten1da en el d1sco 

compacto presen\ado por el enle fiscalr»Oo úrrcarnente se 

0 
SIN argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO por lo que la P:JI lalt<l de 

escnturas publicas e mscr1pC1on de .as m1S1na:; 

NO Al analizar la documentación conten1da e1 el d1sco 

REGULAR IZAD presenlado por el ente f1scai•ZMO tH":jcamenle se 
S Identificaron argumemos ya valorados dU181lle el proceso de 

fiscalización , por lo que la observac•on p:H de 
escrrturas públicas e rnscripción de las m.srnc s subSISte 

Med1ante Oficio NUmero SSZ/DA/SA607 12022 ::le lecha 24 
NO de agosto em1tido por Dr Uswaldo Pule::lO Banios 

REGULARIZAD Secretario de Salud y General de Serv1c•os de 

0 
CON Salud de Zaca1ecas y rec1b1do en esta Ent•dad en lecha 28 

DOCUMENTO de de . 2023 anexa que ac•cd•la la 
propiedad med1ante acta de donac1on Ce ses•on de cabildo 
nUmero 97 de lecha vemtiséis de abril del a•io 2004 

NO Al analizar la documentación conten1da e 1 el d1sco 

REGULARIZAD presentado por el ente fiscaliZado UnJcamenle se 

0 
CON argumentos ya valorados durante e pmceso de 

DOCUMENTO por lo que observac1on P•l• fa lla de 
escnturas publicas e mscnpc1on de las m1smas 

SOLVENTA 
NO 

SOLVENTA 

X 

X 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÜM _ 01 

NO. DE 
TIPO 

EXP. 

J 11 65 CS-1 

J 11 67 ALMACEN 

J 11 69 es, 

J 11 70 es -1 

J ll 7 ' es -1 

JII72CS-1 

J 11 73 es -1 

DOMJCIUOY 
MUNICIPIO 

DOMICILIO 
CONOCIDO, SAN 
BLAS LORETO 
ZAC 

JARDIN DE 
ZARAGOZA, NO 
1 LUIS MOYA 
ZAC 

CALLE ALFALFA 
S/N COLONIA 
CENTRO LUIS 
MOYA , ZAC 

ORIGEN DE 
PIIOI'IEOP,D 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL 

OBSERVACIONES uso ACTU.iU-. 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION 08 PRESTACION DE 
SESION DE CABILDO pE FECHA DE ERVICIOS 
SEPTIEMBRE DEL ANO 1993 CON NUMERO DE S l 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS EN MEO COS 

CATASTRO 5-066 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE. 
SESION DE CABILDO DE FECHA SEIS DE AGOSTO 
DEL AÑO 1993 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA ALMACEN 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1965 CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
EN CATASTRO 5-067 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE DE 
LA PROPIEDAD 

MEDICOS 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
ALAMEDA S/N PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE; 
COLONIA SESION DE CABILDO, DE FECHA ONCE DE JULIO PRESTACION DE 
CENTRO, NORIA MUNICIPAL bEL AÑO 1989 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA SERVICIOS 
DE ANGELES VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO 1987 CON MEDICOS 
ZAC NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE 

INVENTARIOS DE CATASTRO 5-087 

INDEPENDENCIA 
NO 115 

MARAVILLAS 
NORIA DE 

ANGELES ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
IGNACIO 

ZARAGOZA 
NORIA DE 
ANGELES ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 

RANCHO NUEVO 

DE MORELOS 
NORIA DE 
ANGELES . ZAC 

EJIDAL 

EJIDAL 

PRIVADO 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 

DE FECHA TREINTA Y UNO DE PRESTACION DE 
ENERO DEL ANO 1993 INICIO DE LA UN_IDAD EN SERVICIOS 
FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL ANO 1994 EDICOS 
NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE M 

INVENTARIOS DE CATASTRO 5-089 CLAVE; 
OPERATIVA ZAC 800268 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION OS 

EJIDAL DE FECHA CATORCE DE ABRIL. PRESTACION DE 
jSIN ANO) INICIO DE LA UNID':D EN FECHA SERVICIOS 
VEINTISIETE DE FEBRERO DEL ANO 1987 CON MEDICOS 
NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE 

tNVENTARIOS DE CATASTRO 5-086 CLAVE 
OPERATIVA ZAC 800287 

SE CUENTA CON CON DOCUMETO DE DONACION 

QUE ACREDITA LA PROPIEDAD MEDIANTE PRESTACION DE 
CONTRATO DE DONACION PRIVADO INICIO DE _LA ERVICIOS 
UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE ENERO DEL ANO 
2000 CON NUMERO DE IDENTIFICACION EN 
CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO 5-088 

SUPERFICIE M2 
EN COMODATO 

TERRENO CONST. 

1,869 48 77 73 

735 

629 34 194 

681 6 135 34 

713 153 95 

153 95 l20 

Fecha de Autorización 04/05/2018 

SITUACIÓN 
LEGAL 

DOCUMENTACIÓN Y COMENTARIOS PRESENTADOS 
POR EL ENTE AUDITADO 

Al an81izar la documenlaCión conlemd<'i en el drsco 

Al analizar la documentacion contenida en el d1sco 

presentado por el ente fiscalizado únicamente se 
rdentrficaron argumenlos ya valorados durante el proceso de 

fisca_lización_ por lo qu_e l_a observación por falli'l de 
escrrluras publicas e rnscrrpc1on de las mrsmas , subsrste 

Al analizar la documentacion contenida en el disco 

NO Al analizar la documenlacrón contenida en el disco 

REGULARIZAD compacto presentado por el ente fiscalizado, únicamente se 

0 CON 

DOCUMENTO escrituras públicas e inscripción de las mismas subs1ste 

Al analizar la documentacrón contenida en el drsco 

Al analizar la documenlacrón conlenrda en el drsco 

compaclo presenlado por el cnle frscalrzado un1camen1e se 

0 
CON argumenlos ya dura_nle el proceso de 

DOCUMENTO de 

Al analizar la documenlac10n conlenidn en el disco 
NO 

compacto presentado por el en le frscalrzado ún1camen1e se 
i?enlificaron arqume111os ya valorados duran le el proceso de 

DOCUMENTO frscalrzacrón_ por lo que la observac1on por falla de 
escrrluras publicas e rnscnpc1on de las mrsmas subsrste 

Cod1ga Fl=l Fl CS-01 

... 

SOLVENTA 
ro 

SOLVENTA 



Anexo de la Cedula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION : ASE-AF-IAGF2022·SSZ Y ASE-AF-CP2022·SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORÍA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION : 06 

APARTADO NÜM. 01 

NO. DE DOMICILIO Y 
TIPO 

EXP. MUN!!::JP10 

CALLE SIN 

CENTRO JUVENIL 
NOMBRE. 

J 11 74 
DE ADICCIONES 

COLONI/1 
CENTRO OJO 
CALIENT::. ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO LA 

J 11 75 es -1 
CAPILLA OJO 
CALIENTE ZAC 

CAMINO A SAN 
HOSPITAL CRISTOBAL S/N 

j 11 76 
COMUNITARIO OJO CALIENTE 

ZAC 

OFICI NAS CALLE HIDALGO 

.OllJGE.N DE 
PROPIEDAD 

MUNICIPAL 

EJIOAL 

MUNICIPAL 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 
SESION DE CABILDO NUMERO 103, DE FECHA 
TRES DE JUN IO DEL 2010 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACRED ITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE CABILDO DE FECHA PRIMERO DE 
JUNIO DEL AÑO 2001 ASI COMO TAMBIEN 

RATIFICACION DE LA OONACION EN FECHA DOS 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

U!alACTUAl 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

OFICINAS 
AOMINISTRATlV 

ADMINISTRAT IVAS NUMERO 41 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE AS 

J 11 77 JURISDICCION COLONIA MUN ICIPAL 
SES ION DE CABILDO DE FECHA CATORCE DE JURISDICCION 

SANITARIA " Y CENTRO OJC 
JULIO DEL AÑO 1996 SANITARIA " y 

ALMACEN CALIENTE ZAC 
ALMACEN 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

DOMICILIO 
PROP IEDAD MEDIANTE ACTA DE OONAC ION DE 

CONOCIDO 
ASAMBLEA EJ IDAL DE FECHA ONCE DE AGOSTO PRESTACION DE 

J 11 7B e s - 1 EJIOAL DEL AÑO 1997 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA SERVICIOS 
PASTORIA.. OJO 

PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO 1997 NÚMERO DE MEDICOS 
CALIENTE ZAC 

IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE 
CATASTRO 5-093 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION Dé 

9 COMODATO H ZARAGOZA SIN, SESION DE CABILDO, FECHA TRECE DE AGOSTO 
J 11 79 AYUNTAMIENTO COLONIA MUNICIPAL DEL AÑO 1993 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA PIF 

PINOS ZAC OIF CENTRO , PINOS PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1961 NÚMERO De 

ZAC IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE INVENTARIOS DE 
CATASTRO 5-107 

DOMICILI:l 
CONOCICO, OJO 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
PRESTACION 

J 11 81 es -1 DE DE LA EJIDAL 
LA PROPIEDAD 

SERVICIOS 
PALMA PINOS MEDICOS 
ZAC 

SUPERFIC IE MZ. 

C_ONST. 

20 

2 500 527 93 

967 133 35 

5,60262 479 8 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

EN COIIÍÓOATO SITUI\CIÓ)' i..EOAL . 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O Slt-¡ 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

C9/ COMODATO 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 

DOCUMENTO 

PRD!?"T! iOO.S NO 
SOLVENTA 

POR a El'ITEAIJQITADO SOLVENTA 

Mediante Oficio NUmero SSZ/DAISA60712022 de fecha 24 

de agosto , emitido por Dr Uswaldo Pineda Barnos 
Secretario de Salud y Director General de Sefv1cios de 
Salud de Zacatecas y recibido en esta Entidad en fecha ze X 
de agosto de 2023 , anexa documento Que acred11a la 
propiedad mediante acta de donación de ses1on de cabildo 
número 103, de fecha tres de junio del ai10 :201 O 

Al analizar la documentación contenida en el diSCO 
compacto presentado por el ente fiscalizado Un1camente se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización. por lo que la observación por talla de 
escrituras pUblicas e ms.cripc1ón de las mismas subs1ste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado Un1camente se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 

fiscalización. por lo que la observac1ón por falta de 
escrituras pUblicas e mscripción de las mismas subs1ste 

Al ana lizar la documentación conte111da en el disco 
compacto presentado por el ente fiscaliZado un,camenle se 
ident1f1caron argumentos ya valorados durante el p10ceso de X 

f1scalizac1ón por lo que la observac1ón po1 falla de 
escrituras pUblicas e mscripción de las mismas subs1ste 

Al analizar la documentacion conten1da ., el diSCO 
compacto presentado por el en1e fiscalizado Umcamenle se 
idenhficaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalizaoón por lo que la observación por falla de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subs1ste 

Al analizar la documentación contenida en el diSCO 
compacto presentado por el ente f1scahzado Un1camente se 
identificaron argumentos ya valorados du rante el p1oceso de X 
fiscalización , por lo que la observac1ón por fa lta de 

escrituras públicas e inscripción de las m1smas subsiste 

Al analizar la documentación conten1da en el diSCO 
compacto presentado por el ente fiscalizado un1camente se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el p1oceso de X 

fiscalización. por lo que la observacujn po1 fa lta de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subs 1s1e 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

1 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACIÓN: 06 

APARTADO NUM. 01 

NO. DE DOMICILIO Y 
TIPO OBSERVACIONES 

EXP. MUNICIPIO PROpiE040 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
CALLE LO PEZ PROPEDAD MEDIANTE ACTA DE OONACION DE 
VELAR DE NO ASAMBLEA EJIOAL DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL 
19 COLONIA AÑO 1987 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA TRECE 

J 11 82 es _, 
CENTRO 

EJIDAL 
DE AGOSTO DEL AÑO 1990 CON NUMERO DE 

PEDREGOSO IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE 
PINOS ZAC CATASTRO 5-105 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 

800181 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
CALLE NIGOLAS PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
BRAVO NUMERO ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA OCHO DE ABR IL DEL 
40 COLONIA AÑO 1987 INICIO DE LA UNID_.),D EN FECHA 

J \\ 83 e s-1 
CENTRO 

EJIDAL 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1990 CON NUMERO 

SANTIAGO DE IDENT IFICACION EN CONTROL DE INVENTAR IOS 
PINOS ZAC DE CATASTRO 5-104 CON CLAVE OPERAT IVA ZAC 

B002B2 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREOIT A LA 
CALLE PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
INDEPENDENCIA ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA VEINTISESI DE JUNIO 
SlN COLONIA DEL AÑO 1994 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 

j 11 84 . .:.LMACEN 
CENTRO EL 

EJIDAL 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1990 CON NÚMERO 

SITIO PINOS DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
ZAC DE CATASTRO S-102 CON CL..:..VE OPERATIVA ZAC 

800274 

DOMICILIO 
CONOCIDO EL NO SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITE 

J 11 85 es -1 
SITIO PINOS 

EJIDAL 
LA PROPIEDAD 

ZAC 

DOMIC ILIO 
CONOCIDO 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
j 11 86 es -t ESTANCIA DE EJIDAL 

LA PROPIEDAD 
GUADALUPE 
PINOS ZAC 

CALLE PINO 
SUAREZ SIN SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
COLONIA PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

j 11 87 ALMACEN CENTRO JOSE EJIDAL ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA OCHO DE ABRIL 
MA PINO DELL AÑO 1987 CON CLAVE OPERATIVA 
SUAREZ PINOS. ZAC800273 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

J 11 88 e s-1 
PINO SUAREZ, 

EJIDAL 
LA PROPIEDAD 

PINOS ZAC 

SUPERFICIE Ml 
USOACTU"L 

TERRSVO CONST. 

PRESTACION DE 
SERVICIOS S 000 163 31 
MEDICOS 

PRESTAC ION DE 
SERV ICIOS 5000 156 74 

MEDICOS 

ALMACEN 10 000 158 57 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

PRESTACIÓN DE 
SERV ICIOS 
MEDICOS 

ALMACEN 73> 160 02 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

Fecha de Autorización: 04/0512018 

SITUACIÓN Ell COIIOOATO 
LEGAL 

NO 
REGULARIZAD 

O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULAR IZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o coN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

dc3i 

DOCUMENTACIÓN Y COMENTARIOS PRESENTADOS NO 
SOLVENTA 

POR EL ENTE AUDITADO SOLVENTA 

.1 anaiiZéH la docum<.'nl<'lCIÓn conten1d;¡ en el diSC:.CI 

t.ompé'lclo presentado por PI en! e un,camenle seo 
ldenl111caron nrgumenlos ya valorados durante el p'oceso de X 

por lo que la por ralt<'l da 
escnturas publrcas e rnscnpcron de las SLrtLsistc 

Al analrzar lo documcnlacron contenid<J en ol diSCO 
compacto prescnl.ado por el ente frscalrzndo se-
identrficaron argumentos y<1 valorados P.l procec;o de X 
fiscalrzacron por lo que la observacrón por falla de 
escnluras pUblicas e .nscnpcmn de las mrsmas subs·ste 

Al analrzM lo documentacron contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado se 
identificaron argumentos ya valorados dur;¡nre el de- X 
fiSCCllrzacron por lo que la observacrÓil por lallél dt: 

escrituras públrcas e rnscrrpción de las subsrste 

Al analrzar la documentacrón conrenrdCl en el diSCO 
tompacto prescn1ado por el ente frscalr7..ado únrcamenlc 51' 
lder1tifrcaron argumenlos ya valorados dur¿:¡nrc el de X 

frscalización por lo que la observacrón por de 

escnturas pUblica5 e tnscripcion de las mrsmas subsrsle 

Al analizar a documentación conten1da en el diSCO 

compacto presentado por e ente fisca lizado Unicamente se 
Klentificaron argumentos ya valorados duranle el proceso de X 

fiscalizacrón por lo que la observación por falla de 
pUblicas e inscripción de las mismas subsrsre 

Al analrzar la documentacrón contenrda en el drsco 
compacto presentado por el ente fiscalrzado Unrcamenre se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso dE X 

fiscalización por lo que la observación por falla de< 
escrituras pUblicas e inscnpc1ón de las mismas subsiste 

Al analizar la documenlacrón contenrda en el disco 
compaclo presentado por el ente fiscalizado Unrcamenle se 

fdentifícaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observación por falta de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mrsmas subsiste 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: AS E-AF-IAG F2022 -SSZ Y AS E-AF-CP2022-S SZ 

ENTE AUDITADO: SER VICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVA NCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIER A Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACIÓN : 06 

APARTADO NUM . 01 

NO. DE 
EXP. 

TIPO 
DOMICILIO Y 
MUNICIPIO 

DOMICILIO 
CONOCIDO 

Jll 89 CS·1 SAN JOSE DE 
CASTELLANOS 

PINOS ZAC 

10 COMODATO H CALl..E HIDALGO 

AYUNTAMIENTO NUMERO 201 
J 11 90 VILLA GARCIA COLONIA 

ZAC REC DE CENTRO VILLA 
RENTAS GARCIA ZAC 

J 11 91 es -3 

J 11 92 ALMACéN 

J u 93 es _, 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
VILLA GARCIA 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO LA 
MONTESA, VILLA 
GARCIA ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO LA 
MONTESA, VILLA 
GARCIA, ZAC 

CARRETERA 
1 1 COMODATO OJO CALIENTE
H AYUNTAMIENTO PINOS COLONIA 

J ll 
94 

VILLA GONZALEZ CENTRO VILLA 
ORTEGA, ZAC DIF GONZALEZ 

J 11 95 es -2 

ORTEGA , ZAC 

CALLE 
VENUSTIANO 
CARRANZA S/N, 
COLONIA LIRAS 
PRIMERAS 
VILLA 
GONZALEZ 
ORTEGA ZJ...C 

ORIGB'l OE. 
PROPJI!DAO 

EJIDAL 

PRIVADO 

MUNICIPAL 

EJIOAL 

EJIDAL 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL 

USO ACTUAL 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE DE 

LA PROP IEDAD MEDICOS 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA 
LAPROPIEDAO MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN 
PRIVADA DE FECHA DOCE DE MAYO DEL AÑO RECAUDACION 
1994 DONACIO N POR EL C JOSÉ ESPARZA DE RENTAS 
MACIAS INICIO DE LA UNIDAD CON CLAVE 
OPERATIVA ZAC800280 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION PRESTACION DE 
NUMERO 21 DE SESION EXTRAORDINARIA DE SERVICIOS 
CABILDO DE FECHA VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL MEDtCOS 
AÑO 2019 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

LA PROPIEDAD CON NUMERO DE IDENTtFtCACtÓN ALMACEN 
EN CONTROL DE INVENTARIOS EN CATASTRO 5-
092 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITe DE 

LA PROPIEDAD MEDtCOS 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION 
DESESION DE CABILDO, DE FECHA VEINTICINCO 
DE JULIO DEL AÑO 1993 INICIO DE LA UNIDAD EN DIF 
FECHA DIESISEIS DE ABRIL DEL AÑO 1977 CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE 
INVENTARIOS EN CATASTRO 5-145 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE PRESTACION DB 

LA PROPIEDAD 

SUPERFICIE M2 
f-==-,- ----,-, EN COMODATO 

TE.RRB'lO CONST. 

SlTUAC!Ót l 
LEGI\L 

OOCUMENT4CION V COME.NT)\lliOS 
POR EL ENTE AUDITADO 

Al analizar la documenlac•ón conlen,da en el d1sco 

compaclo presenlado por el ente t,.cahzado u"'camenle 5e 

0 
SIN argumenlos ya valorados dura ni e el proceso de 

DOCUMENT O fiscal•zac•on por lo que la observac•on p01 falla de 
escriluras pUblicas e inscnpc•ón de las mismas subs1s1e 

727 12 

Mediante OfiCIO NUmero SSZ!DA/SA607i2022 de feché! 24 
de agosto em1l1do por Dr Uswaldo Pmedo B<>rliOS 

Secretano de Salud y Director General de Ser""o' de 
722 12 1) 1 COMODATO 

0 
CON Salud de Zacalecas y recibidO en esla Elllidad en lecha 28 

DOCUMENTO 

1,680.17 147 76 11/ COMOOATO 

doce de mayo del año 1994 

Al analizar la documenlac•on conlemda en el disco 

presentado por el ente fiscalizado Umcamenlc se 

0 
CON JdenLI.fJcaron argumentos ya valorados dUiante el proceso de 

DOCUMENTO fiscalización, por lo que la observac1ón por lalta de 
escnluras pUblicas e mscripción de las mismas subSiste 

NO Al analizar la documentación conten•da en el d1sco 

REGULARIZAD presentado por el ente fiscalizado Un1camente se 

0 
SIN argumentos ya valorados duranle el proceso de 

DOCUMENTO .por qu_e .la observación por falla de 
escnturas publicas e mscnpc•ón de las m1smas subs1ste 

Al analizar la documentación conten1da en el disco 

presentado por el ente fiscalizado un1camente se 

0 
SIN argumentas ya valorados el proceso de 

DOCUMENTO .par qu.e _la por falta de 
esoituras publicas e mscnpc16n de las m1smas subs1ste 

Al analizar la documentación conten1da en el d1sco 

compacto presentado por el ente fiscalizado se 

0 
CON Identificaron argumentos ya valorados duranle el proceso de 

DOCUMENTO .por qu_e _la observa.ción por f_alla de 
escnturas publicas e mscnpc1ón de las m1smas. subs1ste 

NO .Al analizar la documentación _contenida en el d1sco 

REGULARIZAD presentado por el ente fiscaliZado U111camen1e se 

0 
SIN identificaron argumentos ya valorados duranle el p1oceso de 

DOCUMENTO fisca_lización_. .por que ./.a observa.c•ón por f<Jita de 
escnturas publicas e mscnpc1on de las mismas subs1s1e 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

SOLVENTA 
NO 

SOLVENTA 

X 

X 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Accio nes Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF- IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE lACA TECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 OE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACIÓN: 06 

APARTADO NÚM . 01 

!'O. DE 
TIPO 

1 

ORIQEI!I DE 
OsseRIIAC IONES 

EXP. I'IU NICI?IO PROPIED;\1) 

DOMICILIO 
CONOCIDO SE CUENTA CON DOCUME NTO QUE ACREDITA LP. 
BAJIO DE SAN PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

J 11 96 es .. , 
NIGOLAS VILLA 

EJIDAL 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA VEINTICUATRO DE 

GONZALEZ MARZO DEL AÑO 1995 
ORTEGA ZAC 

CALLE JUAREZ 
SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

SIN COLONIA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

CENTRO 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA ONCE DE MAYO (SIN 
AÑO) INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA VEINTISIETE 

Jll 97 es ., ESTANCIA DE EJIDAL 
DE FEBRERO DEL AÑO 1963 CON NUMERO DE 

ANIMAS VILLA 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS EN 

GONZA LEZ 
CATASTRO 5-147 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 

ORTEGA . ZAC 
800283 

CALLE 
SE CUENTA CON DOCUME NTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 

BELIZARIO 
SESION DE CABILDO NUMERO 46. DE FECHA 31 DE 

J 11 98 ALMACEN 
OOMINGUEZ 

MUNIC IPAL JULIO DEL AÑO 1996 DEL AÑO 1993 INICIO DE LA 
SIN COLONIA 

UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 
CENTRO VILLA 

1963 CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN 
HIDALGO . ZAC 

CONTROL DE INVENTARIOS EN CATASTRO 5-148 

DOMICILIO 
CONOCIDO J 11 gg es -2 
VILLA HIDALGO 

MUNICIPAL 

ZAC 

DOMIC ILIO 
CONOC IDO 

Jll JOSE MARIA 
SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE CAREDITA LA 

es -1 EJIOAL PROPIEDAD MEDIANTE DOC UMENTO DE FECHA 25 
100 MORELOS 

VILLA HIDALGO 
DE ABRIL DEL AÑO 1997 

ZAC 

DOMICI LIO 
Jll CONOCIDO. EL NO CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITE LA 
101 

es_, 
REFUGIO. VILLA 

EJIDAL 
PROPIEDAD 

HIDALGO . ZAC 

\ISQ ACTUAl-

PRESTAC ION DEi 
SERVICIOS 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

ALMACEN 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

PREST ACION DE 
SER VICIOS 
MEDICOS 

PRESTAC ION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

DOMICILIO 
Jlll CONOCIDO NO CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PREST ACION DE 

es -2 MUNICIPAL SERVICIOS 103 CHALCHIHUITES PROPIEDAD 
ZAC 

MEDICOS 

W PERFlCLE "!2 

TERRENO CONST. 

900 

1' 600 00 219 51 

952 8 209 63 

150d 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

ENCI'lMODATO 
Sln.IACIÓN 

LE'"..AI. 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
C CON 
DOCUMENTO 

NO 

O CON 
OC:-OJMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

DOCUME NTACIÓ." V COMENT ARIOS P-RESENTADOS 
SOLVENTA 

NO 

POR a eNTE AUDITADO SOLVENTA 

Al annU:z.lf 1• on 
C.OI'I'Ip:!CIO ¡;101 J1Ll! .. me flr.¡;;sl'rll<lo, u.nlt.OJ."1'll:'rtt.e 

ougu.menJOS ya vaJ:nltdos d-ur.lnlt: tl OfOW..SO Cle X 
pnr lo QIKI la ebsel'Viic1on DOt fattn de 

es.c.oturM• e irtf..Cnpoon la:. m:::s;ma-.s., 

.. , analizar la documentación contenida en el diSCO 

cetn'Ul3dO presentado por el enle fiscalizado únicamente se 
odarmticmon argumentos ya valorados durante el proceso de X 
flsca!IZ BCfOI\ por lo que la observación por falla de 

pUblicas e inscripción de las mismas sutlSJSie 

Al llll:lbat • "" .cl CIS<:O 

comp.lt.to cr-_seruaao r.xaib:RÓO Uthamente se 
.dcntJtlcoron 2/'QUITH!'ntas y1 .rnlólol10s aur•nte al moceo ae X 

po• lo I;J Q.QseJY:ICIO" por fotJ• Of 

lt:!oielttof'U QullltCH C: tns:tlOCIOn Gl! liill ml!imU 

Al a-nál.:.ar .. documenl;aaon ... el nl:;co 
Cll.TTTflOlCO proSollfllado por el e-nrt 
1:1Mtlflcaron ::u1¡umen1os ya Dtoteso de X 
t t.t;41laaQon por lo que ti f)Of l.altu oe 
HttJtur.u._D-j)lit:ás e mscripr...V.·rt de 'Ul. ml!lrn*S s.ut31"ld 

;.1 n,11tloll '" dOCirtf'tfl"ll);!"i C:l! l tf'I'IU• en el diSCO 

C:OITió.tC:c Ofcscnl<ldo OCf rl r.nlr unu:aiTicnlc so 
ilrgumemo' ,.;J Ot:tCCS nurarnt el d(· X 

por lo por fa lt;:¡ dE) 
t'.so-:turcL e ·n tJ, Ht- miJIIT'Iru:. sub<.,rSic 

;.¡ 1n.ah.dl' ,. doc • c:ant.6f!,Q.;a ..., • rl: co 
compaac .,ot t'Jl1t se 
ld!!ttftltC3YOO lltg¡Jmentc•. '{::J ... :.IDfQ!IDI CJ{ Dnl.:es.:J dE X 
frJ.CP1'7iJOOn por lo QuC ¡¡;a QQie"'tiC.On 001 111 -'UI de 

::as e 1 t:.r;:.nD(.ICin rk In) 

... , t:tMIIhl'OI 1• documeni:I CJUn r11 ., illlii:O 

camp.nQa por e• an1c unrcamemo M 
y¡:¡ ... el arotesode X 

par lo que 1• oberv•i:l.ót! bOt raho ::Je 
escnlulQJ pU.OI!c:as e mscrip¡;tOo, dro las 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-A 0 -CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERV ICIO S DE SALUC :lE ZACATECA$ 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEVBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: F INANCIERA Y DE :UMPLIM IENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÚM. 01 

NO. DE OOMIC11JOY 
TIPO 

EXP. ro!JUNTC:IP!O 

CARRETERA 
ESTACION SM.J 
JOSE. KM 1, 

Jlll COLON IA es -6 
FRANCISCO 104 
VILLP. 
FRESNILLO 
ZAC 

CAL LE 

12 COMODATO SIN 

ORIGEH DE; 

PROPfEDAQ 

MUNICIPAL 

OBSERVACIONES 

NO CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
PROPIEDAD INICIO DE lA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1991 CON NÚME RO 
DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE INVENTARIOS 
DE CATASTRO 5-013 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 

B00262 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LP. PROPIEDAD NO OBSTANTE SE CUENTA CON 
COPIA SIMPLE DE DECRETO DONDE H CONGRESO 
DEL ESTAD O. AUTORIZA LA DONACIÓN EN FECHA 

USCACnJAL 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

J lll SNTSA NUM 39 COLONIA 
MUNIC IPAL ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 1978 EN MED ICOS y 

e CENTRO 105 S y AREA 
PERIODICO OFICIAL NUM 90, CON NUMERO DE AREA 

DEPORT IVA i=RESNILLO 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE DEPORTIVA 

ZAC 
CATASTRO 5-018 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
800263 

CALLE CRUZ SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
OFICINAS 

OFICINAS VERDE NUMERO PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 
ADMINISTRATIV 

J 111 ADMINISTRAT IVAS 111 COLONIA 
MUNICIPAL 

SESION DE CABILDO , DE FECHA VEINTINUEVE DE 
AS 

111 JUR ISOtCC ION CENTRO . MARZO DEL AÑO 1994 CON NUMERO DE 
SAN ITARIA 111 FRESNILLO IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTAR IOS DE 

JURISDICCION 

ZAC CATASTRO 5-029 
SANITARIA 111 

AVENIDA NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

13 COMODATO 
PLATEROS SIN LA PROPIEDAD SOLO SE CUENTA CON COPIA 

Jlll 
SNTSA SECC 

COLONIA 
PRIVADO 

SIMPLE DE JUICIO SUCESOR IO INTESTAMENTARIO OFIC INAS 

112 CENTRO NUMERO 224198, QUE PROMUEVE LA FAMILIA PIÑA SINDICATO 
19 

FRES NILLO CON NUMERO DE IDE NTIFICAC ION EN CONTROL oe 
ZAC INVENTARIOS DE CATASTRO 5-

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITó 
CALLE FELIPE LA PROPIEDAD SOLO SE CUENTA CON COPIA 
ANGELES SIN SIMPLE DE ACTA DE OONACION MEDIANTS 

J" 
COLONIA ESCRITURA CORETT-0 A J -506-CD-1613 PRESTACION DE 

1l3 
es -2 EMILIANO EJIOAL SECRETARIA DE DESARROL LO SOCIAL REGISTRO SERV ICIOS 

ZAPATA PÜBLICO DE LA PROP IEDAD FEDERAL QUEDO MEDICOS 
FRESNILLO INSCRITO EN EL FOLIO NO 35017 DE FECHA 

ZAC DIES tSIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 1994 

ZAC500023 

SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 
DOMICILIO PROP IEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 
CONOCIDO ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA NUEVE DE MARZO 

J rll ESTACION DEL AÑO 1987 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRESTACION DE 

,., es -1 
GUTIERREZ 

EJIDAL 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1989 CON NÚMERO 

SERVICIOS 

FRESNILLO DE IDENT IFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
MED ICOS 

ZAC DE CATASTRO 5·020 CON CLAVE OPERATI VA ZAC 
600250 

SUPERFICIE M'2:... 

CONST; 

2 59C OG 808 93 

7,00000 6 691 57 

&47 59 644 4 

215 8 

366 

500 11i S 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

SITUACIÓN 
UEOAL 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 

12/COMODA TO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 

DOCUMENTO 

NO 

13/ COMODATO 
REGULARIZAD 
0 SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
OOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

OOCUMEf'ITACIÓ!Il Y COMENTAAIOS NO 
SOLVENTA 

El. E:tiTE'ÁUO ITADO SOLVENTA 

Al anal izar la documentación conten•da -.n el diSCO 

compacto presentado por el ente fiscalizado U llcamente se 
identificaron argumentos ya valorados durante '!1 proceso de X 
fiscalización. por lo que la observac1on po1 l alla de 
escrituras públicas e inscripción de las m1smas subs1s!c 

Al analizar la documentación conle1l1da en el diSCO 
compacto presen1a0o por el ente fiscal izado U ,,carnen le se 
1denl1ficaron argumenlos ya valorados durante -!1 P•Oceso ae X 
fiscalización, por lo que la observac,on por de 
escnturas pUbhcas e mscripción de las m1smas subs1s1c 

Al analizar la documentación conten 1da en el diSCO 
compacto presentado por el ente fiscalizado U lrcamenle se 
iden ti ficaron argumentos ya valoraOos durante el pmceso oe X 
fiscalización . por lo que la observa c1ón fa lla de 
escriluras públicas e inscnpción de las mismas subs1sLe 

Al analizar la documentación contenida en el diSCO 
compacto presentado por el enle frscalizado Un1camente se 
identificaron argumentos ya valorados duranle el proceso de X 
fiscalización . por lo que la observac ,on la l\a de 
escnturas públicas e insc ripcion de las mrSf'T'I<IS subsiste 

Al analiZar la documentación conter11da '" el diSCC 
compacto presentado por el ente S( 
tdenlificaron argumentos ya valorados duranlc el proce so dt X 
hscalizaCion por lo que la observac1on ,.o, talla de; 

¿scnturas públicas e inscnpcrón de las m1srnas subs1s1e 

Al analizar la documentación conlemda en el diSCO 

o::ompacto presentado por el ente fiscaliZado umcarncnle se 
Identificaron argumen1os ya valorados duranle el proceso de X 
fiscalización por lo que la observacron ¡::or talla dt: 
escriluras pUblicas e inscripción de las mrsrnas 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-MF- I,O,GF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACIÓN: 06 

APARTADO NUM. 01 

NO. DE 
TIPO 

DOMICILIO Y DRIGENDE 
OBSERVACIONES 

EXP. MUNICIPJO PA1ll'JEOAO 

CALLE 
PRINCIPAL SIN, 
COLONIA 

Jlll CENTRO NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE 
115 

es -2 
ESTACION SAN 

MUNICIPAL 
LA PROPIEDAD 

JOSE 
FRESNILLO 
ZAC 

DOMICILIO 
SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 

CONOCIDO 
ASAMBLEA EJIDAL , DE FECHA DIESISIETE DE MAYO 

J 
LABOR OE 

DEL AÑO 1993 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
)16 

es -1 SANTA EJIDAL 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1989 CON NUMERO 

BARBARA 
DE IOENTIFICAC ION EN CONTROL OE INVENTAR IOS 

FRESNILLO 
DE CATASTRO 5-024 . CON CLAVE OPERATIVA ZAC 

ZAC 
800258 

DOM ICILIO SE CUENTA CON DOCUCMENTQ QUE ACREDITA LA 
CONOCIDO. PROP IEDAD MEDIANTE CTA DE DONACION QE 

Jllf RANCHO ASAMBLEA EJIDAL. DE FECHA SIETE DE MARZO 
117 

es -1 
GRANDE. 

EJIDAL 
DEL AÑO 1987 CON NÜMERO DE IOENTIFICACION 

FRESNILLO, EN CONTROL DE INVENTARIO DE CATASTRO 5-025 
ZAC CLAVE OPERATIVA ZAC800270 

CALLE BENITO 
SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

JUAREZ S/N. 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DQNACION DE 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA NUEVE DE MARZO 

Jlll 
COLONIA 

DEL AÑO 1987 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
es -1 CENTRO, EJIDAL 

118 PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1989 CON NÚMERO 
TRUJILLO 

DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
FRESNILLO 

DE CATASTRO 5-017 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
ZAC 

800253 

DOMICILIO 
NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACR EDITE 

J lll 
CONOCIDO 

LA PROPIEDAD CON NUMERO DE IDENT IFICAC! ON es -1 MENDOZA EJIDAL 
'19 EN CONTROL DE INVENTAR IOS DE CATASTRO S-

FRESNILLO 
113 

ZAC 

DOMICILIO 

CONOCIDO 
NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

Jlll COLONIA 
LA PROPIEDAD CON NÜMERO DE IDENTIFICACIÓN 

es -1 MIGUEL MUNICIPAL 
120 EN CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO 5-

HIDALGO . 
019 

FRESNILLO 

ZAC 

CALZADA DEL 
NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

PEREGRINO SIN 
Jlll COLONIA 

LA PROPIEDAD INICIO DE LA UN IDAD EN FECHA 
es -2 MUNICIPAL PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2000 CON 121 PLATEROS 

FRES NILLO 
IDENT IFICACION EN CONTROL DE INVENTAR IOS DE 

ZAC 
CATASTRO 5-163 CLAVE OPERATIVA ZAC 500028 

USOACT\JAL 
SUPERFICIE 

TERRENO CONST. 

PRESTACION DE 
SERV ICIOS 
MEDICOS 

PREST ACION De 
SERVICIOS 772 08 1-41 96 
MEDICOS 

PRESTACIQN DE! 
SERVICIOS 1.289 25 11 oe 
MED ICO$ 

PREST ACION DE 
SERVICIOS 500 150 96 

MEDICOS 

PRESTAC ION DE 
SER VICIOS 562 6 133 75 

MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 900 110 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERV ICIOS 1 547 75 165 39 
MEOICOS 

Fecha de Autorización : 04/0512018 

ENCOMODATO 
SITUACIÓN 

LEGAL 

NO 
REGU LARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 

DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMEN TO 

NO 
REGUlARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGUlARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o SIN 
DOCUMENTO 

C('>(l1go FR-FI CS-01<C4 

Pilgna 15dcJ; 

DOCUMENTACIÓN Y COMENTARIOS PRESENTADOS 
SOLVENTA ¡ NO 

POR EL ENTE AUDITADO SOLVENTA 

Al anal1zar la contemda en el diSCO 

presen1ado por el ente r1scalizado Urucamen1e se 
1denllf1caron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observación por lal1a de 
escrilllras públ1cas e mscnpc1ón de las mismas S\lbSISIC 

Al analizar la documenlacion contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado Un1camen1e se 

1denlificaron argumentos ya valorados du ranle el proceso de X 
fiscalización por lo que la observación por falla de 
escriluras pUblicas e mscrípc 1ón de las m•smas subsisle 

Al analizar la documenlación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado únicamente se 
Identificaron argumentos ya valorados duran le el proceso de X 
fiscalización por lo que la observac 1ón por falta de 

escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subsiste 

Al analizar 1' documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado _ únicamente se 
1denlificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observación por falta de 

escnluras pUblicas e mscnpc1ón de las mismas subsislc 

" anal·zar 'a documentac1 ón contemda en el diSCO 
compacto presentado por e. ente fiscalizado Umcamente 

•dentrfrcaron a•gumcntos va duran•e el proct':-o do X 
por lo quf> ,;¡ observaGion por dE' 

escnluras e de las m1smas 

., 1' documenlaCI1)11 conlcn1d<'1 on el diSCO 
compacto pre.scnlado por el en le fi.sc<!IIZ<tdO \ln1CrlrT1enle se 
fdenlilicaron argumenlos ya el proceso dR X 

por lo qur. 1¡:¡ por dL• 

escrnuras e m>.cnpc1on de las m1smas subsrsle 

Al analizar 1' documenlac1on conlcnldi'l ,, el diSCO 
compacto presentado por el ente fiscalizado ún1camen1e so 
1denlifrcaron argumenlos ya valorados duranle el procesn de X 
f1scalizac1ón_ por lo que 1¡:¡ observacion por falla de 
escnturas publ1cas e 111Scripc1ón de las 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÜMERO DE OBSERVACIÓN: 06 

APARTADO NÜM. 01 

ríO. DE COM!CiUO'I' QRIG.EN DE. TIPO OBseRYACIOIIES 
EXP. MUNlCI AIO PROPIEDAD 

DOMICILIO 

J lll 
CONOCIDO RIO NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

es -t FLORIDO MUNICIPAL LA PROPIEDAD. CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
122 

FRESNILLO. EN CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO 5-
ZAC 

DOMICILIO 
NO SE CUENTI< CON OOCt!MENTD QUE ACAREDITE 

CONOCIDO 
LA CO! DE IDENTIFICACIÓN j 111 es -1 SANTA ROSA MUNICIPAL 

123 
FRESNILLO 

EN CONTROL DE DE CATASTRO S-
023 

ZAC 

DOMIC ILIO 
NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

CONOCIDO 
lA PROPIEDAD. CON NÚMERO DE IDENTIF ICACIÓN Jlll es -1 SANTIAGUILLO EJIDAL 

124 EN CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO 5-
FRESN ILLO 

021. 
lAC 

DOMIC ILIO 
NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

CONOCIDO 
LA PROPIEDAD INIC IO DE LA UNIDAD EN FECHA 

Jlll 
El 

PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2000 CON NUMERO es ., CENTRO MUNIC IPAL 
125 DE IDENT IFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 

FRESNILLO 
PE CATASTRO 5-022 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 

lAC 
500040 

CALLE HIDALGO 
SE é:ON CUE AC'lEJITA l.o, 

14 COMODA TO H PROP;E;[)AD MEDIANTECOC\JMENTO DE DDNftCtON 
Jlll AYUNTAMIENTO 

S/N COLONIA 
OE P"d:HA 01:0Z CE 

CENTRO PRIVADO 
128 JIMENEZ DEL CID CE LA ur;<0/•0 E:N FECH,t, PI!IMMO 0!!. 

TEUL Z.AC DIF 
JIMENEZ DEL 

ENEAO u;.: a DE IDENTIFICADION 
TEUL ZAC 

CO"'f"'L Co NVENT..,RIOS 

DOMICILIO NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACRDITE LA 
J. lll es _, CONOCIDO 

MUNICIPAL 
PROPIEDAD . EL MUNICIPIO COMPRA EL INMUEBLE 

129 JIMENEZ DEL A UN PARTICULAR PARA LA CONSTRUCCION DE LA 
TEUL. ZAC UNIDAD. 

CAMINO AL 
131: ct;ENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDIT/\ LA 

POTRERO SIN , MECW.i :O OE "" 

COLONIA 
;...SAl\llB!B. DE FECHA OE MAYO 

Jlll OEL AÑP 1DSS INlClO DE L"'-- EN FECHA 
es -1 CENTRO, EL EJIDAL 

P'<IMERO o : EN!:nO DEL AÑO U97 CON 130 
POTRERO 

DIO IDEI• TlFICACJO EIJ CON'! ROL DE li'JVENT" R'OS 
JIMENEZ DEL 

DE CAT-<STBO 5·060 CO '<Ce,.>, VE OPERATIVA Y.C 
TEUL ZAC 

lJSO ACYllAL 
SUPERFICIE M2 

TSJlf!eii O CONST. 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 561 9 
MEDICOS 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS <6> 110 
MEDtCOS 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 2 720 
MEDICOS 

PI<:.STM:IÓN DE 
165 a 676 13 

MSJifC0S 

OIF ;:oa 201 8 

PRESTAC IÓN DE 
SERVICIOS :oo 230 
MEDICOS 

PRES'TAClON DE 
SERVlCIOS 1.480 DO 81 

I,..EDICO S 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

eN COioiQOATO. SlTUAC:IÓ,N 
LEOA L 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

14 1 COMODATO 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULAR IZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

Y C:OIIIENTARIOS M!:SEN TAOQS NO 

POR ELENTEAUOITÁDO ' SOLVENTA 
SOLVENTA 

Al analizar la documentación contenida en el drsco 
compacto presentado por el ente fiscalizado Umcamcnte se 
Ldenlificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización. por lo que la observación por falta de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mrsmas subSISte 

Al anaHzar la documentación contenrda en el drsco 
compacto presentado por el ente fiscalizado únrcamente se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observación por rana de 
escrituras públicas e mscnpción de las mrsmas suosrslc 

Al analizar la documentación conlemda en el drsco 
compacto presentado por el ente fiscalizado únrcamente se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización . por lo que la observación por falla de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subsrste 

Al analizar la documentacrón conleniaa en el 
compacto presentado por el ente fiscalizado Unrcamente se 
identrficaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización , por lo que la observacron por /alta de 
escrituras pUblicas e inscripción de las m1smas subs1s1e 

Al analizar la documentación contenrda en el drscQ 
compacto presentado por el ente fiscalizado Unrcamenle 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalrzación. por lo que la observacrón por fi:!l!a de 

escrituras pUblicas e inscripción de las m1smas substste 

Al analizar la documentación conten1d<1 en el diSCO 

compaC1o presentado por el ente liscahzado ulliC<unente 
1den11hcaron argumentos ya valorados duranle el proceso dé X 
fisca tizac•ón, por lo que la observac•on por de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mrsmas suDsrs1e 

1\1 analizar la documentación contenida en el d iSCO 

compacto presentado por el ente fiscalizado Unica.nente se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso X 
fiscalización, por lo que la observación por taita de-
escrituras públicas e inscripción de las mismas subsiste 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITOR iA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÚM . 01 

NO. DE 
EXP. 

Jll l 
131 

Jlil 

132 

Jlll 
134 

J ll 
136 

J ll 
137 

J\11 
138 

TIPO 

es -3 

es 1 

es -3 

es -1 

C: S -1 

es -1 

1 

DOMICILIO Y 
M!!mCll'IO 

CALLE 
ZARAGOZA SIN 
COLONIA 
CENTRO SAl N 

ALTO ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
EMILIANO 
ZAPATA SAl N 

ALTO ZAC 

CALLE EX 
HACIENDA 
GRANDE SIN 
COLONIA 
CENTRO 
SOMBRERETE 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO_ SAN 
JOSE DE 
RANCHOS 
SOMBRERETE, 
ZAC 

CALLE 
MORELOS SIN, 
COLONIA 
CENTRO . VILLA 
INSURGENTES 
SOMBRERETE 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
AGUA ZARCA 
SOMBRERETE, 
ZAC 

MUNICIPAL 

EJIDAL 

MUNICIPAL 

EJIDAL 

EJIDAL 

EJIDAL 

OBSERVACIONES 

SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE CABILDO . DE FECHA VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 1993 INICIO DE LA UNIDAD 
EN FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1949 
CON NUMERO DE IOENTIFICACION EN CONTROL DE 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-108 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD SOLO SE CUENTA CON COPIA DE 
DOCUMENTO DE DONACION 

SE CUETA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE CABILDO DE FECHA VEINTIUNO DE 
ABRIL DEL AÑO 1993 INICIO DE LA UNIDAD EN 
FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1945 CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-112 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

\ISO_I;CT(J;>.L 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEOICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEOICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

PRESTACION DE 

FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1989 CON SERVICIOS 
NÚMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE MEDICOS 

INVENTARIOS DE CATASTRO 5-118 CLAVE 
OPERATIVA ZAC 800255 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE OONACION DE 

PRESTACION DE 

FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1964 CON SERVICIOS 
NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE MEDICOS 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-116 CLAVE 
OPERATIVA ZAC 800246 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD SOLO SE CUENTA CON COPIA DE 
ACTA DE DONACION DE ASAMBLEA EJIDAL DE 
FECHA TRECE DE MAYO (SIN ANO) INICIO DE LA PRESTACION DE 
UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO SERVICIOS 
1964 CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN MEDICOS 

CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO 5-114 
CLAVE OPERATIVA ZAC 800251 

SUPERFICIE M2 
1---- -,------l EN COMODATO 

TERRENO CONST. 

784 170 45 

863 01 696 

1,204 50 140 19 

1 604 52 227 os 

988 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

SITUACIÓN 
LEGAL 

DOCUMENTACIÓN Y COMENTARIOS PRESENTADOS 
POR EL ENTE AUDITADO 

Al analizar la documenlac1on con\emde1 en el diSCD 
NO 

compacto presentado por el enle f1scal1zado un1camenlc se 
1?enlificaron arr¡umen\os ya valorados duranle el proceso de 

DOCUMENTO f¡scal¡zaclon por lo que 1.<1 observac1on por falla diJo 
escnluras pUbiiC8S e 1nscnpc1on de las m1smas subs1s\c 

Al la documen1ac10n contemda en el discc· 

RIZAD compacto presentado por el ente f1scai1Zado ún1carnen1e se 

0 
SIN 1?ent1f1Caron argumenlos ya valorados duran le el proceso de 

DOCUMENTO de 

Al anal1zar la documenlac1ón con1en1da en el d1sco 

compacto presentado por el enlc fiscalizado un1camenle se 

0 
CON idenll.flcaron argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO fiscallzaclon_ por lo qu_e l_a obscrvac1on por falla de 
escnluras publ1cas e mscnpc1on de las m1smas subs1slc 

0.1 analizar la documentación contenida en el d1sco 

presenlado por el enle fiscalizado ún1camen1e se 

0 
CON argumentos ya valorados duranle el proceso da 

DOCUMENTO f1sca.lizac1ón. por qu_e _l_a por falta de 
escnturas publicas e mscnpc1on de las m1smas subs1s1e 

Mediante OfiCIO Número SSZ/DA/SA607/2022 de fecha 24 
NO ¡:le agosto em1Lido por Dr    

REGULARIZAD Secretario de Salud y General _de ServiCIOS de
O CON Salud de Zacatecas y rec1bido en esta Entidad en fecha 28 
DOCUMENTO de agosto de 2023, anexa documento que acred1\a 1a 

propiedad med1ante acta de donac1ón de asamblea ejldal de 
recha 19 de mayo del año 2019 

Al analizar la documentación contenida en el disco 

presentado por el ente fiSCalizado Un1camenle sa 

0 
SIN !dentl_ficaron argumentos ya valorados dur_anle el proceso de 

DOCUMENTO fisca.l1zación.' _por qu_e _l_a observa_c1ón por f_alta de 
escnturas publicas e mscnpc1on de las m1smas, subsiste 

No dcRcv•s.cm O 

SOLVENTA 
NO 

SOLVENTA 

X 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUC: DE lACA TECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIE-ABRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE ::UMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÚM. 01 

NO. DE DOMICILIO Y 
EXP. 

TIPO 
MUNTCJPIO 

CALLE 
GONZALEZ 

16 COMODATO H 
ORTEGA SIN 

J 111 
AYUNTAMIENTO 

COLONIA 
139 

SOMBRERETE 
GONZALEZ 

ZAC DELEGACION 
ORTEGA 

MUNICIPAL 
SOMBRERETE 
ZAC 

CARRETERA 
GONZALEZ 
ORTEGA·RIO 

Jl11 
GRANOE 

140 
es -2 COLONIA 

GONZALEZ 
ORTEGA 
SOMBRERETE 
ZAC 

CALLE ARROYO 
LA BOQUILLA 
S/N. COLON;_ 

J lll es -1 CENTRO, 
141 

MESILLAS, 
SOMBRERETE, 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 

JIU CHARCO 
142 

SIN PREDIO 
BLANCO 
SOMBRERETE , 
ZAC 

ABA SOLO # 102 

J 111 
COLONIA 

143 
ALMACEN CENTRO, 

VALPARAISO, 
ZAC 

ORIGEN DE 
PROPJI!Dii>D 

MUNICIPAl 

MUNICIPAL 

EJIDAL 

EJIDAL 

MUNICIPAL 

OBSERV ACIONES 

SE CUENTA CON DOCUMENTO AUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE CABILDO DE FEC HA TREINTA DE 
ENERO DEL AÑO 1998 CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE 
CATASTRO 5-115 ASI COMO TAMBIEN SE CUENTA 
CON ACTA DE DONACION DE SES ION DE 
CABOILDO NUM 27 DE FECHA TRES DE JULIO 
DEL AÑO 2014 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACAREOtTE 
LA PROPIEDAD 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJIOAL , DE FECHA TREINTA Y UNO DE 
ENERO DEL AÑO 1993 INICIO DE LA UNIDAD EN 
FECHA PRIMERO DE MARZO DEL AÑO 1995 CON 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5·117 

NO HAY PREDIO SIN EMBARGO SE CUENTA CON 
DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD 
MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA 
TRECE DE MARZO DEL AÑO 1987 CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE INVENTARIOS OE 
CATASTRO 5-119 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
800249 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 
SES ION DE CABILDO, DE FECHA VEINTIDOS DE 
ENERO DEL AÑO 1998 FECHA DE INICIO DE LA 
UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 
1957 CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN 
CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO 5-13.!!: 

SUPERI'ICIE M1 
USO ACTUAL 

l'ElÜlEl<O CONO< T. 

DELEGACION 
MUNICIPAL 

1 347 a9 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 2 75()_00 

MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 900 149 5 
MEDICOS 

SIN PREDIO 1,600 00 

ALMACEN 1,835 08 763 21 

Fecha de Autorización: 0410512018 

SITIJACJÓII 
EN TO 

LEGAL 

NO 
REGULARZAD 

161 COMODATO 
O CON 
DOCUME,TO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 
(SIN UNIDAD) 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 

IIOCUMEt>JTAOJÓ'i V COMENTA¡¡ lOS PRESENT ADOS 

1 

NO 

POR El EN'rE 'iúlo tTAOO 
SOLVENTA 

SOLVENTA 

Al analizar la documenlación conten1da el diSCO 

compacto presentado por el ente fisca lizado Ul•C.amente se 
•denllficaron argumentos ya valorados p10ceso dl"' X 
fiscalización por Jo que la observac1011 po1 laltd de 
escrituras pútlticas e mscnpc1ón de las m1smos subs1s1e 

Al analizar la documentac1ón conlen•da en "' diSCO 
compacto presentaao por el ente l1sca11zado U 11camcnte se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el p•oceso de X 
fiscalización, por lo que la observac1ón falta de 
escrituras pütllicas e inscripción de las mismas subsiste 

Al analizar la documentación conten1da en el diSCO 
campado presentado por el ente fiscalizado ür.camente se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por ro que la observac1ón ¡::or falta de 
escrituras pütllicas e .nscripción de las mismas subs1ste 

Al analizar la documentación conten1da •n el disco 
compae1o presentado por el ente fiscalizado . ü1ucamenle se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización. por lo que la observación ,or falta de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el diSCO 
compacto presentado por el ente fiscalizado Unicamente se 
identificaron argumentos ya valorados durante e-1 proceso de X 
fiscalización. por lo que la observac•ón J:Or falta de 
escrituras públicas e inscripción de las m•smas, subs1ste 



1JASE 
Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORÍA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÚM . 01 

NO. DE 
EXP. 

J IU 
144 

J lll 
145 

j 111 

146 

.1111 
\47 

Jlll 

148 

Jlll 

149 

TIPO 

HOSPITAL 

COMUNITARIO 

es -1 

ALMACEN 

es .t 

ALMACEN 

es -1 

DOMICILIO Y 
MUNICIPIO 

CARRETERA 
VALPARAISO -
ATOTONILCO 

KM 1 5 
VALPARAISO, 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO SAN 
JOSE DE 
LLANETES 
VALPARAISO 

ZAC 

DOMICILIO 

CONOCIDO 
.;MECA LA 
VIEJA 
VALPARAISO 

ZAC 

DOMICILIO 
SONOCIOO 

t.. MECA LA 
VIEJA 
VALPARAISO 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO, SAN 
JUAN 
CAPISTRANO 
VALPARAISO 
ZAC 

DOMICILIO 

CONOCIDO . SAN 
JUAN 
CAPISTRANO 
VALPARAiSO 
ZAC 

MUNICIPAL 

EJIOAL 

EJIDAL 

EJIDAL 

EJIDAL 

EJIDAL 

OBSERVACIONES 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA L.A 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION OE 
SESION ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 18, OC 
FECHA OCHO DE AGOSTO DEL AÑO 2019 s= 

USOACTU:lL 

Ptt=STAClóN DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2003 CON LA ? R;ESID!:NCJI! 
MUNICIPAL CUYO OBJETIVO ES LA APORTACIÓN MioClf!:OS 
ECONOMICA PARA CONSTRUCCION Y DONACIÓN 
DEL INMUEBLE POR PARTE DEL H AYUNTAMIENTO 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL 0.!; 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-

SE CON QUE ACREl)rTA l.-" 

PRESTACION DE 

DE:.... ;,;i,¡o l!j87 CON NUME.R-a DE 
EN COl'Tf!Ol Oi' •MVENTARIC IN'VEN-Ai'IO MEDICOS 

.. CLAVE Q:J.ER.;TTV,I., ZAC.SO.G.D2 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE OONACION DE 

ALMACÉN 

IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIO DE 
CATASTRO 5-132 CLAVE OPERATIVA ZAC800257 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE PRESTRCION 0E 

LA PROPIEDAD . ... 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA L4 
I='ROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION CE 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA DOS DE JULIO OEL. 
AÑO 1995 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA AU.,Ace.N 
DEL AÑO 1968 CON NUMERO DE IDENn FTCMION 
EN CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO s,, 
133 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 800243 

SUPERFICIE, MZ 
1-,.-----,-----1 EN COMOOATO 

'TERRENO CONST. 

3,874 00 

500 157 68 

987 18 137 88 

197.4 15 194715 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

SITUACIÓN 
LEGAL 

NO 

DOCUMENTACIÓN Y COMENTARIOS PRESENTADOS 
POR EL ENTE AUDITADO 

Mediante Oficio NUmero SSZ/DA/SA607/2022 , de fecha 24 
de agosto, em1l1do por Dr Uswaldo Pmedo 
Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Zacatecas y recibido en esta Entidad en fecha 28 
de agosto de 2023 , anexa documento que acred1ta la 

REGULARIZAD propiedad med1ante acla de donación de ses1ón ordinana de 
O CON cabildo nUmero 18 de fecha ocho de agosto del año 2019 
DOCUMENTO se cuenta con convenio de colaboración de construcc1ón de 

fecha dieciocho de sepliembre del año 2003 con la 
presidencia munic1pal cuyo ob1et1vo es la aponación 
económica para cons1rucc1ón y donac1ón del mmueble por 
par1e del h ayuntam1ento 

Al analizar la documentacion contenida en el d1sco 

presentado por el ente fiscalizado Un1camente se 

0 
1dent1f1caron argumentos ya valorados durante el proceso de 

N fiscalizacion _por lo qu_e la observac10n por falta de 
escnturas públicas e mscnpc10n de las m1smas subsiste 

Al analizar la documenlación conten1da en el disco 

presenlado por el en le fiscalizado Un1camente se 

0 
CON argumenlos ya valorildos durante el proceso de 

DOCUMENTO f1sca_lizac10n por lo que la observac1on por falta de 
escnluras publicas e mscnpcmn de las m1sm<1s subSISic 

Al analizar la documen1ac1ón conlemd<'l en el d1sco 

compacto p1esenlado por el enle f1scal1zado LmiC<lmenle se 

0 
SIN 1dent1f1Caron argumenlos ya valorados duran le el proceso de 

DOCUMENTO f¡scal1zac10n. por lo que l_a por falla de 
escnluras publicas e mscnpc1on de las m1smas subs1sle 

Al analizar la documenlación contenida en el d1sco 

presentado por el ente fiscalizado Un1camente se 

0 
CON argumenlos ya valorados duran le el proceso de 

DOCUMENTO f1SCalizac10n_ _por lo qu_e la observac10n por f_alt<J de 
escnturas publicas e mscnpc1on de las m1smas subs1sle 

Al analizar la documenlacion contenida en el disco 
NO 
REGULARIZAD presentado por el ente l1scalizado Umcamente se 

0 
CON 1dentif1caron argumentos ya valorados dur_anle el proceso de 

DOCUMENTO fiscalización_ por lo que la por f_alta de 
escnturas publicas e mscnpc10n de las m1smas subsiste 

SOLVENTA 
NO 

SOLVENTA 

X 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE·AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SER VICIO S DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GEST ION FINANC IERA Y CUENTA PÚB LICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NUM . 01 

NO. DE 
EXP. 

J 111 
150 

JUI 
151 

J 1\1 
152 

J lll 
153 

Jlll 
154 

J 111 
155 

TIPO 

AL MACEN 

es ., 

ALMACEN 

es., 

ALMACEN 

es ·1 

DOMICILIO Y 
r,\UNICli'IO 

DOMICILIO 
CONOCIDO SAN 
MATEO 
VALPARAISO 
ZAC 

DOMIC ILIO 
CONOCIDO SAN 
MATEO 
VALPARAISO, 
ZAC 

CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE 
S/N, COLONIA 
CENTRO SAN 
JOSÉ DEL 
VERGEL 
VALPARAISO 
ZAC 

COLONIA 
CENTRO SAN 
JOSÉ DEL 
VERGEL 
VALPARAISO 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
SANTA LUCIA 
(CIEN EGA DE 
PURISIMA). 
VALPARA SO 
ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
SANTA LUCIA 
(CIENEGA DE 
PURISIMA) 
VALPA RAISO 
ZAC 

OAiriENOE 
PROPIEDAD 

PRIVADO 

EJIDAL 

EJIDAL 

MUN ICIPAL 

EJIDAL 

EJIDAL 

OBSERVACIONES 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE. 
LA PROPIEDAD NO OBSTANTE SE CUENTA CON 
COPIA SIMPLE DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
DE FECHA VEINTIC INCO DE AGOSTO DEL AÑO 1970 
INSCRITO SAJO EL NÚMERO 55. FOLIOS 29-31 

USO ACTUAl. 

LIBRO SEGUNDO DE URBANOS ZACATECA$. DE ALMACEN 
FECHA VEINTE DE ENERO DEL AÑO 1977 EN LA 
DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIO DE 
CATASTRO 5·131 CLAVE OPERATIVA ZAC800264 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE DE 
LA PROPIEDAD 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 1996 ASI TAMBIEN SE 

MEDICOS 

CUENTA CON ACTA DE DONACION DE SESION DE ALMACEN 
CABILDO , DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO 
1996 CON NÚMERO DE IDENTIFICAC IÓN EN 
CONTROL DE INVENTARIO DE CATASTRO 5-136 
CLAVE OPERATIVA ZACS00038 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDfTk LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA VEINTICINCO DE. 

ALMACEN 

NÚMERO DE IOENTIFICACION EN CONTROL DE 
INVENTAR IOS EN CATASTRO 5·130 CON CLAVE 
OPERAT IVA ZAC 800248 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE DE 

LA PROP IEDAD MEDICOS 

SUPERFICIE M2 

f-===r-==::-1 EN COMODATO 
1'EIIRE1<º CONST. 

317 1 147 7 

261 6< 86 15 

229. 124 27 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

OÓC\!If!ENTACJON Y 
POR EL EN're AUDITADO 

NO Al analizar la documentación conlenida en el d•sco 

REGULARIZAD compacto presenlado por el enle riscalizado Un•camente se 

0 
SIN ldenti_ricaron argumentos ya valorados durante el proceso de 

bOCUMENTO _por que .'.a observa_c•ón po1 falla de 
escnluras publicas e de las m1smas subs1s1e 

Al analizar la documentación contenida en el d1sco 

compac1o presentado por el ente fiscanzado ,n,camenle se 

0 
SIN argumenlos ya valorados dur.a.nte el proceso de 

DOCUMENT O f1scahzacmn, por lo que la observac1on por ra lla de 
escnturas pUblicas e mscripción de las m1smas subs1SIC 

Al analizar la documentación conten1da en el d1sco 

compacto presentado por el ente nscahzaoo ""'camenle se 

0 
CON argumentos ya valorados durante el proceso ae 

DOCUMENTO hsca_lización. .por lo qu_e observa.cLon por lalla ae 
escnturas publicas e mscnpc1on de las m1smas subSISIC 

Al analizar la aocumentac•ón conten1da en el d•sco 

compacto presentado por el enle f<Scatizaao un,camenle so 

0 
CON argumentos ya valorados dura_nle el proceso 

DOCUMENTO f¡sca_llzaclon: _por lo qu_e .'.a obser-Jac1on por falta dt:' 
escnturas publ1cas e mscnpc1on de las m1smas subs1ste 

NO A.l analizar la documentación conten1da en el d•scc 

REGULARIZAD compacto presenlado por el ente fiSCalizado un1camente se 

0 
CON argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO hsca11zacLon_ .por que l.a ooservac1on p01 falta de 
pubhcas e mscnpc1on de las m1smas subs•S\(.' 

NO Al ana lizar la documentación conlen•da en el dtsco 

REGULAR IZAD presenlado por el enle hscahzado 
O. SIN argumentos ya valorados Clura.nle el pwceso de 

DOCUMENTO de 

SOLVENTA 
NO 

SOLVENTA 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÜM. 01 

NO. DE D<'IMICIUOV 
TIPO 

EXP. MlJNU:li!IO 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
MILPILLAS DE LA 

J 111 SIERRA es -1 
156 (EMILIANO 

ZAPATA) 
VALPARAISO, 

ZAC 

bOMICILIO 
CONOCIDO, SAN 

J.l ll ANTONIO DE es -1 
157 PADUA, 

VALPARAISO, 
ZAC 

DOMICILIO 

CONOCIDO. EL 
Jl ll 

SIN PREDIO XOCONOSTlE 
158 

VALPARAISO 
ZAC 

BENJAMIN 
,_,ENDEZ SIN 
::OLONIA 

J IV 
ALMACEN 

CENTRO 
159 CAÑITAS DE 

FELIPE 

PESCADOR 
ZAC 

G.VENIDA 
COAHUILA SIN 
COLONIA 

J IV CENTRO 
160 

es -3 
CAÑITAS DE 
FELIPE 
PESCADOR 
ZAC 

bOMICILIO 
CONOCIDO 

J IV es ·3 "RANCISCO R 
161 

MURGUIA 

NIEVES ZAC 

tllUGEIII ElE' 

EJIOAL 

EJIDAL 

EJIDAL 

FEDERAL 

EJIDAL 

MUNICIPAL 

OBSERIIACIQNE.&. 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LP. 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DB 
ASAMBLEA EJIOAL DE FECHA VEINTICINCO 08, 
JUNIO DEL AÑO 1995 INICIO DE LA UNIDAD EN 
FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1968 CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE 
INVENTARIOS EN CATASTRO 5-134 CON CLAVE 
OPERATIVA ZAC 800226 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJIDAL . DE FECHA DOS DE JULIO DEl 
AÑO 1995 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1968 CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
EN CATASTRO 5-135, CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
800261 

NO HAY PREDIO, SIN EMBARGO SE CUENTA CON 
ACTA DE DONACION DE ASAMBLEA EJIDAl. De 
FECHA DIESISIETE DE MARZO DEL AÑO 1987 CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE 
INVENTARIOS EN CATASTRO 5-129 CON CLAVE 
OPERATIVA ZAC 800256 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD SE OSTENTA COMO PROPIETARIO 
FERROCARRILES NACIONALES INICIO DE LA 
UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO 
1968 CON NUMERO DE IDENTIFICACION EN 
CONTROL DE INVENTARIOS EN CATASTRO 5-008 
CON CLAVE OPERATIVA ZAC 800222 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION D8 
ASAMBLEA EJIDAL NUMERO 37 DE FECHA 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 2008 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE CABILDO DE FECHA DIESISEIS DE 
JUNIO DEL 2010 CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
EN CONTROL DE INVENTARIOS EN CATASTRO S· 
035 

SUPERFICIE M2 
USO. ACTUAL 

TERRENO CONST . 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 1600 163 1 

MEDICOS 

PRESTACION DE 

SERVICIOS 1273 42 137 88 
MEDICOS 

socr 137 88 

ALMACEN 370 121 9 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 5040 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

MEDICOS 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

SITUACIÓN 
EN COMODATO 

LEGAL 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 
(SIN UNIDAD) 

NO 
REGULARIZAD 
o SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

O CON 
DOCUMENTO 

Cochgo 

DOCUMENTACIÓN Y COMENTARIOS PRESENTADOS NO 
POR EL ENTE AUDITADO 

SOLVENTA 
SOLVENTA 

Al analizar la documenlacion conlen1da e o el disco 
compacto presentado por el enle fiscalizado, únicamente se 
1denl1riCaron argumentos ya valorados duran le el proceso de X 
fiscalizacion _ por lo que la observación por falla de 
escrituras públicas e inscripc10n de las mismas subsiste 

Al analizar la documentac10n contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado, únicamente se 
idenliricaron argumenlos ya valorados durante el proceso de 
fiscalización _ por lo que la observación por falta de 
escrituras públicas e inscripción de las mismas subsisle 

Al analizar la documenlación contenida en el drsco 
compacto presentado por el ente fiscalizado, únicamente se 
identificaron argumenlos ya valorados durante el proceso de X 
Fiscalización por lo que la observacrón por falti'l de 
escrrturas públicas e inscripción de las mismas subsiste 

Al analizar la documenl<'lción contenida en el drsco 
compacto presentado por el ente fiscalizado úmcamente se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
frscallzacrón por lo que la observac10n por falla de 
escrituras plrbllcas e mscnpcron de las mrsmas subsrslc 

Al le contenida en el diSCO 

compacto por el enle frscallzado urlrCamenle se 
rdenlifrcaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalizacion por lo que la observacrón por !alta de 
escrrluré'.s publrcas e rnscnpcrón df' mtsmas substslc 

Al analrzar lo documentacron contenrd<1 e o el drsco 
comp<1clo presentado por el en!e f1scatrzado únrcamenle se 
idenlrfrcaron argumentos ya valorados durante el de X 
fiscalizacron por lo que 1<1 observacrón por f;:¡lla de 
escrituréis ptibi1C<1S e rnscrrpcrón de l<1s mrsrnas subsrstc 



Anexo de la Cédula de Solventac ión de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECA$ 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÚM. 01 

NO. DE DOMICIUG V ORIGEN DE 
T1l'O OBSERVA:C<ONES exP. MUPiilCIPIO PROE!IEDP<D 

CALLE 
SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

17 COMOOATO H REFORMA S/N, 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

AYUNTAMIENTO COLONIA 
SESION DE CABILDO . DE FECHA DIESIOCHO DE 

J IV GENERAL CENTRO . 
MUNICIPAL NOVIEMBRE DEL AÑO 1996 INICIO DE LA UNIDAD 

162 FRANCISCO R GENERAL 
EN FECHA PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO 1956 

MURGU IA FRANCISCO R 
(NIEVES) ZAC DIF MURGUIA 

CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE 

NIEVES ZAC 
INVENTARIOS EN CATASTRO 5-031 

CALLE JUAREZ 
SIN COLONIA 

CENTRO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
J IV LAGUNA PROPIEDAD MOE IANTE ACTA DE DONACION DE 
163 

es -1 
VALENCIANA, 

EJIDAL 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA SEIS DE MARZO DEL 

GENERAL AÑO 1993. 
FRANCISCO R 
MURGUIA ZAC 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

CALLE LUIS 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

MOYA SIN 
ASAMBLEA EJIIJAL DE FECHA VEINTINUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO 1987 AS! TAMBIEN SE CUENTA CON 

11$0 Alm!IAL 

DIF 

PRESTACION OS 
SERVICIOS 
MEDICOS 

COLONIA 
J IV CENTRO LUIS 

RATIFJCACION DE ACTA DE DONACIÓN DE PREST ACION DE 

164 
es -1 

MOYA GENERAL 
EJIOAL ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA VEINTINUEVE DE SERVICIOS 

FRANCISCO R 
JUN IO DEL AÑO 2010 INICIO DE LA UNIDAD EN MEDICO$ 

MURGUIA 
FECHA PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO 1989 CON 

NIEVES ZAC 
NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE 
INVENTARIOS EN CATASTRO 5-034 CON CLAVE 
OPERATIVA ZAC 800229 

DOMICILIO SE CUENTA CON DOC UMENTO QUE ACREDITA LA 
CONOCIDO PROP IEDAD MED IANTE ACTA DE OONACION DE 

J IV 
NORIAS ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA PRIMERO DE JUL IO PRESTACION DE 

165 
es -1 GENERAL EJIOAL DEL AÑO 2010 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA SERVICIOS 

FRANCISCO R CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO 2000 CON NÜMERO MEDICO$ 
MURGUIA DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
NIEVES ZAC EN CATASTRO 5-028 

DOMIC ILIO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACRED ITA LA 
CONOC IDO PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 
ESTACION ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA DIESINUEVE DE 

JIV PACHECO MARZO DEL AÑO 19B7 INICIO DE LA UNIDAD EN 
PRESTACJON DE 

166 
es ·1 

GENERAL 
EJIDAL 

FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1990 CON 
SERVICIOS 

FRANCISCO R NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE 
MEDICO$ 

MURGUIA, INVENTARIOS EN CATASTRO 5-ooo CON CLAVE 
NIEVES. ZAC OPERATIVA ZAC 800201 

SUI!ERFIC IE M2 

'[ERR91Q CONST. 

985 06 409 37 

245 4 

10COO 182 6o 

6 400 0(} 180 o1 

10000 157 46 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

ENCOMOOATO SITUAClQN 
LEGAL 

NO 
17 1 REGULARIZAD 

C:::>MODATO O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

OOC:UMEI/T.I\CIÓN '( PRESENTADOS NO 
SOLVENTA 

POR ELEÑTEAUDITAmO SOLVENTA 

Al analizar la documentación conlenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado Un1camente se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización. por lo que la observaCión por fa lta de 
escrituras públicas e inscripción de las m1smas subsiste 

Al analizar la documentación conten•da 011 el diSCO 
compaclo presenlado por el ente fiscalizado ún.camente se 
identificaron argumen1os va valorados durante el proceso de X 
fiscalización. por lo que la observac•ón por faHa de 
escrituras públicas e inscripción de las mismas subs•ste 

Al analizar la documentación con1en1da en el diSCO 
compacto presentado por el ente fiscalizad o ún•camente se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observac1ón po1 lalta de 
escrituras pútllicas e inscripción de las mis1nñs $ubs1ste 

Al analizar la documentac ón conte!llaa e" el 
compacto presentado por el ente fiscalizado Un•carnente se 
Identificaron argumentos ya valorados durame el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observación por falla de 
escrituras públicas e inscnpc1on de las mismas subs1ste 

A l analizar la documentación conlenida en el diSCO 
compacto presentado por el enle fiscallzaao Vn•carnenle se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observac•on por lalla de 
escrituras públicas e Inscripción de las mismas subs1sle 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE lACA TECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACIÓN: 06 

APARTADO NUM . 01 

NO. DE ÍÍOMlc:tlJOV ORIGEN DE 
EXP. 

TIPO t, UNIOIPIO ¡>RQP[EQAD 
OBSERVACIONES 

CALLE 20 DE 
NOVIEMBRE SIN 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
COLON IA 

PROPIEDAD MED IANTE ACTA DE DONACION DE 
CENTRO SAN 

ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL 
J IV 

FRANCISCO DE 
AÑO 1994 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 

157 
es -1 LOS EJIDAL 

PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO 1990 CON NUMERO 
GALLARDOS 

DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
GENERAL 

EN CATASTRO 5-036 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
FRANCISCO R 

800228 
MUR GUIA 
NIEVES ZAC 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE OONACION 

CALLE ASAMBLEA EJIOA L DE FECHA QUINCE DE MARZO 
FRANCISCO 1 DEL ANO 1994 ASI TAMBIEN SE CUENTA CON 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

J IV 
MADERO SIN RATIFICACION DE DE ACTA DE OONACION DE; PREST ACION DE 

156 
es -t SAN GIL EJIDAL ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA ONCE DE JULIO DEL SERVICIOS 

GENERAL AÑO 2010 INICIO DE LA UNIDAD EN FECH.a II'EDICOS 
FRANCISCO R PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO t995 CON 
MURGUIA ZAC NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE. 

INVENTARIOS EN CATASTRO 5-029 CON CLAVE! 
OPERATIVA ZAC 800227 

CALLE 
REFORMA SIN 
COLONIA SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA L,O. 

CENTRO SAN PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
J IV JOSE DE ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA TREINTA Y UNO DE. 

PRESTACION DE 

159 
es -1 

MORTEROS 
EJIOAL 

MARZO DE 1987 DE JUNIO DEL AÑO 2010 ASI 
SERVICIOS 

GENERAL TAMBIEN SE CUENTA CON VARIAS ACTAS DE 
MEDICOS 

FRANCISCO R DONAC ION DE ASAMBLEA EJ\DAL 
MURGUIA 
NIEVES ZAC 

CALLE SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACRED ITA LA 
PLUTARCO PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE OONACION DE 

J IV 
i'LIAS CALLES SESION DE CABILDO FECHA TRES DE JULIO DEl PRESTACION DE 

171 
es -3 NUMERO 6 MUNICIPAL AÑO 2000 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA SERVICIOS 

COLONIA PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO 1962 CON II'EDICOS 
CENTRO JUAN NUMERO DE IOENTIFICACION EN CONTROL DE 
ALDAMA l.AC INVENTARIOS DE CATASTRO 5-062 

CALLE 
SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

18 COMODATO H 
CONSTITUCION 

PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
J IV AYUNTAMIENTO 

NUMERO 69 
SESION DE CABILDO FECHA PRIMERO 

DIF 172 MIGUEL AUZA. 
COLONIA MUNICIPAL 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 1993 CON NÚMERO 
ZAC DIF 

CENTRO 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE 

MIGUEL AUZA 
CATASTRO 5-076 

ZAC 

SUPERFICIE M2 

TERRENO CONST 

1 250 OG 157 46 

1600 209 72 

10000 157 46 

1518 719 

942 24 645 

Fecha de Aulorización: 04/05/2018 

SITUACIÓN 
ENCOMODATO 

LEGAL 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

1 

NO 
REGULARIZAD 

O CON 
DOCUMENTO 

1 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

17 f COMODATO 
O CON 
DOCUMENTO 

Códogo FR-FI-CS-01-::'.1 

Pa;oroa :'JdcJ7 

DOCUMENTACIÓN Y COMENTARIOS PRESENTADOS NO 

POR EL ENTE AUDITADO 
SOLVENTA 

SOLVENTA 

Al analizar la documentación conlemda !'!11 el ciiSCO 

compaclo presenlado por el ente fiscalizado tlnicamcnlc 
1denlif1caron ya dur¡:¡nte el proceso de X 

por lo que la observac10n por f<lllil de 
públicas e mscripcio11 de las m1smé1S S\lbSISIC 

Al analizar la documentac1on contenida en el di!'>CO 
compacto presentado por el ente fiscaliZado un1camen1e se 
•dent ,ficaron argumentos ya va orados durante e proceso de X 
fisca lizacion por lo que la observac1ón por falla de 
escnturas públ1cas e mscnpción de las m1smas subs1ste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado únlc<9menle se 
ident1f11::.aron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que !a observación por falla de 
escrituras públicas e inscnpcion de las m1smas. subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado Un1camen1e se 

1den\1ficaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observaoón por ralla de 
escrituras públicas e inscripción de las mismas subsisle 

Al analizar la documentación contenida en el diSCO 

compacto presentado por el ente fiscalizado ún1camente se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo qoe la observación por falta de 
escrituras públicas e inscripción de las mismas subsiste 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovida s y Notificadas 

REVISU)N: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NUM. 01 

NO, DE DOMICILIO Y ORIGEN DE 
TIPO OBSERVACIONES USOACWAL 

EXP. MUNICIPIO PROPIEDAD 

DOMICil..IO 
CONOCIOO,BOIJ SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

PREST ACION OE 
J IV es -4 

LEVARD 
MUNICIPAL 

PROP IEDAD MEDIANTE ACTA DE DONAC ION 
SERVICIOS 

173 CONSTITUC ION SESION DE CABILDO DE FECHA TRE INTA Y UNO DG 
MIGUEL AUZ.t\ ENERO DEL AÑO 2009 

,_,EDICOS 

ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 

J IV CAMFIO 15 LA NO EXISTE DOCUMENTO OUE AREDITE 
LA PRESTACION DE 

174 
es -3 

HONDA 
PRIVADO 

PROPIEDAD 
SERVICIOS 

MIGUEL AUZA 
MEDICOS 

ZAC 

PROLONGACIOO 
SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE SESION DE OFICINAS 

OFICINAS INDEPENDENCIA 
CABILDO DE FECHA TREINTA DE MAYO DELAÑO ADMINISTRATIV 

J IV ADMINISTRATIVAS SIN COLON!A 

175 JURISDICCION INDEPENDENClA 
MUNICIPAL 1990 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE AS , 

SANITARIA IV RIO GRANDE . 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 1995 CON NÚMERO DE JURISDICCION 

ZAC 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE SANITARIA IV 
CATASTRO 5-097 

SE CUENTA CON ACTA DE DONACIÓN 
DOMICILIO EXTRAORD INARIA DE CABILDO NUMERO 202 DE 
CONOCIDO FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO 2007 EL 

PRESTACION DE 
J IV 

CESSA 
FRACCIONAMIE 

MUNICIPAL 
EXPEDIENTE SE ENCUANTRA EN LA LXII H 

SERVICIOS 
176 NTO LOS LEGISLATURA DEL ESTADO PARA SOLICITAR 

MEDICOS 
SAUCES RIQ A.UTORIZACION PARA ENAJENAR EN CALIDAD DE 
GRANDE ZAC PONACION MEDIANTE OFICIO NUMERO 5465 DE 

FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 2019 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONAC IÓN 
CALLE DOS DE ORDINARIA DE SES ION DE CABILDO NUM 21 DE 

J IV U NEME NUEVA 
ABRIL Slt.J FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 2019 PREST ACION DE 

177 VIDA ADICCIONES 
CAMPO MUNICIPAL EL EXPEDIENTE SE ENCUANTRA EN LA LXII H SERVICIOS 
OLIMPICO RI:J lEGISLATURA DEL ESTADO PARA SOLICITAR MEDICOS 
GRANDE ZAC AUTOR IZACION PARA ENAJENAR EN CALIDAD DE 

DONAC ION MEDIANTE OFICIO NUMERO 5471 DE 

FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 2019 

SE CUENTA CON ACTA DE DONAC ION NUM 202-

CALLE DOS DE 
DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE 

U NEME DE ABRIL S/N 
FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DELAÑO 2007 EL 

PRESTACIÓN DE 
J IV 

ENFERMEDADES CAMPO MUNICIPAL 
EXPEDIENTE SE !:NCUANTRA EN LA LXII H 

SERVICIOS 
178 

CRONICAS OL IMPICO RL) 
LEGISLATURA DEL ESTADO PARA SOLICITAR 

MED ICOS 
GRANDE ZAC 

AUTORIZACION PARA ENAJENAR EN DE. 
DONAC ION MEDIANTE OFIC IO NUMERO 5471 DE 
FEC HA VE INT INUEVE DE OCT UBRE DEL AÑO 2019 

SUPERFICIE M2 

TERREÑO CONST_ 

76,655 43M2 

1162 41 

Fecha de Autorización : 0410512018 

srTVA.;¡6ro OOCVMENTACIÓN Y COMSNfMIOS PRESEHTADOS 
EN COMODATO 

LEGAl POli a. ENl'E 

Al analizar la documentación conlenida en 01 d rsca 
NO 

compacto presentado por el ente frscahzaoo ún1camen1e SE' 
REGULARIZAD 

denlificaron argumentos ya valorados duran te el proceso dE 
O CON 
DOCUMENTO 

fiscalización por lo que la obse rvacron r•or falta de 
escnturas pUbhcas e insc npc1ón de las m1smas subSIStE! 

Al analizar la documentación conte111da ., el diSCO 
NO 
REGULARIZAD 

r:;ompacto presenlado por el ente fiscalizado Un1camente se 

0 SIN 
ldenlificaron argumentos ya valorados durante el p1oceso de 

DOCUMENTO 
fiscaJ¡zación. por lo que la observación falla de 
escnluras pUblicas e inscnpc1ón de las mismas subs1stc 

Al ana lizar la documentación conten1da e o el diSCO 
NO 

compacto presentado por el ente fiscalizado Un1camen1e se 
REGULARIZAD 
o CON 

identificaron argumentos ya valorados duranle el proceso de 

DOCUMENTO 
fiscalización, por lo que la observac1ón ¡:or falta de 
escriluras pUblicas e inscripción de las subs1s1e 

Mediante Oficio NUme ro SSZ/DA /SA607 J2022 de fecha 24 

de agosto . ernit ido poe De Uswa ldo Pnl edo Sarnas 
NO Secretario de Salud y Director Genera l de 3erviCIOS de 
REGULARIZAD Salud de Zacatecas y recibido en esta Entidad en fecha 28 

o CON de agosto de 2023 anexa documenlo Que la 

DOCUMENTO propiedad mediante acta de donac1ón cxlr(:l(lldnlal'la de 

cab ildo número 202 de fecha ve mtiuno de ar;oslo d!!l a11o 
2007 

Mediante Oficio NUmero SSZ/DA /SA607 12022 de fecha 24 

NO 
de agosto emitido poe De UswaldO Pineda BéliiiOS 

REGULARIZAD 
Secretano de Salud y Director General de 3er VICIOS de 

O CON 
Salud de Zacalecas y recibido en esta Entidad en lecha 28 

DOCUMENTO 
de agosto de 2023, anexa documento Que acred1ta la 
prop1edad mediante acta de donación nUmero 21 de lechél 
veintinue ve de octubre del año 20 19 

Mediante OfiCiO NUmero SSZ/DA/SA607i2022 de lecha 24 
de agosto emitido poe De Uswaldo PillfdO Samas 

NO Secrelano de Salud y Drrector General oe SelviCIOS do 
REGULARIZAD Salud de Zacatecas y recibrdo en esta Entrdad en lecha 28 

o CON de agosto de 2023 anexa document o que élCICdlla la 
DOCUMENTO pfopiedad med1an1e ac ta de donac 10n 202 da 

ses.ón extraordrnana de cabildo de fecha '- e111t1ull o de 

agoslo del año 2007 

.. 

Nu O 

NO 
SOLVENTA 

SOLVENTA 

X 

X 

X 

X 

X 

X 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF- IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NUM . 01 

NO. DE DOMICILIO Y 
TIPO 

EXP. MUNICIPIO 

CALLE GALEAN.A 
SIN COLONIA 

j IV 
179 

es -1 CENTRO, '-" 
FLORIDA RIQ 
GRANDE. ZAC 

ALFONSO 
MEDINA SIN 

J IV PROGRESO DE 
180 

es -1 
ALFONSO 
ME DI NA. RIO 
GRANDE. ZAC 

CALLE JUAREZ 

J IV 
SIN COLONIA 

es ., CENTRO 181 
TETILLAS RIO 
GRANDE, ZAC 

DOMICILIO 
J IV es_, CONOCIDO LA 
162 LUZ RIO 

GRANDE ZAC 

CALLE IGNACIO 
ZARAGOZA SIN 
COLÓN lA 

J IV es ., CENTRO 
183 

t:MILIANO 
ZAPATA RIO 
GRANDE ZAC 

ORIGEN o¡¡ 
PROPJEOAO 

PRIVADO 

EJIDAL 

EJIDAL 

MUN ICIPAL 

EJIDAL 

OBSERVACIONES 

s; CUENTA CON OUE C!'lEOI'f"' L.A 
MEOr)l.NTE ACT ,J. DE OONACION DE 

A.SAfii!&Eh E.JIC1A1... ae VEit-tnN.U::VE. Oi;: 
JUNIO DEL AAO 2CIO INICIO CE LA U <DioO EN 
FECHI. TFES DE: M.:u<ZO DEL AÑO 111.115 CON 
NUMEl'O CE. CONTROL CE 
IN rE"NTii RICS. DE. CAT s-o o e CLAVE 
OPER:. TJVA z.¡.¡: S'DOGJi 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE .. CREDITE 
LA PROPIEDAD SIN EMBARGO SE CUENTA OON 
COPIA SIMPLE DE CONSTANC IA DE DONACION, CE 
FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 1994 
INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE JULI" 
DEL AÑO 1976 CON NUMERO DE IDENTlF!CAC!ON 
EN CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO oS• 
011 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 800203 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACRED ITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION :le 
ASAMBLEA EJIDAL EXTRAORDINARIA DE 
DIESISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO 1996 INICIO 0 !; 
LA UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE MARZO DEL 
AÑO 1988 CON NUMERO DE IOENTIFICACION EN 
CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO 5-100 
CON CLAVE OPERATIVA ZAC 800223 SE CUENTA 
CON UN SEGUNDO DOCUMENTO DE OCN¡).-'C!ÓN 
EMITIDO POR LA DELEGACION MUNICIPAL DE 
FECHA 24/06/201 O 

s=_ CCN ou; .- l..lo 
P"DP'EOI.O I.'Elli.»>TE AC1; OE (lONACIÓW ;;IE 
AS._IIi5LEA DE FECHA TREINT • UNO CE 
JIJliO DEL l .;:s; í AII'B!EN SI' CIT:;.N ;. CON 

r iCAClON DE AQi, DE OCNAC!::lN el.!lil\'l A 
P-::>1 EL OELEG;.DO MCIN!CI0 AL CON UM;=o t:<; 

EN CONTROL OE VEN'"'ÁP.JfJS OE 
CAT-\Sti C 5·:106 

SE CUEPtiT-=- :.O N OOCUI\CENTO- '=IUE A:CRE"OIT..; LA 
MEelo\t-: =. TA DE PE 

ASAMBLEA E.I!O;..' DO F;CH;. O!ES'OC.;o OE 
NOVIEMBJ:!E DEL .;ÑO l;oe it¡ ICIQ Dt; LA UNIO<O 
EN o>;,rMEPO ll:.L l a•J CON 
I<UMEFtv QE ¡:¡;t, FICACION üE 

OE S·G-JS CON C:LJ..\IE 
5.00026 

SUPERl'ICil'. ¡,u 
USO ACTUAL 

TERRENO CONST. 

PE 
SER CIOS 496 se 214 16 

MEDiroS 

PREST..>CION DE 
3ERVICJOS 4900 245 4 

PP..ESTACIÓN DE 
63Q 162 1 

MÉoDICOS 

DE 
S;?VIC H;>S 501 05 134 14 

;:.:O!COS 

DE 
óER VI-::lOS 6900 71 160 
ME.Oteo:; 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

SITUACION 
ENCOII'OOATO 

LEGAL 

NO 
REGULAR IZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

'NO 
REGULARIZAD 

lO CON 

¡DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

DOCUMENTACION Y COMENTARIOS PRESENTADOS 
SOLVENTA 

NO 

POR EL ENTE AUDITADO SOLVENTA 

Al analizar la documentacion contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado Unicamenle se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observac1on por falla de 
escrituras públicas e inscripcion de las m1smas subsiste 

Al analizar la documentación conlenida en el disco 
compacto presenlado por el ente fisca lizado. Un1camente se 
identificaron argumentos ya valorados duranle el proceso de X 

fiscalizadón . por lo que la observaCIÓn por falla de 
escrituras pUblicas e inscr ipción de las mismas , subsiste 

Al analizar la documentac10n conlenida en el disco 
compaclo presenlado por el ente fiscalizé'ldO Un1cr1menle se 
idenlifícaron argumentos ya valorados duranle el proceso de X 

fiscoalizac1ón por lo que la observac1ón por falla de 
escriluras pübl1cas e 1nscnpción de las subS1SIC 

Al anal1zar la documCilldCIOn con1en1da f>n el 
compacto presentado por c 1 ente •zado Un1camen1e se 
iden llhCalon vaiOrilrlr¡c;, dura11IP el d(' X 

Z<!CJOn por lo que la obscrvacron por félll<l de 
escriluras pl,bllci1s e inscnpc1ón de l¡:¡s m1sm;¡s 

Al analizar la documenlacion conlenidé'l en el disco 
compacto presenlado por el ente l1scallzado lÍOICamenle se 
1denlil1caron argumenlos y<J valorados duran le el proceso de X 
fiSCóllizaclón por lo que la observac1ón por de 
escrituras públicas e mscnpc1on de las .subsl51e 



Anexo de la Cedula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÚM. 01 

NO. DE 
EXP. 

JV 
164 

JV 
165 

JV 
186 

J V 
187 

JV 
189 

JV 
190 

JI PO 

19 COMODATO H 
AYUNTAMIENTO 
APOZOL, ZAC 

es -2 

es _, 

es _, 

20 COMODATO H 
AYUNTAMIENTO 
HUANUSCO ZAC 
DIF 

es -2 

00/AtCILIO '1' 
MUNICLPIO 

ARROYO DE 
TENOLCO SIN 
COLONIA 
CENTRO, 
APOZOL . ZAC 

CALLE DE LO& 
FIGUEROA SIN 
APOZOL ZAC 

CALLE MINERO 
ROQUE 
NUMERO 1 
COLON IA 
INDEPENDENC IA 
APULCO ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO 
TENA YUCA 
APULCO ZAC 

CALLE PABLO 
GALEANA SIN 
COLONIA 
CENTRO 
HUANUSCO 
ZAC 

CALLE SIN 
NOMBRE 
FRACC IONAMIE 
NTO SAl>¡ 
FRANCISCO 
HUANUSCO 
ZAC 

ORIOEl\1 DE 
PROPIEDAD 

MUNICIPAL 

PRIVADO 

OBSERVACIONES 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

OIF 
COMODATO CON EL H AYUNTAMIENTO. EN FAVOR 
DEL EL DIF MUNICIPAL 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD SIN EMBARGO SE CUENTA CON 

ORIGINAL DE CONTRATO DE PROMESA DE PRESTACION DE 
DE FECHA QUINCE DE AGOSTO SERVICIOS 

C MEDICOS 

FIGUEROA MELENDEZ . UN TERRENO PARA LA 
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE PRESTACION DE 

MUNICIPAL SESION DE CABILDO DE FECHA DOS DE SERVICIOS 
DICIEMBRE DEL AÑO 1996 INICIO DE LA UNIDAD EN MEDICOS 
FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1960 

EJIDAL 

PRIVADO 

MUNICIPAL 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DB PRESTACION DE 
ASAMBLEA DE FECHA VEINTICUATRO DE SERVICIOS 

MEDICOS 

CATASTRO 5-002 CU.VE OPERATIVA ZAC800311 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACRED ITE 
LA PROP IEDAD SIN EMBARGO SE GUENT A CON 
COPIA SIMPLE DE CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL 
AÑO 1965 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA OIF 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1962 CON NUMERO 
DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE INVENTARIOS 
DE CATASTRO 5·052 Y 1B-001-99-000·842·00 CON 
CLAVE OPERATIVA ZAC 800320 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACRED_!TA LA PRESTACION DE 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE SERVICIOS 

51 DE FECHA TRES MEDICOS 

S\JPEIU'ICIE.I>U 
1--...,.--.-------i EN CoMOIII\'ro 

TEJI!IENO coma , 

634 08 COMODATO 

1331 

1037 156 78 

600 131 7q 

E-79 128 25 201COMODATO 

534 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

O:O,CilMENTACjÓfl' Y PRESENTADOS 
POffEí. ENTE AUDITADO 

NO Al analizar la documentación contemda en el disco 

REGULARIZAD presentado por el ente fiscalizado Umcamenl e se 

0 
CON •denhhcaron argumentos ya valorados dur.a.nte el proceso de 

DOCUMENTO .por .'.a por l_alta de 
escnturas publicas e mscnpc1on de las m1smas subSiste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 

presentado por el ente fiscalizado Un1camente se 

0 
CON 1dent1f1caron argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO fisca_lización.' _por qu_e observación por r_alla de 
escnturas pubhcas e •nscnpc1on de las m1smas. subs1ste 

Al analizar la documentación conten1da en el d1sco 

presentado por el ente fiscalizado Un.camente st

O CON •dent1f1caron argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO fiscalización_ .por lo qu_e _J_a observa .c.ón por fa lta de 
escnluras pubhcas e 1nscnpc•on de las m•smas subs1s1e 

Al analizar la documentac•ón conten1da en el d•5co 

compaclo presenlado por el enle fiScal;zado ún'c"nenle se 

0 
CON argumenlos ya valorados duranle el p1oceso de 

DOCUMENTO f•sca_lizaciOn_. por lo qu_e _l_a observa_c•on por Jaita de 
escnturas publicas e 1nscnpc•on de las m1smas subs1s1e 

NO Al analtzar la documentación conten•da en el d1sco 
REGULARIZAD compacto presentado por el ente fiscalizado ún1camente se 

0 
SIN identificaron argumentos ya valorados duranle el proceso de 

DOCUMENTO fisca_llzación_. por qu_e _l_a observa.ción por Jaita de 
escnturas publicas e mscnpc1on de las m1smas subs1s1e 

Al anal izar la documenlación conten1d<1. en el d1sco 

presenlado por el ente fiscaliz.=do ún•camente se 

0 
CON •dentl.flcaron argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO _por que _l.a observa _c•ón po• de 
escnluras publicas e mscnpcmn de las m1smas subs1ste 

'Joj(J(¡.¡, 

SOLVENTA 
NO 

SOLVENTA 

X 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUOITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACIÓN: 06 

APARTADO NUM . 01 

NO. DE DO"'ICIU O Y 
EXP. 

TIPO 
Ml.INJCIPIO 

OBSERVACIONES 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SES ION ORDINARIA DE CABILDO 2015-2021 
FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO 2019 SS 

CARRETERA 
CUENTA CON CONTRATO DE COLABORACION CON -

USOACT\JAL 

PRESTACION DE 
JV HOSPITAL ZACATECAS 

MUNICIPAL EL H AYUNTAMIENTO CUYO OBJETIVO ES LA SERVICIOS 
191 COMUNITARIO GUADALAJARA 

APORTACION ECONOMICA PARA LA MEDICOS 
JALPA ZAC 

CONSTRUCCION Y DONACION DEL INMUEBLE DE 
fECHA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2003 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE. 

INVENTARIOS DE CATASTRO S-

CALLE VEINTE 
NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

OFICINAS 
OFICINAS 

DE NOVIEMBRE 
LA PROPIEDAD INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 

ADMINISTRATIV 
JV ADMINISTRATIVAS PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1963 CON NUMERO 
192 JURISDICCION 

SIN COLON I/> FEDERAL 
DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 

AS 

SANITARIA V 
CENTRO JALPA 

DE CATASTRO 5-054 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
JURISDICCION 

ZAC 
800303 

SANITARIA V 

CALLE ALVARO 
SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

OBREGON SIN 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

JV COLONIA 
SESION DE CABILDO DE FECHA DIESISIETE DE 

A LMACEN MUNICIPAL JUNIO DEL AÑO 1993 INICIO DE LA UNIDAD EN ALMACEN 
193 CENTRO LA 

FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO 1986 CON 
PITA YA JALPA 
ZAC 

NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-055 

DOMICILIO 
JV CONOCIDO LA NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

PRESTACION DE 

194 
e s -1 

PITA YA JALPA . 
MUNICIPAL 

LA PROPIEDAD 
SERVICIOS 

ZAC 
MEDICOS 

CALLE HIDALGO 
NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 

J V 
21 COMODATO H SIN 

PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1959 CON NÜMERO 
AYUNTAMIENTO GUADALUPE, PRIVADO DIF 

195 DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
JALPA ZAC DIF VICTORIA, 

DE CATASTRO 5-053 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
JALPA, ZAC 

800312 

DOMICILIO 

CONOCIDO . LA 
J V VILLITA NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

PRESTACION DE 
e s -1 EJIDAL SERVICIOS 

196 GUADALUPE LA PROPIEDAD 
VICTORIA 

MEDICOS 

J.A..l.PA-ZAC 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE """"'"' 1 LA PROPIEDAD SE CUENTA CON CONVENIO DE 
J V JUCHIPILA COLABORACION DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE 

PRESTACION DE 

197 
H COMUNITARIO 

GUADALAJARA 
PRIVADO 

DEL AÑO 2003 CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
SERVICIOS 

JUCHIPILA ZAC EN CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO S-
MEDICOS 

063 

SUPERFIC IE MI 

TERRENO CONST . 

14 258 99 

2466 65 

583 54 164 78 

457 87 153 6 

7 712 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

SITUACIÓN DOCUMENTACIÓN Y COMENTARIOS PRESENTADOS 
EN COMODATO 

LEGAL POR EL ENTE AUDITADO 

OfiCIO Numero SSZ/0AISA607/2022 de fecha 24 

de agosto em1l1do poc De Uswaldo Pmedo Barr1os 

NO Secretano de Salud y Director General de ServiCIOS de 

REGULARIZAD Salud de Zac<Jiec<ls y rec1bido en esta Enl1dad en fecha 28 

o CON de agosto de 2023 anexa documento qce acredita la 
DOCUMENTO prop1edad med1<1nle d act<l de donacion de ses1on ord1nana 

de cab1ldo 2015-2021 de fechR lremla y uno de JUlio del aiio 

2019 

Al analizar la documentaCIÓn contemda e o el diSCO 
NO 

compacto presentado por el ente f1scal1zado Limcamenle se 
REGULARIZAD 
0 SIN 

identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO 
fiscalización por lo que la observac1ón por falla de 
escrituras pUblicas e mscripcion de las m1smas subsiste 

NO 
Al analizar la documenlacion contenida en el disco 

REGULARIZAD 
compacto presentado por el ente fiscalizado Unicamenle se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de 

O CON 
fiscalización, por lo que la observación por falla de 

DOCUMENTO 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas . subsiste 

NO 
Al analizar la documentación contenida e o el disco 

REGULARIZAD 
compnclo presentado por el ente fiscalizado, ún1camente se 

O SIN 
iden1Jficaron argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO 
fiscalización, por lo que la observacion por falla de 

escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subsiste 

Al analizar la documentación contemda el disco 
NO 

e o 
compac1o presentado por el ente fiscalizado únicamente se 

211 COMODATO 
REGULARIZAD 

identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de 
O SIN 
DOCUMENTO 

fiscalización poc lo qce la observación poc falla de 
escrituras pUblicas e mscnpción de las mismas _ subsiste 

Al analizar la documentación contenida el disco 
NO 

e o 

REGULARIZAD 
compacto presentado por el ente fiscalizado, únicamente se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de 

O Sl'f 
DOCUMENTO 

fiscalización por lo que la observación por falla de 

escrituras pUblicas e mscripción de las mismas subs1s1e 

Al analizar la documentación contenida el disco 
NO 

e o 

REGULARIZAD 
compacto presentado por el ente fiscalizado únicamente se 

v SI'{ 
identificaron argumen1os ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO 
fiscalización por lo que la observacion por falla de 
escrituras pUblicas e mscripc1ón de las m1smas subs1ste 

Cod1go FR-FI-CS -01-:'J 

No de O 

NO 
SOLVENTA 

SOLVENTA 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022 -SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECA S 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN F NANCIERA Y CUENTA PÚBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE JICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACIÓN: 06 

APARTADO NÚM. 01 

NO. DE DOMICiliO Y ORIGEN DE 
TIPO OBSERVACIONES 

EXP- MUNICIPIO PROPIEDAD 

22 COMODATO SIN 
CALLE GARCIA NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

F IRMA H 
SALINAS LA PROPIEDAD INICIO DE l...A UNIDAD EN FECHA 

JV NUMERO 5L PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 1959 CON 
198 

AYUNTAMIENTO 
COLONIA sA·..¡ 

FEDERA L 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE 

JUCHIPI LA ZAC 
FRANCISCO INVENTARIOS DE CATASTRO 5·064 CON CLAVE 

OIF 
JUCHIPILA ZAC OPERAT IVA ZAC 800309 

DOMICILIO 
J V CONOCIDO E_ NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
199 

ALMACEN 
REMOLINO 

PRIVADO 
LA PROPIEDAD 

JUCHIPilA ZAC 

llSO AC'TIJA.L 

DIF 

ALMACEN 

OOMlCILiü 
J V SONOCIDO EL NO EXISTE DOCUMENTO QUE ACREDITE 

LA PRESTACION DE. 
es., SERVICIOS 

200 REMOL INO 
MUNICIPAL 

PROPIEDAD 
JUCHIPILA ZAC 

MED ICOS 

r.V ,O LUO 1 LU UULUMC.N 1 U UUt: k L./"' t:UI :; 

CALLE LA PROPIEDAD SIN EMBARGO SE CUENTA CON 
MOR EL OS COPIA SIMP .. E DE DOCUMENTO DE 

JV 
NUMERO SG EXPROPIACION DE FECHA OOS DE AGOSTO DEL PRESTAC!ON DE 

es .• COLONIA EXPROPIACION AÑO 1967 INIC IO DE LA UNIDAD EN FECHA SERVICIOS 
201 

CENTRO PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1960 CON NÚMERO MED ICOS 
MEZQUITAl DE .. DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
ORO Z.;c DE CATASTRO 5-075 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 

A-"'L.'''I."l1"'1' 

CALLE 
NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE. 

ZACATECP.S 
LA PROP IEDAD INICIO DE LA UNIDAD EN FECH> 

JV 
NUMERO 134 

PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1959 CON NÚMERO 
PREST ACION DE 

202 
es., COLONIA MUNICIPAL 

DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
SERVICIOS 

CENTRO 
DE CATASTRO 5-053 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 

MEDICOS 
MOYAHUA DE 

800312 
ESTRADA ZAC 

CALLE 
ALEMA NIA NUM 

PRESTACIÓN DE; 
JV UNEME NUEVA 45 , COLONIF. 

MUNICIPAL 
NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACRED ITE 

SERVICIOS 
205 VIDA ARBOLEDAS LA PROPIEDAD 

NOCHISTLAN DE 
MEDICOS 

MEJIA ZAC 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

DOMICILIO 
PROPIEDAD MEDIANTE CONTRATO DE DONACIÓN 

CONOCIDO, EL 
PRIVADO, DE FECHA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

PRESTACIÓN DE 
JV 1996 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE 
206 

es -1 MOLINO PRIVADO 
MARZO DEL AÑO 1990 CON NUMERO DE 

SERVICIOS 
NOCHISTLÁN DE 

IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE INVENTARIOS DE 
MEDICOS 

MEJiA , ZAC 
CATASTRO 5·085 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
800307 

SUPERFICIE M2-

CONST 

4225 9 952 21 

1442 165 45 

58C 129 92 

946 116 156 58 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

S!TUI\CI611 
EN COMODATO 

LEGAl 

NO 
REGULARIZAD 

'2.21 COMODATO 
0 SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
0 SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
0 CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

YCOMENrARIOS PRESEriTADOS NO 
SOLVENTA 

POR El eHí'E AUDITADO SOLVENTA 

Al analizar la documentación contemdo " el C!rsco 
compacto presentado por el ente frscalrzado se 
rdentificaron argumentos ya valorados durante 21 proce:.o de X 
fiscalización por Jo que la observac1on JOJ dE 
escnturas públ1cas e JOSCf1pcrón de las m1smas subSJSie 

Al analizar la documentación contemda " el drsco 
compacto presentado por el ente fJscal1zado se 
Identificaron argumentos ya va lorados p10CCSO de X 
fiscalización por 10 que la observacJon por ralla de 
escnturas pUblicas e inscnpció n de las subsJslc 

Al analizar la documenlac10n COrltCI11d3 el d1SCO 
compacto presentado por el ente ú 11carnen1e se 
1denlificaron argumentos ya valorados du1cm1e '.'l proceso de X 
fiSCalización por lo que la observac ron por fa lta de 
escnturas púb licas e mscripc1ón de tas m1smas suDSJ::.It> 

Al analizar la aocumenlac1ón conten1da t"ll Cl diSCO 

compacto presentado por el ente l rscalizado ulrC<>Jncnle se 
JOentJiicaron argumentos ya valorados durante -'.'1 pn>ccso oc X 
fiscalización por .o que la observac,ón por la l\a oc 
escnturas públicas e 1nscnpción de las m•smas subs1s1e 

Al analizar la documentactón contenida en el d iSCO 
compac1o presentado por el enle fiscalizado ú 11camente se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso OE X 
fiscalización, por lo que la obser.-ac1ón ralla de 
escrituras públicas e inscripcrón de las m•smas subsl5te 

Al analizar la documentación contenida en el diSCO 
compacto presentado por el ente fisca lizado Umcamen1e se 
loent1ficaron argumenlos ya valorados durante proceso de X 
fiscalización, por lo que la observac1ón falta 
escrituras públicas e mscripción de las mismas subs1ste 

Al analizar la documentación contemda en el diSC::O 

compacto presentado por el enle fiscalizado Lil"lJCamenle se 
identificaron argumen1os ya valorados durante el proceso de X 

fiscalización, por lo que la observacmn 1=0r ralla de 
escriluras pUblicas e ínscnpc1ón de las m1smas subs 1ste 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-"-F-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NUM. 01 

NO. DE OC!IMIC1LIOY 
TIPO 

I\OUI¡IICIPIO EXP. 

DOMICILIO 
CONOCIDO, SAN 

J V 
JOSE DE es_, 

208 
COSALIMA . 
TABASCO ZAC 

CALLE 
OBREGON 
NUMERO 2 

J V COLONIA es -3 
209 CENTRO 

TAYAHUA 
VILLANUEVA 
ZAC 

CALLE DEL 
ROCIO S/N 24 COMODATO H 
COLONIA 

J V AYUNTAMIENTO 
CENTRO 

210 VILLA NUEVA ZAC 
DIF 

TAYAHUA 
VILLANUEVA 
ZAC 

DOMICILIO 
J V CONOCIDO 

e s-3 
211 VILLA NUEVA 

ZAC 

DOMICILIO 
CONOCIDO SAN 

JV ANTONIO DE es_, 
212 TARASCO 

VILLANUEVA, 
ZAC 

CALLE GEN ARO 
CODINA 

J.VI NUMERO 13, 
213 

ALMACEN 
COLONIA 
CENTRO 
A TOLINGA, ZAC 

J VI 
DOMICILIO 

es -1 CONOCIDO 
214 

A TOLINGA, ZAC 

ORIGEN DE' 
PROPIEDAD 

EJIDAL 

MUNICIPAL 

EJIDAL 

PRIVADO 

EJIDAL 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL 

OBliER!lACIQN ES 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJIOAL DE FECHA CATORCE DE ABRIL 
DEL Ar'JO 1987 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1988 CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
DE CATASTRO 5-121 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
800310 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD 

SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA VEINTISEIS DE 
FEBRERO DEL AÑO 1995 INICIO DE LA UNIDAD EN 
FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO 1986 CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-150 CON CLAVE 
OPERATIVA ZAC 800290 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SES ION DECABILDO, DE FECHA CINCO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 1995 INICIO DE LA UNIDAD 
EN FECHA ENERO DEL AÑO 1963 CON NÜMERO DE 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS DE 
CATASTRO 5-004 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE CABILDO, DE FECHA DOS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2008 

1 

S1li'ERfrciE r,u 

1'ERR910: CONST_ 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 572 168 96 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

DIF 825 211 72 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

ALMACEN 346 94 193 32 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

EN COfo!OOATO 
SJTU.A.CIOr.J 

LEGAL 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 

23/ COMODATO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o coN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

OOCUMBJ';ÁCJÓN ,y .COMEm'AB!Oa PRE3Et.fTADOS 
SOLVENTA NO 

l'Q<I ELENTEAIJDrTADO SOLVENTA 

Al analizar la documentación contenida e e el diSCO 

compacto presentado por el ente fiSCalizado únicamente sa 
ldenl1ficaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observación por falla da 
escrituras públicas e mscripcrón de las mismas subsisle 

Al analrzar la documentac10n contenrda e e el drsco 
compaclo presenlado por el enle frscalizado únicamenle se 
ldenlificaron argumenlos ya duranle el proceso de X 
fiscalización por lo que la observacrón por falla de 
escrituras públrcas e mscnpcrón de las mrsmas subsrsle 

Al analrzar la documenlacrón conlenrda e e el drsco 
compaclo presentado por el cnle frscallzado umcamenlc SG 
ldenlifrcaron argumenlos ya valorados durante el proceso de X 
riscalización por lo que la observacrón por falta da 
escnluras e mscnpcrón de las mrsmas subsrsle 

Al analizar la documenlación conlenrdél e e el drsco 
compacto presentado por el en le frscallzado úmcamenle se 
ldenlrfrcaron argumenlos ya valorados durante el proceso de- X 

fiscallzacrón por lo que la observacron por falla da 
escriluras públicas e rnscrrpcrón de las mismas subsrsle 

Al analizar la documenlacion conlenrda e e el disco 
compaclo presentado por el enle fiscalizado únicamenle se 
Identificaron argumentos ya valorados duranle el proceso de X 
fiscalización por lo que la observacrón por falla de 
escriluras públicas e rnscripción de las mismas subsrsle 

Al analizar la documentación contenida e e el drsca 
compacto presentado por el enle fiscalizado, únicamenle se 
¡dentificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observacrón por falta da 
escrituras públicas e inscripción de las mrsmas subsiste 

Al analizar la documentación conlenida e e el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado únicamenle se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observación por fa11a de 
escrituras públicas e rnscripción de las mismas subsisle 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVIC IOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITOR!A: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO OE OBSERVACION: 06 

APARTADO NUM. 01 

NO. DE 
EXP. 

J VI 
215 

J VI 
217 

J VI 
218 

JVI 
219 

TIPO 

es -1 

es -3 

CAAZ 

HOSPITAL 
GENERAL 

JIOMICILIO '( 
MUNICIPIO 

CALLE 
MOR EL OS 
NUMERO 108 
COLONIA 
MORELOS, 
FLORENCIA DE 
BENITO JUAREZ, 
ZAC 

ORIGEN OE 
PROPJEOAO 

OBSERVACl oN.ea 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD SE TRAM ITARON DILIGENCIAS DE 
INFORMAC ION AOPERPETUAM, EN FECHA 
DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 1999 LA 
SENTENC IA FUE FAVORABLE A S S Z NO 
OBSTANTE NO SE HA LOGRADO HACER LA PRESTACION DE 

JUICIO CIVIL INSCRIPCION EN R P P C PORQUE EL H SERVICIOS 
AYUNTAMIENTO PROMOVIO EL MISMO JUICIO A SU MEDICOS 
FAVOR, QUE TAMBIEN LES FUE FAVORABLE YA LA 
REGISTRARON INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2000 CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTAR IOS 
DE CATASTRO 5·154 

CALLE TRES SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
CRUCES PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
NUMERO 72 SESION DE CABILDO DE FECHA VEINTISEIS DE PRESTACION DE 
COLONIA MUNICIPAL FEBRERO DEL AÑO 1989 INICIO DE LA UNIDAD EN SERVICIOS 
CENTRO , JEREZ FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1959, CON MEDICOS 
DE GARCIA NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE 
SAUNAS ZAC 

CALLE TRES 
CRUCES 
NUMERO 72, 
COLONIA 
CENTRO, JEREZ 
bE GARCIA 
SALINAS , ZAC 

CARRETERA 
JEREZ 

INVENTARIOS DE CATASTRO 5-056 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE CABILDO, DE FECHA VEINTISEIS DE PRESTACION DE 

MUNICIPAL FEBRERO DEL AÑO 1989 INICIO DE LA UNIDAD EN SERVICIOS 
FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1959 CON MEDICOS 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-056 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE CABILDO DE FECHA DOCE DE MARZO 
DEL AÑO 2008 ASI TAMBIEN SE CUENTA CON 
CERTIFICACION DE ACTA DE DONACIÓN DE SESION 

- TLALTENANGO DE CABILDO , DE FECHA SEIS DE MARZO DEL AÑO 
KM 26 2019 EN LA QUE EL H AYUNTAMIENTO UTORIZA PRESTACION DE 
COLONIA MUNICIPAL QUE EL PERTICULAR DONE DIRECTO A S S Z, SERVICIOS 
JARDINES DE PERO FINALMENTE MODIFICAN SUS CRITERIOS Y MEDICOS 
JEREZ . JEREZ EL PARTICULAR CEDE EN FAVOR DEL H 
DE GARCIA 
SALINAS ZAC 

AYUNTAMIENTO INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO 1994 CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-057 CON CLAVE 
OPERATIVA ZAC 800316 

SUPERFICIE !)? CdMODATO 

TE.f!/{EJIÓ COf¡ST, 

ese s2 159 i3 

5205 951 42 

5205 951 42 

8 179.00 3177 23 

Fecha de Autorización: 0410512018 

,. 

S!TUACIO !I. 
LEC! AL 

Y 
POR EL ENTE AUDITA!IO 

NO Al analizar la documentación conlenida en el d1sco 

REGULARIZAD presentado por el enle fiscalizado únicamente se 

0 
CON 1?ent1fJcaron argumentos ya valorados durante el p1oceso de 

DOCUMENTO .por qu.e .l.a observa•:1ón por lalta de 
escnluras publicas e mscnpc1on de las m5rnas subs1sle 

Al analizar la documentación contenida en el d1sco 

presenlaOo por el enle fiscalizado unicame,le >e 

0 
CON JdenllfJcaron argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO _por qu_e l_a observación por falla de 
escflturas publicas e rnscnpcton de las mrSmas substsle 

Al analizar la documentación conlemda en el d1sco 

presenJaOo por el enle fi>cahzaoo u"'came,le >e 

0 
CON 1denttftcaron argumentos ya valorados durante el proceso de 

DOCUMENTO _por qu.e .l.a observac1ón po1 lal!a de 
escnturas publicas e tnscnpcton de las m1:;mas subs1ste 

NO Al analizar la documentac1on con1er1da en el diSC(J 
REGULARIZAD compacto presentado por el ente fiscalizado lHHcamenle se 

0 
CON tdenlificaron argumentos ya valorados du·an le el proceso de 

DOCUMENTO .por qu.e observación por fa lta de 
escnturas publicas e tnscnpcton de las mt;mas sutls•ste 

fR·F"I·CS 0 1 ;::4 

SOLVENTA 
NO 

SOLVENTA 

X 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF- IAGF2022-S SZ Y ASE- A F- C P2 022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SA LUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIER A Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DIC IEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FIN A NC IER A Y DE C UMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NUM . 01 

NO. DE DOMICIUOY TIPO 
MUNICIPIO EXP. 

CALLE FELIPE 
ANGELES 

NUMERO 32 

J VI 
COLONIA 

es -1 CENTRO, EL 
220 

CARGADERO. 
JEREZ DE 
GARCIA 
SALINAS ZAC 

CALLE LUIS 
MOYA SIN, 

JVI 
COLONIA 

STA 
221 

ALMAC EN CENTRO , 
RITA JEREZ OE 
GARCiA 

SALINAS ZAC 

Lv•o 

MOYA SIN. 
COLONIA 

J VI es -1 CENTRO STA 
222 

RITA JEREZ De 
GARCIA 
oe-r.lll'>l 

CALLE 
NACIONAL 

J VI 
ALMACEN 

NUMERO 17 
224 COLONIA 

CENTRO 

MOMAX ZAC 

J VI 
DOM ICI LIO 

es_ , CONOCIDO 
225 

MOMAX ZAC 

CALLE 

25 CO MODAT O H 
MATAMOROS 
NUMERO 7 

J VI 
AYUNTAMI ENTO 

COLONIA 
MONTE 

226 CENTRO 
ESCOBEDO ZAC 

MONTE 
ALBERGUE 

ESCOBEOO 
ZAC 

ORIGEN DE 
PROPlED¡\0 

EJIDAL 

EJIDAL 

MUNIC IPAL 

MUNICIPAL 

MUN ICIP AL 

PRIVADO 

OBSERVACIONES 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1990 CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN EN CONTROL DE INVENTARIOS 
DE CATASTRO 5-161 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 1996. INICIO DE LA UNIDAD 
EN FECHA ENERO DEL AÑO 1990 CON NÚMERO DE 
IDENTIFICAC ION EN CONTRO L OE INVENTARIOS DE 
CATASTRO 5-059 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
500033 

SE CUENTA CON DOCUME NTO QUE ACREDITA 
LAPROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE DE CABILDO. DE FECHA SIETE DE 
ABRIL DEL AÑO 2008 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE OONACION DE 
SESION DE CABILDO DE FECHA VEINTITRES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 1998 INIC IO DE LA UNIDAD EN 
FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 196 1 CON 
NUMERO DE IDENT IFICAC ION EN CONTRO L OE 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-059 CON CLAVE 
OPER ATI VA ZAC 5077 

SE CUENT;.. CON DOC UMENTO OUE ACRE DIT;.. LA 

PROPIEDAD MED IANTE ACTA DE DONACION DE 
f<SAMBLEA EJIDAL DE FECHA OCHO DE AGOSTO 
DEL AÑO 2008 ASI TAMB IEN SE CUENTA CON 

CERTIFICAC ION DE ACTA DE DONACION 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITe, 
LA PROPIEDAD SIN EMBARGO SE CUENTA CON 

COPIA DE CONTRATO DE COMPRAVE NTA DE 
FECHA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO 1962 INSCRITO EN 
CATASTRO y RECAUDACION DE RENTAS DEL 
MUNICIPIO INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1962 CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACION EN CON TROL DE INVENTARIOS 
DE CATASTRO 5-079 CON CLAVE OPERA TIVA ZAC 

800205 

USO ACTUAL-
SUI'ERflC!E r>!2 

TERRENO CONST . 

PRESTACI ÓN DE 
SERVICIOS 1259 36 150 96 
MEDICOS 

ALMACEN 741.66 149 56 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 950 
MEDICOS 

ALMACEN 440 27 163 31 

PRESTAC ION OE 
SERV ICIOS 

MEDICOS 

ALBERGUE 460 249 33 

Fecha de Autoriza ción: 0410512018 

ENGOMODATO 
SITUACióN DOCUMENTACIÓN Y C0t.IENT4R)OS Pll!OSENT AOOS 

LEGAL POR EL ENTE AUDITADO 

NO 
analizar la documentación conlenida en el diSC Q 

REGULARIZAD 
compac1o presen1ado por el ente fiscalizado únicamenle se 
Identificaron argumentos ya valorados duran le el proceso de 

O SIN 
fiscalización por lo que la observación por falla de 

DOCUMENTO 
escrituras públicas e inscr ipc1ón de las mismas, subsiste 

Al anal izar la documentación contenida en el disco 
NO 

compacto presentado por el ente fiscalizado únicamente se-
REGULARIZAD 

identificaron argumentos ya valofados dur.lnle el proceso do 
o CON 
DOCUMENTO 

fisca lización por lo que la observación por falla df 

escnturas pUblicas e insc npción de las mismas , subsiste 

NO 
Al an alizar la docum entaoón en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado \imcamente se-

REGULARIZAD 
identificaron argume ntos ya valorados duran te el proceso de 

O CON 
DOCUMENTO 

liscalizacion por lo que la observac 1ón por ra ll i! de 
escr ituras pUblicas e inscnpción de las mi !'m<'ls !'ub!'is tc 

Al ana lizar la documenlac 1on co nl emda en el diSCO 
NO 

compacto presentado por el cntr2 flscal¡zado LH11Cr!mente se 
REGULARIZAD 

1dent1f1caron <H{lumcllto s ya valor ados durante el proceso de 
O CON 
DOC UME NTO 

fiscalizacion po1 lo que la observac1on por fallO! de 
e mscripc,on de l;:¡s mismas subc;1stc 

NO 
Al analizar la documentac 1ón en •• d1SCO 

REGU LAR IZAD 
c.ompaclo presentado por el enle f1scahz<'1do lin •camente se 
iden l tf1c.aron ya valorados durante el proceso de 

O CON 
fiscahzac1on por lo que 1<'1 observac1ón por falla de 

DOCUMENTO 
escrituras públ1cas e 1nscripc1ón de las mismas subs1sle 

Al ana lizar la documentacion conl en1 dr1 en Cl diSCO 
NO 
REGULARIZAD prese nt ado por el ente se 

251 COMODA TO 
0 

SIN 1dent1f1C<'Iron argu me ntos ya valorado s durante el procc!'o de 

DOC UMENTO p;t:b:,:li: de 

1 

P .Jg on.;) )l d e 3 7 

Sot.VBIT.\ NO 
SOLVENTA 

X 

X 

X 

X 

X 

X 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: -"SE-/,F-I,O,GF2022-SSZ Y /,SE-"-F -CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NUM. 01 

NO. DE DOMICILIO Y ORIGEN DE 
EXP. 

TIPO 
MUNICIPIO PROPIEDAD 

DBSEAVACIONES 

DOMICILIO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

J VI 
CONOCIDO PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE! 

227 
es -2 MONTE MUNICIPAL SESION CABILDO (TAMBIEN FIRMAN AUTORIADES 

ESCOBEDO . DEL COMITE EJIDAL) DE FECHA DIEZ DE 
ZAC DEL AÑO 2007 

DOMICILIO SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 
CONOCIDO. PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ADJUNTAS DEL ASAMBLEA EJIDAL, DE FECHA VEINTISEIS DE JUNIO 

J.VI 
es -1 REFUGIO MUNICIPAL DEL AÑO 1997 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 

228 
MONTE PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1989 CON NÜMERO 

ESCOBEDO DE IDENTIFICAC ION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
ZAC DE CATASTRO 5-078 

CALLE AMéRICA 
NO SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE 

26 COMODATO H LA PROPIEDAD INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
JVI AYUNTAM IENTO 

SIN, COLONIA 
GOBIERNO DEL PR IMERO DE ENERO DEL AÑO 196 1 CON NÜMERO 

229 TEPECHITLAN 
CENTRO 

ESTADO DE IOENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTAR IOS 
ZAC DIF 

TEPECHITLAN 
DE CATASTRO 5-122 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 

ZAC 
800212 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
CALLE AL DAMA PROPIEDAD MEDIANTE CERTIFICACION DE ACTA 

J VI 
SIN COLONIA DE DONACION DE SESION DE CABILDO DE FECHA 

230 
es -2 CENTRO MUNICIPAL DIESIOCHO DE JUNIO DEL AÑO 2019 ASI TAMBIEN 

TEPECHITLAN SE CUENTA CON ACTA DE DONACION DE SESION 

ZAC DE CABILDO DE FECHA DE TREINTA ABRIL DEL, 
AÑO 2007 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

LA PROPIEDAD SIN EMBARGO SE CUENTA CON 
CALLE HIDALGO COPIA SIMPLE DE CONTRATO PRIVADO DE 

USO ACTUAL 

PRESTAClON DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

DE 

SERVICIOS 
MEDICOS 

DIF 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

J VI 
fi.NUMERO 46 TRASLADO DE DOMIN IO DE COMPRAVENTA DE PRESTACION DE 

231 
es -1 COLONIA PRIVADO FECHA DIEZ DE MARZO DEL AÑO 1970 INICIO DE LA SERV ICIOS 

CENTRO TEPE UNIDAD EN FECHA PRIMERO OE ENERO DEL AÑC MEDICO S 
TONGO ZAC 1970 CON NUMERO DE IOENTIFICACION EN 

CONTROL DE INVENTARIOS DE CATASTRO 5-123 
CON CLAVE OPERATIVA ZAC 800210 

CARRETERA A 
SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

J VI 
HUEJUCAR KM 

ASAMBLEA EJIDAL, DE FECHA SIETE DE MARZO 
PRESTACION DE-

232 
es -1 1 EL CUIDADO EJIDAL 

(SIN Ai\iO) CON NUMERO DE IDENTIFICACION EN 
SERVICIOS 

TEPETONGO 
CONTROL DE INVENTARIO DE CATASTRO 5-124 

MEDICOS 

ZAC 
CLAVE OPERATIVA ZAC800216 

SUP ERFICIE M\! 
-

CONST' 

1·00-0Ct-iA 

2500 

<63 176 47 

162<5 628 

Fecha de Autorización: 04105120! 8 

EPI COI\!OOA'rd 
SITUACION 

l.EGAL 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

25 1 COMODA TO 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REG ULAR IZAD 

o SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

O CON 
DOCUMENTO 

Ctaltgn FFl Fl CS-Ql 

OOCUMENTACIOH V COMat'TAA IOS PlléSI:NT ADOS NO 
, POR"El:Eim;_AUbiTAOO . SOLVENTA 

SOLVENTA 

Al analizar la documentación contemda en el diSCO 

compaclo presentado por el ente fiscalizado Urucamc.>lllt> se 
iden1ir1caron argumentos ya valorados duranle el proceso de X 
fiscalización, por lo que la por talla de 
escnluras públicas e inscripción de las mismas subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado Unicamente se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el p1oceso de X 
fiscalización, por lo que la observación por talla dE 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subsiSte 

Al analizar la documentación conten1da en el diSCO 
compacto presentado por el ente fisca lizado , un,camenle se 
ldenlificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observación falla de 
escrituras pUblicas e mscnpción de las mismas subsiste 

Al analizar la documentación conten1da en el d1SCC 
compacto presentado por el ente f¡scal1zado Un1camcn1e se 
ICientificaron argumentos ya valorados durante el p10CCSO 1c X 
fiscalización por lo que la observación por talla de 
escr1turas pUblicas e mscripc1ón de las mismas subSISie 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizaa o un,camen lc se 
IdentifiCaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observac1ón J:Or taun de 
escrituras públicas e inscripción de las m1smas suDs1Ste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado Un1camen1e se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
riSC31ÍZ3CÍÓn por lO QUe la ObservaCIÓn fJila de 
escnturas pUblicas e inscripción de las mismas subs1Ste 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FINANC IERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACIÓN: 06 

APARTADO NUM 01 

NO. DE 
EXP. 

J VI 
234 

J VI 
235 

J VI 
237 

JVI 
238 

TIPO 

es., 

.:..LMACEN 

DOMICIUO Y 

CALLE 
ZACATECA$ SIN 
:OLONIA 
CENTRO, 
1-!UITZILA TEUL 
DE GONZALE2 
ORTEGA ZAC 

CALLE 
GONZALEZ 
ORTEGA 
NUMERO 1 
COLONIA 
CENTRO, 
MILI'ILLAS DE 
ALLENDE TEUL 
DE GONZALEZ 
ORTEGA ZAC 

CALLE 

27 COMOOATO H ZARAGOZA 

NUMERO 21 

TLAL TENANGO DE 

ROMAN TLAL TE NANGO 
DE SANCHEZ 

CESAA 

ROMAN ZAC 

CALLE 
DIESIOCHO DE 
JULIO BARRIO 
LA MORITA 
TLAL TE NANGO 

DE SANCHE2 
ROMAN, ZAC 

ORIGEl'l OE 

PRIVADO 

OBSERVACIONES 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITE 

LA PROP IEDAD SIN EMBARGO SE CUENTA CON 
COPIA SIMPLE DE CONTRATO DE DONAC ION EN 
FAVOR DE LA SECRETARIA DE SALUD DE FECHA 
VEINTE DE MARZO DEL AÑO 1 985 DE LA COMPRA 
QUE HIZO DEL INMUEBLE EN FECHA QUINCE DE 
AGOSTO DEL AÑO 1967 DOCUMENTO INSCRITO EN 
R P P F BAJO EL NUMERO 54 FOLIOS 28-29. LIBRO 
SEGUNDO DE URBANOS DE ZACATECA$ MEXICO 
DE FECHA VEINT IDOS DE OCTUBRE DEL AÑO 1976 

USO ACTUAL 

ASI TAMBIEN INSCRITA A FOLIO 195·196 NO 238 PRESTACION DE 
LIBRO XXI DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA SERVICIOS 
VEINTE DE MAYO DEL AÑO 1968 EN REGISTRO MEDICO$ 
PUBLICO EN TLAL TENANGO DE SANCHEZ ROMA N 
Y CON SELLOS DE LA DIRECC ION GENERAL DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL INICIO DE LA 
UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 
1967 CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN 
CONTROL DE INVENTARIOS EN CATASTRO 5-125 
CON CLAVE OPERATIVA ZAC 600207 AS I COMO 
TAMBIEN SE CUENTA CON DOCUMENTO DE 
DONACIÓN DE FECHA VEINTE DE MARZO DEL AÑO 
1985 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD INICIO DE LA UNIDAD PRIMERO DE 

MUNICIPAL A:NO ALMA GEN 

MUNICIFIAL 

MUNICIPAL 

CATASTRO 5·126 CON CLAVE OPERAT IVA ZAC 
800213 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE CASILOO DE FECHA VEINTINUEVE DE OFICINAS l 
OCTUBRE DEL AÑO 1996 INICIO DE LA UNIDAD EN ADMINISTRAT V 

FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1961. CON AS 
NÚMERO DE IDENTIFICAC IÓN EN CONTROL DE JURISD ICCION 
INVENTARIOS DE CATASTRO 5-128 ASI TAMB IEN SANITARIA VI y 
SE CUENTA CON CONTRATO DE COMOOATO EN ALMACEN 

FAVOR DEL H AYUNTAMIENTO 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION DE CABILDO DE FECHA PRIMERO DE 

H PRESTACION DE 

ESTADO PARA SOLICITAR AUTORIZACION PARA SERVICIOS 
ENAJENAR EN CALIDAD DE DONACIÓN CON MEDICO$ 

NUMERO DE OFICIO 164 DE FECHA CUATRO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2013 CON NUMERO DE 
EXPEDIENTE 0-1·2013 

SUPERFICIE M2 
1-----.- -----1 EN COMODATO 

TERRENO CONST. 

1247 26 1200 

600 125 60 

1696 725 44 27/COMODATO 

15 381 86 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

SITUACIÓN 
LEGAL 

DOCUMENTACIÓN Y COMENTARIOS PRESENTADOS 
POR EL ENTE AUDITADO 

Al analtzar lél documE:nlactón conlentda en el dtsco 

compaclo presenlado por el enl€ úntcamenle se 

0 
SIN denlthcaron argumenlos ya valorados duran le el proceso de 

DOCUMENTO .por lo que _la por fa la de 
esc.nturas publtcas e mscnpoon de las mtsmas substsle 

Al analizar la documenlación conlenida en el disco 

compacto presenlado por el enle fiscahzado ún>camenle se 

0 
SIN argumentos ya valorados dur_anle el proceso de 

DOCUMENTO fiscalizactón .por lo qu_e por falla de 
escnluras publicas e mscnpcton de las mtsmas, substsle 

Al analizar la documenlactón conlenida en el disco 

compacto presenlado por el ente fiscaltzado Untcamente se 

0 
CON argumentos ya valorados duranle e! proceso de 

DOCUMENTO fisca_lizactón: _por lo qu_e .'.a observactón por r_alla de 
escn1uras publicas e nscnpoon de las mtsmas substste 

Al analizar la documenlaoon contenida en el dtsco 
NO 
REGULARIZAD compacto presenlado por el enle fiscalizado Unicamenle se 

0 
CON tdenlthcaron argumenlos ya valorados dura_nte el proceso de 

DOCUMENTO fiscahzacton. por lo qu_e _la observaCIOO por r_alla de 
escnturas publicas e mscnpoon de las substste 

Codgo F'R-F,·CS-01-::!4 

SOLVENTA 
NO 

SOLVENTA 

X 

X 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2D22-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: D1 DE ENERO AL 31 DE DE 2D22 

TIPO DE AUDITORiA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÚM. 01 

NO. DE OOMICIUO't 
TIPQ 

MUNICIPIO EXP. 

CALLE ANTONIO 
PLAZA YIO RIO 

SIN 

J VI UNEME NUEVA 
FCTO LAS 

239 
MOR ITAS 1 Y lO 

VIDA (CAPA) 
RUBI) 
TLAL TENANGO 
DE SANCHEZ 
ROMAN ZAC 

::ALLE 
VENUSTIANO 

OFICINAS CARRANZA 
J V\\ ADMINISTRATIVAS NUMERO 100 
240 JURISDICCJON COLONIA LAS 

SANITARIA VIl LAJAS 
CONCEPCIO"J 
OELORO ZAC 

DOMICILIO 
J VIl 

CESSA 
CONOCIDO 

241 CONCEPCION 
IJEL ORO ZAC 

DOMICILIO 
J Vil UNEME NUEVA CONOCIDO 
242 VIDA CONCEPCION 

PEL ORO ZAC 

28 COMOOATO H 
CALLE CINCO ¡ 
bE MAYO 

ORIGEN DE. 

PROPIEDAD 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL 

08Sl:RV ACIOHE$ 

SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SESION EXTRAORDINARIA PRIVADA DE CABILDO . 
DE FECHA DOCE DE MARZO DEL AÑO 2008 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD NO OBSTANTE SE CUENTA CON 
COPJASIMPLE DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE FECHA 
TRECE DE ENERO DE 1996 INICIO DE LA UNIDAD 
EN FECHA PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO 1960 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE 
INVENTARIOS EN CATASTRO S-009 

SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONAC ION DE 
SES ION DE CABILDO DE FECHA QUINCE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2012 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACRED ITA LA 

PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
SEStON DE CABILDO DE FECHA VEINTISIETE DE 

USO ACTUAL 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

OFICINAS 
ADMJNISTRATIV 
AS 
JURISOICCION 
SANITARIA VIl 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEOICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

J VJJ AYUNTAMIENTO SIN i 
COLONIA MUN ICIPAL MAYO DEL AÑO 1994 INICIO DE LA UNIDAD EN DJF 

243 DE MAZAP L ZAC 
CENTRO FECHA PRIMERO DE MARZO DEL AÑO 1983 CON 

OIF 
MAZAPIL ZAC 1 NUMERO DE IOENTIFICACION EN CONTROL DE 

! JNVENTARIOS EN CATASTRO 5·07 
1 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

CALLE CINCO SESION DE CABILDO NUMERO 5, DE FECHA SEIS 

J VIl 
DE MAYO SIN, DE NOVIEMBRE DEL ANO 2018 EL EXPEDIENTE SE PRESTACION DE 

244 
es -1 COLONIA MUNICIPAL ENCUENTRA EN LA LX!I H LEGISLATURA DEL SERVICIOS 

CENTRO, ESTADO PARA SOLICITAR AUTORIZACION PARA MEDICOS 
MAZAPIL , ZAC ENAJENAR EN CALIDAD DE DONACION. MEDIANTE 

OFICIO NUMERO 586 12010. DE FECHA 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO 2019 

.8UPERFJCIE'M2 

CONST . 

1242 S 

4000 42 

955 71 238 97 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

EN COMODATO 
.LE:GAL 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
2·31 REGULARIZAD 
COMODATO O CON 

DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

V NO 

P,ORE- EN1EAUOITADO 
SOLVENTA 

SOLVENTA 

Al analizar la documentación conten1da el diSCO 

compacto presentado por el en le fiscalizado ú ""'icamente se 
identificaron argumentos ya valorados proceso de X 
fiscalización por lo que la observac10n por falta de 
escrrturas pUblicas e mscripc1ón de las suOS1SlL' 

Al analizar la documentación conlen1da en el diSCO 
compacto presentado por el ente fiscalizado ú11camen1e se 
identificaron argumentos ya valorados durante proceso de X 

fiSCalización por lo que la observación por fall <il de 
escnturas pUbhcas e inscnpc1ón de las m1smas subS1sle 

Al analizar la documentación contt-mda en el diSCO 
compacto presentado por el ente fiSCalizado u 11camen1e se 
1denlificaron argumentos ya valorados procc::.o de X 

fiSCalizaCIÓn pOI lo que la ObSI!TVaCIO!l pOI dt.: 
escnturas pUblicas e mscripc1011 de las m1srnas 

Al anal1zar la documen1ac1ón conten1da en el diSCO 
compacto presentado por el ente fiscalizado U11camen1e se 
Identificaron argumentos ya valorados duranle proceso de X 
f1scalizac16n por lo que la observac1ón por fallé9 de 
escnturas pUblicas e mscnpc1ón de las m1smas 

Al analizar la documentación conten1da en el diSCO 
compacto presentado por el ente fiscalizado U 1icamen1e se 
identificaron argumentos ya valorados durante proceso de X 

fiscalización, por to que ta observación por falla de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subsiste 

Al analizar la documentación contemda en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado ú11camen1e se 
identificaron argumentos ya valorados duranle proceso de X 
fiscalización, por lo que la observación por falla de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subSISte 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: D1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2D22 

TIPO DE AUDITORJA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÚM. 01 

NO. DE OOMICIUOY 
EXP. 

TIPO 
MUNICIPIO 

JARDIN 
PRINC IPAL SiN 

J VIl COLONIA 
245 

es _, 
CENTRO SAN 
TIBURCIO 
MAZAPIL ZAC 

DOMICILIO 

JVIl 
CONOCIDO. 

246 
e s -3 ESTACION 

CAM ACHO. 
MAZAPIL ZAC 

CAL LE HIDALGO 

NUMERO 11 . 

J Vll 
COLON IA 

247 
ALMACEN CENTRO 

ESTACION 
CAMACHO 
MAZAPIL ZAC 

DOMICILIO 
J VI CONOCIDO 
248 

ALMACEN 
CAOPAS 
MAZAPIL ZAC 

DOMICILIO 
JVII CONOCIDO 
249 

es -1 
CAOPAS 
MAZAPIL ZAC 

DOMICILIO 

J.VII es _, 
CASA DE 

250 SALUD 
DE 

HACHEROS 
MAZAPIL ZAC 

ORIOENOE 
PROPIEDAD-

EJIDAL 

EJIDAL 

EJlDAL 

EJ IOAL 

EJID AL 

EJIDAL 

OBSERITACIONE$ 

SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 
PROPEDAD MEDIANTE ACTA DE DONAC ION DE 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA CATORCE DE MAYO 
(SIN AÑO) INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE MARZO DEL AÑO 1963 CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
EN CATASTRO 5-066 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
800219 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PROP IEDAD 

SE CUENTA CON DOCUMENT O OUE ACR EDITA 
LAPROP IEDAD MEDIA NTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJ IOAL DE FECH A VEINT ISEIS DE JUNIO 
DEL AÑO 1994 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 

PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1964 CON NUMERO 
DE IDENT IFICACION EN CONTR OL DE INVENTAR IOS 
EN CATASTRO 5-070 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
800239 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA CINCO DE JUNIO DEL 

1994 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1966 CON NUMERO 
DE lDENTlFIC ACION EN CONT ROL DE INVEN TARIOS 

EN CATASTRO 5-072 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
80024 0 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITE 
LA PROPIEDAD 

SE CUENTA CON DOCUMENTO DE DONACION 
MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA EJIDAL, DE FECHA 
TRES DE JULIO DEL AÑO 1994 CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS EN 
CATASTRO 5-073 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
800232 

USO 
SUPERFICIE IA2 

TERRENO CONsr. 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 358 e 159 56 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SER VICIOS 
MEDICOS 

ALMACEN 2700 350 97 

ALMACEN 67ó 218 14 

PRESTACION DE 
SER VICIOS 
MEDICOS 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

Fecha de Autorización : 04/05/2018 

Sll'IIAC IÓN 
ENCOMODATO 

L.'EGAL 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULAR IZAD 

O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
C SIN 
DO CUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o co,..¡ 
DOCUMENTO 

Pagona 35d c 37 

DOCUMENTACIÓN Y CO-olENTAAIOS PRESe;HTAOO$ 
SOLVEuTA 

NO 

POR EL ENTE ,AIJI)!TADO SOLVENTA 

Al analizar la documenl ación conlen1da en " d1SCO 

compacto presentado por el ente fiscalizado Unicamente se 
Identificaron argumento s ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observación por falla de 
escrituras púb licas e inscripción de las m1smas sutlsisle 

Al analizar la documentación contenida en el disco 

compacto presentado por el ente hscailzado unicamenle se 
identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de- X 
fiscal1zac•on por lo que la observac1ón por falla d( 
escri turas ptibl1cas e msc.npc1on de las mismas sutJ5,ste 

"' ana lizar la documen1ac 1on contenidti en el d•sco 
presenlado por el ente unrcamenle se 

argumentos ya valorados dura11IC' f'l proceso de X 
1iscalizac10n por lo que la observac1ón por lalla dF 

escriturf!s ptibl1cas e mscnpción de las subs1s1e 

Al analizar la docum entacion contenida en el disco 
¡:ompacto presentado por el en1e fiscalizado linicamente ser 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso dE' X 
fiscalizac1ón por lo que la observac1on por falla de 
escnturas pUblicas e inscripción de ras m1smas subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el diSCO 
compacto presentado por el ente f1r.calizado únicamente se 

Identificaron ya valorados durante er proceso de X 
fiscalización por lo que la observación por falta de 
escrituras pUblicas e inscripción de ras m1smas. subs1ste 

Al analizar la documentación conlenida en el disco 

compacto presentado por el ente fiscalizado, Un1camente se 
Identificaron argume ntos ya valor ados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observación por falta de 
escrituras pUblicas e insc ripci ón de las mismas, subsiste 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022·SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERV ICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA 

PERIODO: D1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2D22 

TIPO DE AUDITORÍA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACION: 06 

APARTADO NÚM. 01 

NO. CE DOMICILIO Y 
TIPO 

MUNICIPIO EXP. 

DOMIC ILIO 
CONOCIDO SAN 

J Vll es -t FELIPE NUEVO 
251 

MERCURIO 
MAZAPIL ZAC 

CALLE 
DORANTES SJN, 

ORIGEN Ce 
PROPIEllAO 

EJIDAL 

OBSERVACIONES 

DOCUMENTO DE OONACION QUE ACRED ITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJIDA l DE FECHA VEINTISEIS DE JUNIO 
DEL AÑO 1994 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1972 CON NUMERO 
DE IDENT IFlCACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
EN CATASTRO 5-069 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
600230 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

USOACT\l-"'L 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

J VIl 
ALMACEN 

COLONIA 
MUNICIPAL 

SES ION DE CABILDO , DE FECHA CUATRO 

252 CENTRO AGOSTO DEL AÑO 1998 CON NÚMERO 
MELCHOR IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTAR IOS EN 
OCAMF'O ZAC CATASTRO 5-074 

DOMICILIO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
J. VIl CONOCIDO, PROPEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION De 

PRESTACION DE 

253 
es ·1 

MELCHOA 
MUNICIF'AL 

SESION DE CABILDO . DE FECHA ONCE DE JUNIO 
SERVICIOS 

OCAMF'O ZAC DELAÑ02010 
MEDICOS 

DOMICILIO 
CONOCIDO, 

PRESTACION DE 
J.VII TANQUE NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 

254 
es -1 

NUEVO EL 
EJIDAL 

LA PROPIEDAD 
SERVICIOS 

SALVADOR, 
MEDICOS 

ZAC 

CALLE 
SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 

FRANCISCO 1 
PROPIEDAD MEDUIANTE ACTA DE DONACION DE 

MADERO S/N 
ASAMBLEA EJIDA,L DE FECHA TREINTA DE JULIO 

J VIl 
COLONIA 

DEL AÑO 1994 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 
255 

AL MACEN CENTRO, EJIDAL 
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1961 CON NÚMERO 

ALMACEN 
TANQUE 

DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
NUEVO EL 

EN CATASTRO 5-109 CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
SALVADOR 

600236 
ZAC 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

CALLE 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

29 COMODATO H ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA DIEZ DE MARZO DEL 
J VIl AYUNTAMIENTO 

FRANC ISCO 1 M 
AÑO 1994 INICIO DE LA UNIDAD EN FECHA 

256 VILLA DE COSS, 
SIN COLONIA PRIVADO 

PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO 1963 CON NÚMERO 
DIF 

ZAC DIF 
CENTRO VILLA 

DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE INVENTARIOS 
DE COS ZAC 

EN CATASTRO 5-14) CON CLAVE OPERATIVA ZAC 
800233 

SUPERFICIE Nl2. 

TEilRI!IIO 

2550 25 25ll 

920 20l 79 

1 .aS4 65 r112 

52 05 195 36 

195 36 220 )9 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

SITIJI\Ci9N EN C Oto!OD41.1'0 LEGAL 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
o CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 

29/ COMODATO 
O CDN 
DOCUMENTO 

Coogo FR F• es 01 ::!4 

Y COhlBi'T AAIOS PRESENTADOS NO 

POR EL E/llTE Ju.IC!T.Al:ID 
SOLVENTA 

SOLVENTA 

Al analizar la documentación conlenida en el diSCO 

compacto presentado por el ente fisca lizado un•camente se 
identificaron argumentos ya valorados durante e1 proceso de > 
fiscalización por lo que la observac1on por ta ita de 
escrituras pUblicas e inscripción de las m1smas 5ubslsle 

Al analizar 1a documentación con1en1da en el diSCG 
compacto presentado por el ente fiscalizado un1camen1e se 
idenlificaron argumentos ya valorados durante el proceso X 
fiscalización, por lo que la observac1ón por falla de 
escrituras pUblicas e inscripción de las m1smas subsiste 

Al analizar la aocumentac1ón contemda en el diSCO 

compacto presentado por el ente fisca lizado umcamente se 
Identificaron argumentos ya valorados dUiante el p1oceso de X 

fiscalización por lo que la observac1on por talla de 
escrituras pUblicas e inscripción de las m1smas subs1ste 

Al analizar la documenlación conten1da "" el diSCO 
compaclo presentado por el ente fiScalizado unicamenle se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observación por falla de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subs1s1e 

Al analizar la documentación contenida en el diSCO 
aompacto presentado por el ente fiscalizaco Un1carnenle se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observac1on por lalta de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subs1s1e 

Al anahzar la documentación conten1da ., el diSCO 
compacto presentado por el ente fiscalizado Umcamenle se 
identificaron argumentos ya valorados durante el p1oceso de X 
fiscalización, por lo que la observac1ón por falta de 
escrituras pUblicas e inscripción de las m1S111as. subs1ste 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISION: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTION FINANCIERA Y CUENTA PUBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORIA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO DE OBSERVACIÓN: 06 

APARTADO NUM. 01 

IIIO. OE OO(>Ifqi.JOY 
EXP 

TIPO OBSERVACIONES 

SE CUENTA CON DOCUMENTO OUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 

OGMICIUO SESION DE CABILDO. DE FECHA VEINTICINCO DE 
JVII HOSPITAL COI"iOCIDO JUNIO DEL AÑO 2003. SE CUENTA CON CONTRATO 
257 COMU NITARIO VILLA CE COS 

MUNICIPAL 
DE COLABORACIÓN, CON EL H AYUNTAMIENTO 

2AC PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DONACIÓN DEL 
INMUEBLE DE FECHA DIESINUEVE DE FEBRERO 
DEL AÑO 2004 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

CAU.: L.-'.VlRO 
PROPEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACION DE 
ASAMBLEA EJIDAL EXTRAORDINARIA, DE FECHA 

J.VIJ 
C.!J:IOEN"-G SN. 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 1989 INICIO 
258 

ALMACEN COLON II-. El.- EJIDAL 
DE LA UNIDAD EN FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 

RUCIC Vll.L'- SE 
AÑO 1979 CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN EN 

COS ZAC 
CONTROL DE INVENTARIOS EN CATASTRO 5-141 
CON CLAVE OPERATIVA ZAC 800231 

OCMIC 10 
J.VII CONOCiDO EL NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
259 

es -2 
RUCIO DE 

EJIDAL 
LA PROPIEDAD 

CO$ . ;_.a,c 

DOMICILIO 
CONOCIDO. 

J.VII 
GUADALUPE DE. 

NO SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITE 
260 

es., LAS EJIDAL 
LA PROPIEDAD 

CORRIENTES. 
VILLA DE COS 
ZAC 

SE CUENTA CON DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 
CARI"..:ER A PROPIEDAD MEDIANTE ACTA DE DONACIÓN DE 
RoSf'liLLO ASAMBLEA EJIDAL DE FECHA DIESISIETE DE 

JVII e;.OOr.. KM •• ENERO DEL AÑO 1990 INICIO DE LA UNIDAD EN 
261 es ; 

::o CENTRO. 
EJIDAL 

FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 1963 CON 
VILLA NUMERO DE IDENTIFICACION EN CONTROL DE 

OE..OOS Z..:\C INVENTARIOS EN CATASTRO 5-142 CON CLAVE 
OPERATIVA ZAC e00234 

SUPEIU'lCIE Ml 
USO ACTUAl. 

TERRENO CQIIST . 

PRESTACIÓN o: 
SERVICIOS 10000 

ALMACEN 831 es 176 63 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 377 43 67 24 
MEDICOS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 16223 2 159 7 
MEDICOS 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

EHCOMOOATO 
511\JACIÓN 

LEGAL 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
C SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O SIN 
DOCUMENTO 

NO 
REGULARIZAD 
O CON 
DOCUMENTO 

Código FR-FI-CS-Q1-24 

No deRCYI5ión O 

Pi9N37de37 

DOCUMENTACIÓN YCOMEIHA RIOI>PREllENTADOS o 
POR EL emE AUDITADO 

SOl.. VENTA 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compado presentado por el ente fiscalizado. únicamente se 
Identificaron argumenlos ya valo111dos durante el proceso dt X 
fiscalización, por lo que la observación por falta dt 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas. subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado, Unicamenle 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización, por lo que la observación por falta de 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas. subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente riscal izado. Unicamente se 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso dE X 
fiscalización, por lo que la observación por rana de< 
escrituras pUblicas e inscripción de las mismas subsiste 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compacto presentado por el ente fiscalizado UnicFtmenle SE 
Identificaron argumentos ya valorados durante el proceso der X 
fiscalización por lo Qlle la observación por falla de 
escrituras pUblicas e mscripc1ón de las mismas subSISte 

Al analizar la documentación contenida en el disco 
compado presentado por el ente fiSCilhzado. Umcamenle se 
klentificaron argumentos ya valorados durante el proceso de X 
fiscalización por lo que la observación por falta de 
escriluras pUblicas e inscripción de las mismas. subsiste 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME : AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORÍA: FINANC IERA Y DE CUMPLIM IENTO 

NÚMERO DE OBSERVACIÓN : 08 

APARTADO NÚM . 02 

CUENTA CONCEPTO 
Saldo al 31 de diciembre 

de 2022 

1123010000 ANTICIPOS VARIOS EMP 

100000067  5,51500 

1123050000 DEUDORES DIVERSOS 

100000040 Maria Hernandez Alvarez 18,335 17 

100000053 Personal Regularizado SP 131 ,66546 

100000070 Mayra Guadalupe Rodriguez 88,914 75 

100000075 Orient Orientamex 365,956 80 

100000078 Leticia Castañeda Cruz 400 ,000 00 

100000081 Carlos Medina Jiménez 49,400 .92 

100000093 Margarita Silva López 28,601 .82 

100000095 Personal Regula rizado FASSA 288,317 .79 

100000532 Yarvac Sistemas S.A. de C.V. 67,836 .80 

1131010100 ANT PROV NAC BIENES 

100000075 Orient Orientamex 1,354 80 

100002383 Gamag Construcc iones S.A. de C.V. 700,000 00 

1134010000 ANTIC CONT NAC O PUB 

100000533 Arm ando Ruiz Luna 490.746 40 

100000535 ICAZA lngenieria Civil y Arquitect 535,430 24 

600000003 ANG Constru cciones S.A. de C V 345 237.19 

600000061  282 ,097.43 

Fecha de Autorización 04/05/2018 

Saldo al 01 de abril de 2023 

5,515 00 

18,33517 

131 665 46 

88,914 75 

365,956 80 

400.000 00 

49,400 .92 

28,601 82 

288,317.79 

67.836.80 

1,354 80 

700,000 00 

490,746 40 

535,430 24 

345 ,237 19 

282 ,097 43 

Código FR-FI-CS-01 -24 

No de Revis•ón O 

Pági na 1 de 2 



Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

REVISIÓN: ASE-AF-IAGF2022-SSZ Y ASE-AF-CP2022-SSZ 

ENTE AUDITADO: SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

INFORME: AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y CUENTA PÚBLICA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

TIPO DE AUDITORÍA: FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

NÚMERO DE OBSERVACIÓN : 08 

APARTADO NÚM . .02 

CUENTA 
1 

CONCEPTO 
Saldo al 31 de diciembre 

de 2022 

TOTAL $ 4, 704 ,090.42 

Fecha de Autorización : 04/05/2018 

Saldo al .01 de abril de 2023 

$ 3,799.41p. 57 

Código: FR-FI-CS-01·24 

No de Revisión: O 

Página 2 de 2 


